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I. PRESENTACION 

 

El Plan de Desarrollo Municipal,  fue elaborado 

con estricto apego a lo establecido en el Manual 

para la Elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024, emitido por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

en el cual refrenda mi voluntad de servicio e 

incluye las acciones que habremos de seguir 

para alcanzar nuestros objetivos, es un ejercicio 

de planeación democrática, participativa e 

incluyente, cuya elaboración requirió la 

colaboración de representantes de los 

diferentes sectores de la sociedad y de todos 

quienes integran nuestro equipo de trabajo, a 

quienes agradezco profundamente y los motivo 

a redoblar esfuerzos a favor de la ciudadanía 

que tanto espera de nosotros. 

Una de las razones más importantes de medir 

el cumplimiento de un plan, es evitar el 

desperdicio de recursos y verificar que se 

cumpla el objetivo y las acciones que permiten 

otorgar valor público a la población 

demandante.  

Para transformar y mejorar el sistema de 

organización de la Administración Pública 

Municipal, se requiere alcanzar un alto nivel de 

eficiencia, una arraigada cultura de servicio, 

satisfacer cabalmente las necesidades de la 

sociedad e identificar sus logros para 

retroalimentar sus procesos de gestión pública.  

Mis compromisos al frente de la Administración 

Pública Municipal, señalado dentro del Sistema 

de Planeación Democrática para el Desarrollo 

del Estado de México y Municipios, previsto en 

el artículo 14 fracción IX de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, es el informe 

de evaluación, mismo que se nutre de los 

planteamientos de políticas, objetivos y metas. 

Por lo que es trascendental medir su 

cumplimiento.  

Por ello es importante referir, que la unidad 

administrativa responsable del proceso de 

planeación debe tener un carácter globalizador 

y sus funciones deberán estar orientadas a la 

integración, instrumentación, seguimiento y 

evaluación de las acciones gubernamentales.   

En el municipio de Tlatlaya el COPLADEMUN, se 

establece como un instrumento de 

participación ciudadana, y es el área encargada 

de operar el Sistema Integral de Evaluación de 

la Gestión Municipal y apoyar la integración del 

Presupuesto basado en Resultados  

Para llevar a cabo el control y la evaluación del 

plan, los programas anuales y la aplicación del 

presupuesto, se ha implementado y operado un 

mecanismo permanente de seguimiento de las 

acciones que genere con una periodicidad 

adecuada, información cualitativa y 

cuantitativa sobre el avance en el cumplimiento 

de los objetivos, metas e indicadores definidos 

en cada uno de los programas del plan, así 

como de la aplicación de recursos 

presupuestales.  

 El primer instrumento de evaluación es el 

Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(SEGEMUN), el cual opera mediante la 

construcción, alimentación y análisis de las 

MIR-Tipo alineadas a cada uno de los 

Programas presupuestarios y proyectos de la 

estructura programática.   

 Este Sistema (SEGEMUN), basa la evaluación 

en las MIR, lo que permite òdimensionar los 
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resultados de la acción gubernamental en 

términos de calidad, costos y pertinencia de los 

servicios; así mismo, medir los efectos en la 

sociedad o beneficiarios a los que se orientan 

los programas; y asegurar que se dé el 

cumplimiento a los objetivos institucionales 

propuestos, con la conciencia y visión de que 

cada una de las acciones a realizar generará 

valor p¼blicoó.  

El segundo instrumento de evaluación 

denominado òInforme Anual de Ejecución del 

Plan de Desarrollo Municipaló, que nos permite 

identificar el resultado de las acciones y de las 

MIR por Programa presupuestario (Pp), contra 

el presupuesto ejercido a nivel de cada proyecto 

y programa de la estructura programática, con 

la finalidad de conocer si los resultados 

obtenidos fueron alcanzados con el 

presupuesto programado, o bien, si fue 

necesario un mayor monto, o en su caso, se 

logró un ahorro presupuestario, es realmente un 

proceso comparativo y sirve de apoyo para la 

elaboración de la cuenta pública.  

Finalmente, el tercer instrumento de evaluación 

es el òInforme de Gobiernoó, el cual debe 

rendirse a la ciudadanía en cumplimiento al 

mandato constitucional de la entidad, que en su 

artículo 128 fracción VI, establece como una de 

las responsabilidades de los residentes 

municipales, que en los primeros cinco días 

hábiles del mes de diciembre den a conocer el 

estado que guarda la implementación y 

ejecución de las acciones y programas 

identificando su avance y cumplimiento. 

En cumplimiento a los artículos 19 y 20 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 18 fracción VI de su Reglamento y 

327-A Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, la UIPPE municipal deberá 

presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, 

un reporte de evaluación sobre el 

comportamiento del avance de logros y 

resultados.  

De aquí que se tiene la necesidad de integrar un 

reporte trimestral, que señale los avances de las 

acciones relevantes y de los indicadores de 

cada uno de sus programas que nos permita e 

informar al Cabildo y a la sociedad sobre los 

resultados y los avances de su ejecución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

Con las atribuciones que me confieren los 

artículos 327-A y 327-B del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; 35 al 38 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, y el 116 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, donde se 

señala la obligación de llevar a cabo la 

evaluación de los resultados de la ejecución de 

los Planes de Desarrollo Municipal y sus 

programas; y destacando la necesidad de que 

dicho ejercicio sea congruente con los 

mecanismos establecidos en el Sistema de 

Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios, que incluye 

además los logros y avances obtenidos en este 

primer año de la gestión municipal. 

El Informe trimestral de las Acciones y 

Resultados de la Ejecución del PDM 2022-

2024 , es un ejercicio de resultados, a través  del 

seguimiento y evaluación; representa una 

obligación y el compromiso social de esta 

administración en la rendición de cuentas para 

los ciudadanos, con objetividad y transparencia 

de modo que la población reconozca el 

quehacer  gubernamental  y  valore la manera 

en que se administran los recurso públicos; la 

evaluación en el cumplimiento de  los objetivos 

y las metas, son el resultado de la 

instrumentación metodológica como modelo 

organizacional del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y el grado de consecución de 

sus objetivos para que puedan ser confirmados 

mediante el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED), todo ello permite  impulsar 

la Gestión para Resultados (GPR). 

El documento plasma un avance general de los 

principales logros y alcances de los programas, 

proyectos, obras y acciones derivadas del Plan 

de Desarrollo Municipal 2022-2024, 

enmarcados en el Programa Anual (PA) 2022 

que contiene los 38 Programas Presupuestarios 

y 57 proyectos establecidos a partir de la 

Metodología de Marco Lógico (MIR) a los que 

gradualmente daremos cabal cumplimiento, 

identificando la situación actual en la que se 

encuentra cada una de las acciones sustantivas 

municipales de los programas y proyectos que 

se informan, para lo cual se incluye un breve 

diagnóstico y análisis que contiene información 

cuantitativa y cualitativa, de forma que se 

perciben y dimensionan las condiciones del 

entorno municipal vigente.  

Esta administración municipal, somos un 

gobierno que trabaja para generar la cultura de 

la evaluación que permita mejorar el 

desempeño, lo cual beneficia a la ciudadanía 

que tiene a su disposición información objetiva 

sobre el impacto de los programas.  

La evaluación forma parte de un proceso de 

mejora continua a la planeación estratégica y la 

presupuestal, ya que se valora la aplicación de 

los recursos y su aprovechamiento.  

 Esta actividad se desarrolla de manera 

trimestral, mediante el uso de la MIR y la 

batería de indicadores de evaluación del 

desempeño y con la operación del Sistema de 

Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

Es así que, durante este primer trimestre de 

gobierno, hemos dado puntal seguimiento a los 

programas y acciones establecidos en el Plan 

de Desarrollo Municipal de Tlatlaya 2022-2024, 

cuyos resultados han quedado plasmados en 

este documento, que en tiempo y forma ha sido 

presentado al COPLADEMUN y al Ayuntamiento 

para su aprobación. 
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III. ACTUALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y 
ESQUEMA A FODA 

La evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024 como un documento rector, plasma 

los intereses de los Tlatlayenses; atendiendo a 

los Pilares Estructurales: 1. Social, 2. 

Económico, 3. Territorial y 4. Seguridad 

sustentada por los Ejes trasversales: 1. Igualdad 

de Género, 2. Gobierno Moderno Capaz y 

Responsable y 3. Tecnología y Coordinación 

para el buen Gobierno, revisando y atendiendo 

los correspondientes diagnósticos, escenarios,  

así como  las estrategias y sus líneas de acción 

vinculadas a los objetivos de la Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR) y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 

2030. 

 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente 

Responsable, Solidario e Incluyente 

Dentro de este Pilar, es prioridad para el Gobierno de 

Tlatlaya erradicar la brecha de desigualdad y 

garantizar el bienestar social en todos los sectores 

del municipio, dando especial atención a los grupos 

más vulnerables para elevar su calidad de vida. Lo 

anterior, se ha logrado gracias al trabajo en conjunto 

con los tres Órdenes de Gobierno y la ciudadanía. 

Por tal motivo, durante el ejercicio fiscal 2022 se han 

implementado acciones y políticas públicas 

integrales dirigidas a la atención de los problemas 

sociales, tales como la pobreza, la marginación y la 

desnutrición, logrando con ello satisfacer 

necesidades básicas de los habitantes del municipio. 

El municipio cuenta con herramientas de planeación 

con visión de mediano y largo plazos para establecer 

estrategias para responder de mejor manera ante los 

cambios sociodemográficos.  

Se pone especial atención a través de programas 

municipales ejecutados por distintas direcciones y 

coordinaciones municipales su salud física y mental, 

desarrollo social, económico y profesional o personal 

de los niños y jóvenes.  

Se crean mayores oportunidades para desalentar el 

desplazamiento de jóvenes hacia otros municipios o 

estados; brindado opciones de educación, recreación 

e impulsar proyectos para su desarrollo integral. Es 

una estrategia permanente el alejar a las y los 

jóvenes de actividades que pongan en riesgo su vida 

y su bienestar.  

La población tiene acceso eficiente a bienes y 

servicios independientemente de que se encuentra 

significativamente dispersa en todo el territorio 

municipal  

La población infantil a nivel preescolar y escolar del 

municipio es beneficiada con programas 

alimentarios en las escuelas, lo que hace posible 

reducir significativamente las brechas de 

desigualdad permitiendo a la población en edad 

escolar tener acceso a una alimentación saludable 

independientemente de su condición social o 

económica.  

Se gestionan y aplican un mayor número de apoyos 

con despensas y programas de producción para el 

autoconsumo, huertos familiares que coadyuven a 

garantizar el derecho de acceso a la alimentación en 

la población. Se realiza adecuada promoción de una 

alimentación correcta para prevenir la aparición de 

enfermedades asociadas con la desnutrición.  

El municipio, en el ámbito de su competencia, ha 

mejorado la atención médica de primer nivel, tanto 

con recursos propios, como a través de la 

colaboración de los sistemas de salud estatales y 

federales. Se han rehabilitado las instalaciones y 

dotado de mejores condiciones de equipo algunas de 

unidades médicas y en algunos casos se han 

reconstruido los espacios para prestación de los 
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servicios de salud en comunidades claves. Los 

programas de atención a la población vulnerable son 

más eficientes y con rostro humano. La población 

recibe un servicio más oportuno. 

El equipamiento, recursos e insumos para la 

prestación del servicio de salud cuentan con la 

suficiencia necesaria para atender la demanda de la 

población oportunamente  

La población en edad escolar tiene completa 

oportunidad de acceso a los servicios educativos de 

los diferentes niveles y hace uso oportuno de ellos  

Los planteles educativos de los diferentes niveles 

académicos reciben constante atención por parte de 

las autoridades por lo que se mantienen en las 

mejores condiciones posibles para brindar el servicio 

educativo con mayor eficiencia  

Se registrará una disminución de la población con 

analfabetismo, principalmente por acciones 

coordinadas con dependencias como INEA, 

Educación para los Adultos, CONAFE, entre otras para 

la acreditación y certificación de competencias. Se 

brindan más apoyos directos como becas a población 

vulnerable y apoyos para el mejor desempeño 

educativo, y se cuenta con mayor acervo bibliográfico 

y equipo en las bibliotecas y casas de cultura, aun se 

requiere llevar a cabo medidas de innovación 

haciendo uso de la tecnología, como puede ser una 

biblioteca digital.  

El servicio de internet se ha incrementado y su 

cobertura; un mayor número de estudiantes y 

maestros recurren a clases en línea debido a la nueva 

normalidad.  

Se han implementado efectivos programas 

municipales de apoyos para el mejoramiento de 

viviendas rurales o de población es estado de 

vulnerabilidad, ya sea mediante insumos, material o 

la incorporación al padrón de mejoramiento de 

vivienda, lo anterior es posible gracias a la mayor 

asignación de recursos de distintos fondos y la 

gestión de apoyos y se coordinen acciones de apoyo 

a la vivienda con programas de carácter federal y 

estatal. Se implementan mecanismos que permitan 

ofrecer oportunidades de acceso a la vivienda digna 

y con ello contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida.  

El programa de obras incluye permanentemente 

importantes acciones para ampliar la cobertura de 

servicios al interior de las viviendas.  

Se mejora la cobertura de los servicios que brinda el 

SMDIF obteniendo resultados favorables en beneficio 

del desarrollo integral de la sociedad, en especial 

aquellas que más lo necesitan, se lleva a cabo de 

manera eficiente la aplicación programas sociales 

contribuyendo al bienestar de la población municipal. 

Se han incrementado los padrones de beneficiarios.  

La lengua, conocimientos y elementos que 

constituyen la cultura e identidad de la población 

indígena en el municipio, poco a poco recupera 

presencia bajo, pero bajo los principios de inclusión y 

no discriminación  

La población con discapacidad ejerce plenamente 

sus derechos bajo los principios de inclusión y no 

discriminación que promueve el Gobierno Municipal 

Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad, 

ya que tienen acceso a servicios y apoyos 

institucionales de calidad La migración se reduce 

significativamente, debido al incremento de fuentes 

de empleo y autoempleo, las cuales a su vez generan 

oportunidades laborales a terceros, asimismo la 

oferta de servicios educativos, de salud y que 

atienden las necesidades de la población en general 

reflejan un incremento en cuanto a cobertura y 

calidad, lo que hace posible atender a la población 

con mayor eficiencia sin que tenga necesidad de salir 

del territorio municipal  

La población municipal tiene acceso y participa 

frecuentemente en actividades de instrucción en 

cultura física y deporte.  

El municipio en el ámbito de su competencia ha 

incrementado sustancialmente la infraestructura y 

equipamiento destinados para satisfacer las 

necesidades y demandas de la población en materia 

de recreación y deporte, no sólo se incrementaron los 

equipamientos deportivos de carácter regional, sino 

además se dará mantenimiento permanente en los 

espacios ya existentes.  

Se gestionan recursos y apoyos directos para el 

desarrollo del deporte en los espacios educativos, 

ante dependencias gubernamentales, diputaciones y 

sector privado; además de diseñar y ejecutar 
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programas integrales fortaleciendo y ofreciendo 

espacios dignos para fomentar la cultura del deporte 

y la recreación.  

Se establecen convenios de colaboración para el 

desarrollo y la aplicación de programas de cultura 

física y deporte intermunicipal, se promueve la 

participación de equipos locales en torneos y 

competencias. Se brindan apoyos para la práctica 

deportiva. 

 

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, 

productivo e Innovador 

La competitividad territorial y el potencial económico 

que tiene el Municipio de Tlatlaya, debido a su 

ubicación geográfica, representan las fortalezas y 

oportunidades para incrementar aún más la 

productividad de acuerdo a las exigencias 

económicas del municipio. 

De tal forma que, se han desarrollado proyectos con 

visión a largo plazo, orientados al desarrollo 

socioeconómico de la población para consolidar un 

territorio más competitivo, productivo e innovador, 

que haga uso de las nuevas tecnologías y de los 

recursos naturales, disminuyendo el impacto en el 

medio ambiente. 

Se implementan acciones de colaboración regional 

que contribuyen al desarrollo optimizando el uso de 

los recursos municipales.  

Se incrementa la cobertura y beneficios de los 

programas municipales de fortalecimiento al campo 

y las familias campesinas, con apoyos directos para 

la tecnificación, insumos e implementos, fertilizantes 

o forrajes para ayudar a las familias campesinas y 

ganaderas que más lo requieren; se generan nuevos 

proyectos productivos y de e investigaciones de 

impulso al campo, lo que permitirá aliviar las 

dificultades que enfrenta el sector. Se retoma la 

vocación agropecuaria del municipio y ha 

reposicionado en la región como importante 

productor. Ahora se aprovecha de mejor manera 

otros cultivos alternativos y los recursos frutales y 

maderables, se impulsa la crianza de nuevas 

especies.  

El desarrollo de nuevas tecnologías y acciones de 

modernización al sector agropecuario han permitido 

mayor producción y capacidad de atender nuevos 

mercados, lo cual se promueve de manera 

permanente por el Gobierno Municipal.  

Se han promovido acciones para la instalación de 

proyectos productivos de transformación, así como la 

mayor especialización y capacitación de la población 

económicamente activa, con la finalidad de facilitar 

su incorporación en el mercado laboral y el 

emprendimiento.  

El municipio generara mayores opciones para la 

diversificación económica y el empleo que permita 

absorber e insertar al mercado laboral a la población 

en edad productiva.  

Se incrementa la capacitación para el trabajo, los 

talleres de autoempleo y otros mecanismos de 

apoyos directos como becas y proyectos productivos 

para generar autoempleo entre la población más 

necesitada y en grupos de población bien organizado; 

se gestiona ante dependencias gubernamentales 

federales y estatales recursos y programas de 

impuso a las actividades económicas, la generación 

de empleo.  

La población tiene acceso a oportunidades laborales 

bien remuneradas e incluso de autoempleo, las 

cuales le dan acceso a una vida digna y garantizan la 

estabilidad financiera personal y familiar. 

Las actividades del sector primario son las que 

sostienen la economía del municipio, ya que se han 

logrado proyectar a una mayor escala de distribución, 

lo que ha generado no solo beneficios económicos 

para quienes se desempeñan en ella, sino para el 

municipio en general.  

El municipio tiene acceso permanente a fuentes de 

financiamiento externa que le permiten atender 

oportunamente las necesidades de servicios públicos 

municipales.  

El municipio cuenta con infraestructura de 

abastecimiento de cobertura regional con la calidad 

para atraer no solo a comerciantes locales sino 

externos también, de igual manera el Gobierno 

Municipal implementa acciones que promueven una 

mayor proyección de los comerciantes locales. 

También se cuenta con establecimientos de 
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abastecimiento local que atienden eficientemente 

las necesidades de la población en todo el territorio 

municipal.  

Se han realizado las gestiones necesarias para la 

implementación de un rastro que brinde el servicio de 

matanza de animales con las condiciones de 

seguridad, salubridad y cuidado del medio ambiente 

suficientes para respaldar su operatividad, el cual 

tiene una cobertura municipal.  

Se construyen parques y jardines nuevos para que la 

población de todo el municipio tenga acceso a 

espacios recreativos que le permitan momentos de 

esparcimiento saludable, limpio y seguro tanto 

individuales como familiares, así mismo, los 

espacios ya existentes son rehabilitados y 

modernizados, de tal manera que la población se 

interesa por hacer uso constante de ellos, pues el 

mismo Gobierno Municipal los promueve.  

Los panteones son lugares en los que la población 

usuaria tiene acceso a los servicios e infraestructura 

mínima para su óptimo funcionamiento, de igual 

manera han recibido mantenimiento permanente y 

su organización administrativa ha permitido 

optimizar los espacios, lo que ha permitido que los 

usuarios acudan sin mayores dificultades.  

Se han mejorado las condiciones físicas y de 

mantenimiento de los panteones gracias a las 

acciones conjuntas entre gobierno y ciudadanía.  

Se generan acciones coordinadas con las 

comunidades para la implementación de la 

reglamentación municipal en la materia y lograr un 

crecimiento ordenado de los panteones promoviendo 

el cumplimiento de las normas de sanidad vigentes.  

La población se interesa por el desarrollo de 

actividades científicas generando contribuciones 

innovadoras para la modernización del sector 

productivo municipal. Lo anterior gracias a las 

acciones implementadas por el Gobierno Municipal.  

Se han retomado las acciones de investigación y 

desarrollo enfocado al mejoramiento de las 

actividades agrícolas y pecuarias; se han 

implementado distintas gestiones ate los distintos 

órdenes de gobierno para el desarrollo de la 

investigación; además se ha promovido entre la 

población el participar dentro de sus capacidades en 

el desarrollo de productos informáticos aplicables a 

nuestro entorno.  

Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, 

Sustentable y Resiliente 

Bajo el contexto de innovar para hacer valer la 

ubicación del municipio dentro de la Región, es 

indispensable impulsar una política territorial que 

contribuya a ser un Municipio ordenado, sustentable 

y resiliente. 

La política pública territorial está diseñada 

considerando la realidad municipal y la dispersión de 

las localidades, por lo que contiene el planteamiento 

de estrategias para lograr las condiciones de 

desarrollo urbano que promueven una mayor 

accesibilidad, bajo la premisa de un crecimiento de 

la mancha urbana con mayor orden.  

El incremento de obras y acciones de infraestructura 

y equipamiento, son elementos que orientan y dirigen 

el rumbo del crecimiento urbano; la mayoría de los 

nuevos elementos son instalados en zonas 

adecuadas y garantiza la compatibilidad de usos.  

El desarrollo urbano se basa en instrumentos 

administrativos actualizados y reconocidos por las 

autoridades federales, estatales y municipales, los 

cuales consideran la modificación que ha tenido el 

uso de suelo en el territorio municipal.  

El marco normativo vigente se ha actualizado y se 

aplica priorizando que la regulación del crecimiento 

urbano favorezca las áreas de reserva territorial y 

ambiental.   

Se cuenta con personal más capacitado para 

implementar las políticas de ordenamiento territorial 

y ambiental derivadas de la actualización del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal.  

La intervención en materia de movilidad es uno de 

los ejes centrales del gobierno y responde a la mayor 

demanda de la ciudadanía. En este sentido, se ha 

logrado mejorar las condiciones físicas de los 

principales ejes carreteros, tanto en los tramos de 

mayor afluencia como en aquellos más afectados por 

las condiciones climáticas, para lo cual se consolidan 

proyectos de ampliación, rehabilitación y 

modernización de las vialidades.  
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A nivel local, el programa municipal de mejoramiento 

carretero ha permitido ampliar el índice de vialidades 

pavimentadas y se han abierto periódicamente 

brechas saca cosechas, disminuyendo el tiempo de 

traslado para quienes viven y transitan a diario por el 

municipio y facilitando el traslado de la producción 

del campo.  

Se han reducido los tiempos y riesgos que enfrentaba 

la población al trasladarse de una localidad a otra e 

incluso fuera del municipio, lo anterior debido a la 

eficiencia en los procesos de ampliación y 

mantenimiento de la red carretera municipal. 

Las autoridades competentes brindan el apoyo al 

municipio para que el patrimonio público reconocido 

y no reconocido oficialmente, se mantenga en 

condiciones óptimas y no presente deterioro por su 

aprovechamiento.  

El Gobierno Municipal en coordinación con el 

Gobierno Estatal y Federal promueve intensamente 

los atractivos naturales y culturales del municipio, 

para atraer turismo local y regional y con ello, 

empezar a detonar esta actividad económica, 

beneficiando a la población local, favoreciendo el 

comercio y la prestación de servicios relacionados.  

Se mantiene permanente la gestión ante 

dependencias diversas para la ampliación de nuevas 

líneas de electrificación y acciones coordinadas con 

la ciudadanía para la adquisición de lámparas 

ahorradoras y la asignación de recursos para el 

equipamiento del personal que labora en el servicio y 

de este modo se pueda garantizar un sistema de 

iluminación eficiente.  

Se colabora con los proveedores de servicios 

eléctricos para mejorar su calidad en los lugares 

donde es deficiente y para introducir el mismo en 

aquellos espacios donde a la fecha no se cuenta con 

ello, así como para garantizar la dotación del servicio 

de alumbrado público con mayor eficiencia.  

Las actividades que implican emisión de 

contaminantes al aire son reguladas óptimamente, 

por lo que el impacto que generan al medio ambiente 

es mínimo.  

Se inicia la concientización de la población sobre el 

cambio climático por ser un fenómeno que afecta a 

todos, promoviendo participación social en las 

acciones emprendidas para combatir sus efectos, 

involucrando diversos actores del sector público, 

privado y social.  

El municipio cuenta con un servicio de recolección de 

residuos sólidos eficiente que ha incrementado su 

cobertura lo que ha hecho posible brindar la atención 

a un número mayor de localidades.  

Es prioritaria la gestión para el incremento de 

unidades de recolección y personal necesarios para 

garantizar la cobertura y calidad del servicio en todo 

el municipio. Se reactiva el programa municipal de 

cultura de separación de residuos sólidos. Se crean 

condiciones para la adecuación del sitio de 

disposición final de residuos, y éste cumpla con la 

normatividad, para así disminuir considerablemente 

la contaminación del medio ambiente.  

Se han colocado nuevos contenedores en sitios 

estratégicos y se han reestructurado las rutas de 

recolección, tratamiento y disposición final de 

desechos para hacerla más eficiente. Se han ejercido 

acciones periódicas para mantener limpias cunetas y 

el sistema vial municipal.  

El impacto al medio ambiente que genera la 

explotación de los recursos naturales es 

debidamente regulado, promoviendo acciones que 

garanticen su sustentabilidad para seguir contando 

con los mismos en el futuro. 

Los recursos forestales se conservarán y protegerán 

permanentemente, mediante la implementación de 

campañas de reforestación con especies endémicas, 

el control de incendios y la sensibilización de la 

población en el cuidado y conservación del medio 

ambiente, con la participación de todos los sectores.  

Los actores públicos, privados y sociales participan 

en campañas de plantar árboles en zonas 

semiurbanas y rurales, previendo el tipo de árboles, 

favoreciendo una mejor imagen urbana y un aporte 

positivo para el medio ambiente.  

Se han implementado acciones que permiten 

considerar la forestación en el municipio 

independientemente de las condiciones climáticas 

extremas que lo caracterizan en algunas zonas, en 

este sentido se han implementado tecnologías que 

hacen posible esta actividad con la finalidad de 

generar mejoras al medio ambiente.  
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Se ha promovido la forestación de espacios 

urbanizados como una actividad no solo de cuidado 

al medio ambiente, sino también de imagen urbana 

y generación de espacios sustentables que brinden a 

la población una mejor calidad de vida.  

Se ha diversificado la explotación de fuentes de 

abastecimiento de agua potable mediante el 

desarrollo de infraestructura para la extracción en 

diversas localidades, lo que ha permitido 

incrementar la cobertura y frecuencia de la dotación 

del servicio incluso en las localidades más dispersas.  

Se instrumenta el plan municipal para la dotación del 

servicio de agua potable de acuerdo a las demandas 

de la ciudadanía y en función a la capacidad de las 

fuentes de abastecimiento, para garantizar la calidad 

del servicio Las fuentes de abastecimiento, 

aumentan su vida útil y dan cobertura a la población 

de las localidades.  

Se ha mejorado el apoyo a la ciudadanía para 

abastecer de agua mediante pipas en las 

comunidades que sufren de escases principalmente 

en temporada de sequía.  

El programa de obra considera la ampliación de 

sistemas de agua, perforación y mantenimiento de 

pozos y la protección del agua como el recurso más 

valioso en la vida comunitaria.  

Se realizan actividades de gestión ante CAEM y 

CONAGUA, para contar con nuevas plantas de 

tratamiento de aguas residuales, así como dar 

mantenimiento a las ya existentes, propiciando la 

introducción del servicio en las localidades con mayor 

grado de urbanización.  

El sistema de captación pluvial permite mejores 

condiciones de la red carretera en tiempos de lluvias 

y al mismo tiempo mediante su reutilización cubrir 

algunas de las necesidades que tiene la población en 

materia de agua posibles de atender con el recurso 

captado. 

Los actores públicos, privados y sociales tienen que 

intervenir en la implementación de alguna estrategia 

para la captación de agua potable que contribuya a 

favorecer al medio ambiente y sobre todo represente 

menor inversión en infraestructura y los efectos en 

los consumidores.  

Las plantas tratadoras de aguas residuales recibirán 

los mantenimientos y adecuaciones necesarias para 

lograr un eficiente funcionamiento, contribuyendo a 

disminuir el daño al medio ambiente.   

Se han implementado acciones tendientes a 

prevenir, moderar las diversas fuentes de 

contaminación que afecten de manera directa a los 

recursos agua, aire y suelo.  

Se han implementado normas de regulación al 

tratamiento de aguas residuales más rigurosas, lo 

que permite garantizar su manejo adecuado y por 

tanto mejorar la calidad de vida de la población 

promoviendo el cuidado del medio ambiente y la 

reducción riesgos sanitarios que pueda derivar la 

situación.  

Se trabaja permanentemente para la introducción 

del servicio de drenaje y alcantarillado en las 

localidades de todas las regiones, en especial 

aquellas con mayor grado de urbanización y 

población. Se fomenta el ordenamiento del 

crecimiento urbano ordenado, en correlación a la 

creación de infraestructura para la prestación de 

servicios.  

Se han implementado acciones de ampliación, 

mantenimiento y mejora al sistema de drenaje y 

alcantarillado, asimismo se han generado fuentes 

alternas para que la población que aún no tiene 

acceso al sistema cuente con las condiciones 

mínimas de control de descargas para disminuir el 

impacto sanitario y medioambiental.  

Se han implementado acciones de mejora al área de 

protección civil que permiten atender con mayor 

oportunidad las necesidades de la población, 

previniendo, mitigando y manejando con mayor 

eficiencia las situaciones de riesgo que atentan 

contra la integridad de la población.  

Se han incrementado el número de brigadistas y se 

cuenta con mayor capacitación y equipo para atender 

de manera más eficiente incendios, derrumbes, 

accidentes, siniestros y desastres naturales.  

Se realizan campañas de concientización, prevención 

de desastres naturales, así como de las 

consecuencias de realizar acciones que generen 

riesgos para la población y el medio ambiente.  
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Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y 

Justicia 

Una de las principales funciones del Gobierno de 

Tlatlaya es la prestación del servicio de seguridad 

pública, ejercicio que exige la coordinación entre los 

diferentes órdenes de gobierno; por ello, para prestar 

un servicio de calidad, la Administración 2022-2024 

parte de una visión global e incluyente, justa y 

equitativa. 

Se incrementará el número de elementos del cuerpo 

policíaco y a su vez se les proporcionará armamento 

y adiestramiento que les permita tener la capacidad 

de respuesta ante emergencias registradas en el 

territorio municipal.  

Se propician acciones para la prevención del delito y 

la orientación, mediante el módulo de atención a los 

jóvenes.  

Mediante la adquisición de equipo y vehículos 

equipados, se realizan mayores visitas de vigilancia y 

protección.  

Se buscarán mecanismos que permitan que la 

denuncia ciudadana se lleve a través de métodos 

sencillos y eficientes que agilicen su proceso. La 

Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, 

deberá actuar con estricto apego a la normatividad 

vigente para defender los derechos humanos de la 

ciudadanía.  

La población del municipio cuenta con un servicio de 

seguridad pública confiable que responde de manera 

eficiente a sus necesidades, así mismo, participa 

activamente en acciones de prevención apoyando la 

vigilancia comunitaria.  

Eje Transversal 1: Igualdad de Género  

Para alcanzar la igualdad de género es necesario 

considerar el enfoque estructural del problema; es 

decir, la desigualdad de género es consecuencia del 

rol social que se ha asignado a las mujeres como 

producto de una visión tradicional basada en 

prejuicios y discriminación. 

Las mujeres tlatlayenses conocen sus derechos y 

cuando lo requieren reciben atención de las 

diferentes instancias que integran la Administración 

Pública Municipal y que intervienen directa e 

indirectamente según sea el caso.  

Se ha logrado fomentar la incorporación de las 

mujeres en actividades generalmente relacionadas 

con los hombres, asegurando las mismas 

condiciones de trabajo y remuneración.  

Se desarrollan permanentemente capacitaciones 

para que las mujeres se incorporen al mercado 

laboral, impulsado el auto empleo y el 

emprendurismo mediante la gestión y ejecución de 

proyectos productivos y apoyos directos para 

mujeres, en especial, madres solteras, mujeres es 

estado de indefensión, violencia y/o discriminación, 

adultas mayores o enfrenten alguna discapacidad.  

Se trabaja en coordinación con los distintos órdenes 

de gobierno a fin de aperturar estancias infantiles, 

implementar cursos de capacitación para el 

autoempleo, así como mecanismos de 

financiamiento para apertura de negocios. Se ha 

institucionalizado una política de promoción y 

concientización para la erradicación de la violencia 

hacía mujeres y niñas, así como la transversalidad de 

la perspectiva de género a nivel municipal.  

Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y 

Responsable 

La consolidación del buen gobierno por medio de la 

correcta aplicación, destino y vigilancia de los 

recursos públicos es nuestro compromiso, por ello 

hemos dedicado nuestros esfuerzos para mejorar la 

percepción del actuar gubernamental, a través del 

establecimiento de políticas públicas innovadoras y 

contundentes. 

Se lleva a cabo una gestión organizada y normada 

para el cabal cumplimiento de las funciones que 

competen a toda la Administración Pública 

Municipal.  

Las áreas que integran la Administración Pública 

Municipal cuentan con manuales de organización y 

procedimientos y/o reglamentos que regulan su 

actuar para garantizar su funcionamiento con apego 

a los principios de legalidad y eficiencia necesarios 

para atender oportunamente las necesidades de la 

población.  
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La ciudadanía, así como el personal que integra la 

administración pública municipal conocen los 

procedimientos a seguir en materia de acceso a la 

información y rendición de cuentas y los aplican 

oportuna y eficientemente.  

Los servidores públicos y la población del municipio 

conocen y se conducen con ética, además presentan 

sus denuncias ante posibles actos de corrupción y 

son atendidos con oportunidad.  

Los ingresos propios municipales incrementan su 

estructura porcentual con respecto al total de los 

ingresos municipales.  

El gobierno municipal cumple oportunamente con el 

compromiso del pago rezagado de obligaciones 

financieras  

Las unidades administrativas municipales cumplen 

sus funciones mediante el ejercicio adecuado de los 

recursos públicos, con apego a los principios de 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 

transparencia, economía, integridad, que permiten la 

toma de decisiones sobre la aplicación de los 

recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad 

del gasto público y la rendición de cuentas.  

Los micro y pequeños empresarios municipales 

cuentan con programas de apoyo en el manejo 

adecuado de sus finanzas para hacer crecer su 

negocio, así mismo, las autoridades de otros órdenes 

de gobierno, el sector privado y social colaboran con 

la autoridad municipal para dinamizar el sector de la 

micro y pequeña empresa.  

La organización y distribución de los recursos 

municipales que se define en los procesos de 

planeación y programación vigentes cuenta con la 

eficiencia suficiente para hacer posible el desarrollo 

de las acciones y obras encaminadas a la atención 

oportuna de las necesidades que tiene la población.  

Se cuenta con un compilado de información 

estadística y geográfica organizado y actualizado de 

tal manera que coadyuva a la toma de decisiones 

estratégicas eficientes.  

Los servidores públicos desarrollan eficazmente la 

función pública y ética en el municipio.  

Las demandas de la población ante la Administración 

Pública se atienden con oportunidad, eficiencia y 

eficacia, gracias a la colaboración institucional que 

actualmente fortalece su actuar.  

Eje Transversal 3: Tecnología y Coordinación 

para el Buen Gobierno 

El uso eficiente de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones como apoyo en las actividades 

gubernamentales constituyen una estrategia 

funcional en los procesos administrativos, por esta 

causa, hemos priorizado su desarrollo, así mismo, el 

potencial del capital humano para incrementar la 

eficacia y efectividad de las funciones públicas y 

facilitar la relación del gobierno con los ciudadanos. 

A través de las tecnologías de información se logra 

establecer canales de comunicación que fortalecen 

la confianza de la ciudadanía en el quehacer 

gubernamental, el posicionamiento de la página 

electrónica del Gobierno de Tlatlaya ha prevalecido 

por dos factores importantes: el contenido que se 

difunde de manera constante, oportuna y veraz; así 

como del interés de la población de permanecer 

informada sobre el quehacer gubernamental. 

Se generan esquemas de coordinación con el 

gobierno federal y estatal que equilibran las 

responsabilidades gubernamentales mediante 

acciones compartida  

Derivado de los mecanismos legales de coordinación, 

la administración municipal contará con el apoyo 

interinstitucional para la solución de problemas 

sociales y el desarrollo de la institución 

gubernamental.  

Se cuenta con mejores condiciones al interior de la 

administración para el uso adecuado de tecnologías 

y las comunicaciones.  

El municipio adopta TIC´s, para la mejora de sus 

procesos y desarrolla traites automatizados en 

beneficio del ciudadano.  

La población del municipio cuenta con acceso a los 

servicios brindados por la administración pública 

municipal mediante el uso eficiente de la 

infraestructura existente de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones (TIC´s). 
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IV. DESCRIPCION DEL AVANCE DE METAS 
PROGRAMADAS Y RESULTADOS DE LOS 

INDICADORES 

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

ADULTOS MAYORES  

En el programa de adultos mayores nos hemos 

enfocado por el bienestar de todos los adultos de 

nuestro municipio con el fin de apoyarlos con las 

necesidades que ellos requieran es por eso que se 

han gestionado cobertores para entregarlos a los 

adultos más vulnerables en la época de frío. 

¶ Se entregaron 500 cobertores en 5 regiones 

del municipio (Región centro, Oriente, San 

Pedro Limón, San Francisco de asís, Paso 

de Jaquinicuil y región Coatepec.) 

En el módulo de afiliación del Instituto Nacional de 

las Personas Adultas Mayores (INAPAM) habilitado 

en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tlatlaya (DIF), durante este primer trimestre del 

año, asistieron alrededor de 400 adultos mayores 

con la intención de tramitar su acreditación para 

disfrutar de los beneficios que este proceso brinda en 

Predial, Agua y Pasaporte, así como transporte del 30 

al 50%. 

Es un requisito indispensable que los interesados 

cuenten con 60 años cumplidos o más, para así 

formar parte del registro a cargo del INAPAM, tarjeta 

con la que se pueden obtener descuentos al adquirir 

algunos productos o servicios. 

 

Las empresas como farmacias, líneas de autobuses, 

tiendas y otros giros con los que el Instituto colabora 

para generar condiciones preferenciales a los adultos 

mayores, se da a conocer 

en: https://www.gob.mx/inapam/acciones -y-

programas/beneficios-test.  

 

Dentro de las acciones realizadas en esta área se 

encuentran las siguientes: 

 

¶ Se entregaron 250 credenciales a igual 

número de Adultos Mayores en el 

Municipio. 

¶ Se asistió a cuatro capacitaciones una por 

mes y relacionadas con el programa. 

¶ Se han entregado los informes mensuales 

en las instalaciones de INAPAM en el 

Estado de México 

¶ Se entregaron de 150 láminas, 

beneficiando a 10 adultos mayores en 

estado de vulnerabilidad. 

¶ Se entregaron apoyos funcionales a adultos 

mayores: (11andaderas, 15 sillas de 

ruedas, 16 paquetes pañales, 20 batones 

de un punto, 1 bastón de 4 puntos, 8 

bastones de asiento) beneficiando a 71 

adultos mayores. 

¶  Se han entregado 200 canastas 

alimentarias a adultos mayores. 

 

 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

DIF (ADULTOS MAYORES) 

PILAR / EJE PT01 Municipio Socialmente Responsable, Solidario E Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/beneficios-test
https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/beneficios-test
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PROGRAMA 02060803 Apoyo a los Adultos Mayores 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, cultura, recreación, 
atención psicológica y jurídica, para que los adultos mayores disfruten de un envejecimiento 
activo, digno y con autosuficiencia. 

PROYECTO 020608030102 Asistencia social a los adultos mayores 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales y 
de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de los 
legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 3 SALUD Y 
BIENESTAR 

Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

DEPENDENCIA GENERAL E00 ÁREA DE OPERACIÓN 

DEPENDENCIA AUXILIAR 308 Área de Orientación Familiar 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Apoyos para adultos 
mayores entregados. 

(Apoyos para adultos 
mayores 
entregados/Apoyos 
para adultos mayores 
solicitados) *100 

Trimestral 2000 1000 VERDE 

2 
Servicios integrales 
para adultos mayores 
otorgados. 

(Servicios integrales a 
adultos mayores 
otorgados/Servicios 
integrales a adultos 
mayores programados) 
*100 

Trimestral 300 150 VERDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 CASA DE DIA SAN PEDRO LIMÓN. 

CREDENCIALIZACION Y ATENCION A ADULTOS 
MAYORES ENTREGA DE  LÁMINAS ENTREGA DEAPOYOS FUNCIONALES A ADULTOS 

MAYORES

ENTREGA DE  CANASTAS ALIMENTARIAS A 
ADULTOS MAYORES
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Hablar de adultos mayores si bien es cierto, que son 

el reflejo de la sabiduría, más sin embargo se 

enfrentan con una modernidad a la que en la mayoría 

de las ocasiones les es difícil, convivir con ella debido 

a la resistencia al cambio por falta de acceso a nueva 

información o a los medios para hacerlo, además 

también nos encontramos que en la actualidad se 

están perdiendo las tradiciones, costumbres y 

valores, ambiente en el que ellos fueron criados, es 

ahí donde casa de día pretende intervenir para 

integrarlos a la tecnología y nuevos estereotipos de 

vida, sin dejar atrás costumbres, tradiciones y mucho 

menos los valores .  

 

ENFERMERIA  

La enfermera tiene como fin el cuidado integral del 

adulto mayor, ocupándose de las necesidades 

fisiológicas, psicosociales de desarrollo culturales y 

espirituales con el propósito de mantener una alta 

calidad de vida y bienestar que favorecerán el rol 

social y la autonomía en salud.  

Por ello se evalúa el funcionamiento exacto de cada 

uno de nuestros pacientes se realiza la toma de 

signos, se apoya en la realización de curaciones y 

aplicación de medicamentos a cada paciente que 

acude a esta institución. 

 

ACTIVACIÒN FISICA  

Con el propósito de mejorar nuestra calidad de vida 

se realizan actividades físicas que tienen como 

beneficio manejar un peso adecuado, reducir el 

riesgo a la salud fortalecer los huesos y los músculos, 

mejorar las habilidades diarias y prevenir caídas, 

aumentar las posibilidades de vida más larga. 

 

GIMNACIO.  

Es la forma de mantener nuestro cuerpo sano, 

ayudando a la movilidad, a la resistencia 

cardiopulmonar en la resistencia musculo-

esquelética, fuerza movilidad y coordinación esto 

aumenta la velocidad de respuesta, mejora la 

homeostasis y adaptación a estimulo externo. 

 

 

BAILE.  

Ayuda al desarrollo de todo el cuerpo, se desarrolla 

la fuerza física y la resistencia se corrige la postura 

corporal, elasticidad y colaborando en el desarrollo 

muscular de la columna vertebral, desarrollando la 

expresión corporal el oído y la memoria.  

Beneficios del baile:  

¶ Mejora la salud.  

¶ Músculos más fuertes.  

¶ Mejora el equilibrio y la coordinación.  

¶ Huesoso más fuertes.  

¶ Menor riesgo de demencia.  

¶ Menos estrés y mayor energía.  

 

 

GERONTOLOGIA.  

Se les brindan terapias gerontológicas a pacientes 

adultos mayores en la casa de día San Pedro Limón.  

¶ Electro estimulación,  

¶ Ejercicio físico  

¶ Maso terapia  

 

 

NUTRICIÓN.  

El área de Nutrición brinda servicio a la comunidad 

en la Unidad Básica de Rehabilitación e integración 

social del DIF y su función es promover buenos 

hábitos de alimentación en la población y otorgar 

consulta personal individualizada a las personas que 

así lo requieran para evitar la malnutrición y las 

diversas patologías que esta acarrea.  

Consulta a pacientes:  

Se brindaron consultas individuales los meses de 

abril, mayo y junio a 48 pacientes en la casa de día, 

ubicada en San Pedro Limón, siendo los mismos 

portadores de diversas patologías como sobrepeso, 

obesidad, Diabetes Mellitus tipo 2, osteoporosis, 

desnutrición y esofagitis, se les citó para dar 

seguimiento y ayudarlos a mejorar sus hábitos de 

alimentación. 

 

 

PSICOLOGIA.  

En el área de psicología el principal objetivo es 

brindar atención especializada con calidez y calidad 

a la población Tlatlayense, a través de orientación 

psicológica, terapias individuales, terapia de pareja 

y familiar bajo un estricto esquema de 

confidencialidad y profesionalismo fomentando la 

salud integral.  

¶ 39 consultas psicológicas individuales y 

terapia de pareja.  
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AREA MÉDICA.  

Brindar atención médica oportuna a los usuarios de 

Casa de d²a òRayito de Luzó, as² como; abrir 

expedientes clínico individual y llevar el control de 

enfermedades crónico degenerativo como diabetes 

mellitus e hipertensión. 

 

 

Se les brinda el apoyo a los adultos mayores con el 

trámite de credenciales de INAPAM y así mismo 

haciendo las entregas respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADOLESCENTES 

 

El objetivo principal del consejo de la mujer de 

Tlatlaya es promover el bienestar social integral de la 

mujer ya sea niña adolescente joven o adulta mayor, 

realizando acciones a favor de las mujeres como 

cursos, conferencias, talleres y pláticas con la 

finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres, 

así como dar parte a la igualdad de género dentro de 

todas las familias tlatlayenses. 

¶ Conferencia virtual, òmujer en la 

administración pública municipal en 

conmemoraci·n del d²a naranjaó En esta 

actividad se tuvo una conferencia a nivel 

estado para darnos a conocer el cómo 

combatir la violencia que sufre una mujer 

día a día dicha platica fue por zoom.  

¶ Capacitación para la planeación de 

programa. (SEMUJER) 

¶ En la primera actividad se le hizo la 

invitación Lic. Isael Montes de Oca Espinal 

de la secretaria de la mujer en el estado de 

México que en colaboración con el enlace 

para el apoyo a la mujer y el instituto de la 

mujer se impartiera el taller de la 

elaboración de gel antibacterial al personal 

del DIF municipal, con el fin que este taller 

lo implementen con su familia y les ayude a 

su economía. 

¶ En esta segunda actividad de igual forma el 

Lic. Isael Montes de Oca impartió un taller 

de bisutería a las coordinadoras del 

instituto de la mujer y el enlace municipal 

para el apoyo a la mujer, con el fin que este 

Enfermeria Activacion fisica GIMNACIO. Baile 

GERONTOLOGIA NUTRICIÓN. Area medica EVENTOS ESPECIALES
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taller se lleve a las comunidades para el 

beneficio a las familias tlatlayenses. 

¶ Capacitación Para promover de forma 

permanente los programas y acciones que 

se implementan en la dirección de 

prevención y bienestar familiar, para la 

elaboración de proyectos para el bienestar 

a la mujer y al adolescente, e integración 

familiar. Abarcando 5 proyectos que van 

dirigidos a los adolescentes. 

 

¶ Se participó en las actividades de la casa 

del día, con lo que se dieron unos trípticos 

con información de temas relevantes al día 

internacional de la mujer, de igual manera 

se compartió un pastel para conmemorar 

tan bonita fecha. 

¶ Se acudió a la comunidad de los ocotes, 

atendiendo una solicitud de una plática 

para las mujeres de la escuela no 

escolarizada de educación inicial.  Con 

motivo a celebrar el día internacional de la   

mujer, en el cual acudieron: la presidenta 

del DIF, la jurídico, la psicóloga, la 

nutrióloga, la gerontóloga, el enlace para el 

apoyo a la mujer, INAPAM. 

¶ Reunión con el director del Edayo con el 

ayuntamiento y el DIF para presentar sus 

servicios, y poner a disposición del 

municipio sus cursos y jornadas 

comunitarias. 

¶ Apertura de la primera Jornada Comunitaria 

en la Comunidad de El Tamarindo, con los 

servicios de aplicación de mascarillas, 

aplicación de gelish, y conserva de frutas y 

hortalizas. 

¶ Conferencia en la Ciudad de Toluca con el 

departamento de bienestar familiar, y vía 

virtual en representación de los dos 

programas que están a mi cargo que son 

Enlace para el apoyo a la mujer y AIA, AIMA 

 

 

 

 

 

TALLER DE ELABORACION DE GEL TALLER DE BISUTERIA 
CONFERENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA CON 
EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR FAMILIAR

APERTURA DE LA PRIMERA JORNADA 
COMUNITARIA EN LA COMUNIDAD DE EL 

TAMARINDO

PLATICA PARA LAS MUJERES DE LA ESCUELA 
NO ESCOLARIZADA DE EDUCACION NO 

INICIAL. 

SE PARTICIPÓ EN LAS ACTIVIDADES DE 
LA CASA DEL DÍA
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¿QUÉ ES LA DROGADICCIÓN? PLATICAS DE LA COMUNIDAD 
DE COATEPEC

PLATICA CON PERSONAL DEL 
CAPA

PLATICA CON PERSONAL DEL 
DIF DE TLATLAYA

MATERIAL DE DIFUSIÓN

PROGRAMA DE PREADIC 

El programa tiene como objetivo cambiar de manera 

favorable el balance el balance entre los factores de 

riesgo y los de protección frente a las adicciones en 

las familias, escuelas y comunidades. Cuenta con 

acciones orientadas a la prevención de las adicciones 

mediante actividades preventivo-educativas y de 

promoción dirigidas a la población, principalmente 

enfocadas a causas individuales, familiares y 

sociales.  

¶ Nos hemos enfocado en impartir pláticas de 

concientización, elaborando material para la 

difusión de los temas impartidos a la 

población. Temas impartidos en la unidad 

básica de rehabilitación social y en la 

comunidad de Coatepec, 5 temas con 60 

persona 

1. ¿Que son las adicciones? 

2. Tabaco 

3. Día mundial sin tabaco 

4. El impacto del tabaco en el medio 

ambiente  

5. Riesgos para la salud asociados al 

consumo del tabaco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Dentro de la Procuraduría Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, se realizan acciones de 

protección y restitución de derechos de la infancia y 

adolescencia, que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, mediante representaciones y 

asistencia jurídica con la finalidad de garantizar sus 

derechos, en materia familiar, civil y penal. 

Actividades esenciales dentro de la PMPNNA. 

¶ Se difundieron 9 pláticas en Escuelas 

Primarias, Secundarias y Preparatorias  a 

alumnos, maestros y padres de familia en 

materia de protección de derechos de las 

niñas, niños y adolescentes con beneficio de 

291 personas. 
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Platica sobre Protección de Derechos de los 
Adolescentes, Telebachillerato Comunitario 

Núm. 470, de la Lagunilla, Tlatlaya.

Platica sobre Protección de Derechos de los 
Adolescentes, en la Escuela Preparatoria Oficial  

No. 61 de San Pedro Limón, Tlatlaya. 

Visitas domiciliarias para la verificación de 
reportes de probable maltrato a Niñas, Niños y 

Adolescentes

¶ En la Procuraduría Municipal se detectaron y 

comprobaron  actos u omisiones  de 

vulneración a los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, con un número de 16 reportes  

afectación de 43 personas, atreves de 

reportes de manera personal, telefónica y 

por oficio de instituciones educativas y/o 

judiciales. 

 

¶ Se realizaron 7 visitas domiciliarias para la 

verificación de la vulnerabilidad a los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS JURÍDICO ASISTENCIALES DEL SMDIF. 

Brindar servicios de asistencia jurídica, orientación 

social y patrocinios judiciales a mujeres, hombres, 

adultos mayores, discapacitados, y en general a 

personas en estado de vulnerabilidad para garantizar 

el respeto de sus derechos. 

 

Actividades esenciales  

Se otorgaron 39 asesoría jurídica a la población en 

materia familiar para garantizar la preservación de sus 

derechos  beneficiando a 74 personas.

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
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DIF (ORIENTACIÓN FAMILIAR) 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

PROGRAMA 02060806 Oportunidades para los jóvenes 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les 
permitan alcanzar su desarrollo físico mental adecuado, que les permita incorporarse a la sociedad 
de manera productiva. 

PROYECTO 020608060103 Promoción del desarrollo integral del adolescente 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incorpora las actividades de promoción que permiten brindar más y mejores oportunidades a los 
jóvenes para alcanzar su pleno desarrollo en una forma integral, con el fin de que se incorporen a 
los diferentes ámbitos de la sociedad. 

ODS 

» 3 SALUD Y 
BIENESTAR 

Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

» 4 EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 
sostenible. 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 8 TRABAJO DECENTE 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 

» 10 REDUCCIÓN DE 
LAS DESIGUALDADES 

Reducir la desigualdad en y entre los países. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

DEPENDENCIA GENERAL E00 ÁREA DE OPERACIÓN  

DEPENDENCIA AUXILIAR 308 Área de Orientación Familiar  
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META 
ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 Actividades 
orientadas a la 
prevención de 
adicciones 

(Actividades enfocadas 
a la prevención de 
adicciones 
realizadas/Actividades 
enfocadas a la 
prevención de 
adicciones 
programadas) *100 

Semestral 20 10 VERDE 

2 Concursos para 
estimular la 
participación social de 
los jóvenes 
realizados.  

(Concursos para los 
jóvenes 
realizados/Concursos 
para los jóvenes 
programados) *100 

Semestral 2 1 VERDE 

3 Apoyos bajo la 
modalidad de joven 
emprendedor 
otorgados.  

( Apoyos a proyectos de 

jóvenes 
emprendedores 
otorgados/Apoyos a 
proyectos de jóvenes 
emprendedores 
programados) *100 

Semestral 4 2 

 
 
 

VERDE 

4 Espacios para el 
esparcimiento y 

(Espacios para el 
esparcimiento y 

Semestral 2  
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ORIENTACIÓN Y ASESORÍA

JURÍDICA

deportivos 
rehabilitados 

deportivos 
rehabilitados / espacios 
para el esparcimiento y 
deportivos 
concertados) *100 

 
VERDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESAYUNOS ESCOLARES  

En el programa EDOMEX: Nutrición Escolar, se ha 

puesto énfasis en la capacitación y divulgación de los 

hábitos alimenticios nutricionales a las niñas, niñas y 

adolescentes especialmente en las instituciones de 

nivel básico tales como prescolares, primaria y 

secundarias, así como padres de familia a través de 

talleres de capacitación, pláticas, y diversas 

reuniones de capacitación en materia nutricional, 

con la finalidad de mejorar nuestros hábitos y cultura 

en cuento a la alimentación nutricional, coordinando 

actividades con el DIF del estado de México para 

cumplir con lo estipulado a las reglas de operaciones. 

¶ Se realizó la integración de comités de 

padres de familia en todas las instituciones 

de educación básica de nuestro municipio 

que pertenecen a dicho programa. 

¶ se realizaron 155 supervisiones en cada 

una de las escuelas que pertenecen al 

programa EDOMEX: Nutrición Escolar para 

ver que cumplan con los lineamientos de 

operatividad como lo marca la gaceta de 

gobierno. 

¶ Se realizaron 2 recorridos para verificar los 

espacios para la implementación de 

Desayunador Escolar Caliente  

¶ Así mismo se han entregado 120.384 

desayunos en las diferentes escuelas que 

pertenecen a desayuno escolar frio   de 

nuestro municipio. 

ENTRAGRA DE DESAYUNOS ESCOLARES FRIO DE 

ENERO A JUNIO DEL  2022 

MES  DOTACION ENTREGA 

ENERO 39976  

FEBRERO 37872  

MARZO 42080  

ABRIL  21040  

MAYO  42080  

JUNIO  42080  

TOTAL 225128  
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LISTADO DE ESCUELAS DE DESAYUNO ESCOLAR FRIO 

No MUNICIPIO LOCALIDAD NOMBRE DE LA ESCUELA C.CT 

CILCO 

ESCOLAR 

2021-2022 

1 Tlatlaya ANCON DE LA PRESA VASCO DE QUIROGA 15EJN1411Q 6 

2 Tlatlaya ANCON DE LOS CURIELES DR. IGNACIO MADRAZO 15EJN1487F 16 

3 Tlatlaya CHACHALACATENCO LEONA VICARIO 15EPR2141K 7 

4 Tlatlaya CHARCO LAGARTO TIERRA Y LIBERTAD 15EPR2286F 8 

5 Tlatlaya CIRIAN GRANDE FILIBERTO GOMEZ 15EPR0634I 3 

6 Tlatlaya COAHUILOTES GABRIELA MISTRAL 15EJN2473J 3 

7 Tlatlaya COAHUILOTES LIC. BENITO JUAREZ 15EPR1737L 8 

8 Tlatlaya COATEPEC J. DE N.ADOLFO LOPEZ MATEOS 15EJN3484W 10 

9 Tlatlaya CORRAL DE PIEDRA I GABINO BARREDA 15EJN2400R 13 

10 Tlatlaya CORRAL DE PIEDRA I MIGUEL HIDALGO 15EPR0635H 21 

11 Tlatlaya CORRAL DE PIEDRA II MELCHOR OCAMPO 15DPR2618F 31 

12 Tlatlaya CORRAL PAROTA CONSTITUCION DE 1857 15EPR1771S 19 

13 Tlatlaya CRUZ DEL NORTE DECIMA MUSA 15EJN3482Y 24 

14 Tlatlaya CUADRILLA DE FLORES LEONA VICARIO 15EPR0983O 12 

15 Tlatlaya CUADRILLA NUEVA JOSE MARIA IGLESIAS 15EJN1452Q 15 

16 Tlatlaya EL COYOL FRANCISCO VILLA 15DPR2543F 15 

17 Tlatlaya EL DEVANADOR LOS INSURGENTES 15EPR1086A 3 

18 Tlatlaya EL GAVILAN LAZARO CARDENAS 15DPR0929V 20 

19 Tlatlaya EL GAVILATITLAN VICENTE UVALLE 15EJN0769G 6 

20 Tlatlaya EL GUAYABO FRANCISCO GONZALEZ B. 15DPR1231X 10 

21 Tlatlaya EL LIMO AQUILES SERDAN 15DJN5210V 4 

22 Tlatlaya EL LIMO LIC.BENITO JUAREZ 15EPR1772R 15 

23 Tlatlaya EL MANGO NIÑOS HEROES 15EJN1199Y 5 

24 Tlatlaya EL MANGO LEONA VICARIO 15EPR1861K 11 

25 Tlatlaya EL MONTON NARCISO MENDOZA 15EPR0637F 13 

26 Tlatlaya EL NARANJITO AGUA FRIA BELISARIO DOMINGUEZ 15EJN2246O 13 

27 Tlatlaya EL NARANJITO AGUA FRIA JUAN ESCUTIA 15EPR1999W 16 

28 Tlatlaya EL NARANJO 
DOMINGO PALACIOS 

CAMPUZANO 
15DPR2166U 31 

29 Tlatlaya EL PANAL VICENTE GUERRERO 15EPR1860L 11 

30 Tlatlaya EL POTRERO RAFAEL RAMIREZ 15EJN3046X 12 

31 Tlatlaya EL REVELADO CUAHUTEMOC 15EPR0647M 18 

32 Tlatlaya EL SALITRILLO NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC 15EPR0650Z 19 

33 Tlatlaya EL TAMARINDO EMILIANO ZAPATA 15EPR4381X 13 

34 Tlatlaya EL TEMBLOR GRISELDA ALVAREZ 15EJN3480Z 13 

35 Tlatlaya EL ZAPOTE NEZAHUALCOYOTL 15DPR1711E 7 

36 Tlatlaya EL ZOPILOTE MIGUEL HIDALGO 15EPR0659R 20 

37 Tlatlaya ESMERALDAS Y ANEXAS RICARDO CASTRO 15EJN1281N 22 

38 Tlatlaya GUITARRATEL GUILLERMO PRIETO 15EPR1773Q 8 

39 Tlatlaya HIGO PRIETO IGANACIO ZARAGOZA 15DPR1716Z 10 

40 Tlatlaya HIGO PRIETO J.N JAIME NUNO 15EJN3188V 11 

41 Tlatlaya JUNTAS DE SANTA ANA CONSTITUCION DE 1917 15EPR1099E 11 

42 Tlatlaya JUNTAS DEL PASO HERMENELGILDO GALEANA 15EPR1096H 5 

43 Tlatlaya JUNTAS DEL RIO LIMON LIC.BENITO JUAREZ 15EPR1734O 27 

44 Tlatlaya LA ALCANTARILLA JUAN ESCUTIA 15DPR1338P 12 

45 Tlatlaya LA COFRADIA SOR JUANA INES DE LA CRUZ 15DJN1946B 2 

46 Tlatlaya LA COFRADIA FRANCISCO VILLA 15EPR2001K 21 

47 Tlatlaya LA GUACAMAYA JUAN DE LA BARRERA 15DPR1345Z 20 

48 Tlatlaya LA LAGUINILLA NICOLAS BRAVO 15DPR1714B 17 
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49 Tlatlaya LA PAROTA IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 15EJN3048V 7 

50 Tlatlaya LA PAROTA VICENTE GUERRERO 15EPR1242B 16 

51 Tlatlaya LA VIBORA PEDRO ASENCIO 15EPR1232V 56 

52 Tlatlaya 
LA PRESA VICENTE 

GUERRERO 
JAIME NUNO 15DPR1354G 6 

53 Tlatlaya LAS PAROTAS EMILIANO ZAPATA 15EPR0258W 26 

54 Tlatlaya LOMA LARGA AMADO NERVO 15EJN1606C 15 

55 Tlatlaya LOMA LARGA JUAN ESCUTIA 15EPR0130R 18 

56 Tlatlaya LOS BARRIALES 
FRANCISCO GONZALEZ 

BOCANEGRA 
15DPR2776V 19 

57 Tlatlaya LOS BARRIALES LEONA VICARIO 15EJN2248M 6 

58 Tlatlaya LOS MIRAVELES IGNACIO ZARAGOZA 15EPR0120K 9 

59 Tlatlaya LOS OCOTES LEONA VICARIO 15EJN0355H 19 

60 Tlatlaya LOS OCOTES NICOLAS BRAVO 15EPR0247Q 65 

61 Tlatlaya MAYALTEPEC EZEQUIEL ORDOÑEZ 15EJN0763M 24 

62 Tlatlaya NARANJITO DEL PASO LEONA VICARIO 15DPR1713C 12 

63 Tlatlaya NUEVO COPALTEPEC FRANCISCO I. MADERO 15DPR0299X 87 

64 Tlatlaya PALMAR TORCIDO FRANCISCO I MADERO 15EPR0639D 29 

65 Tlatlaya PALOS VERDES CONSTITUCION 15EPR1333T 19 

66 Tlatlaya PASO DEL JAQUINICUIL JOSE MARIANO JIIMENEZ 15EJN0770W 2 

67 Tlatlaya PEÑA DEL AGUA AGUSTIN MELGAR 15DPR1814A 17 

68 Tlatlaya PEÑA DEL ORGANO VICENTE RIVA PALACIOS 15EJN0766J 16 

69 Tlatlaya PEÑA DEL ORGANO BENITO JUAREZ 15EPR0641S 31 

70 Tlatlaya PIE DEL CERRO SOR JUANA INES DE LA CRUZ 15EPR0642R 17 

71 Tlatlaya PINZAN MORADO JOSE MARIA MORELOS 15EPR2425Q 1 

72 Tlatlaya PLAN DE LA CUADRILLA IGNACIO ZARAGOZA 15EPR0132P 20 

73 Tlatlaya PLAN DEL ALAMBIQUE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 15DPR1336R 11 

74 Tlatlaya PLAN DEL ALAMBIQUE JEAN PIAGET 15EJN1610P 7 

75 Tlatlaya PLAN DEL CONEJO JUAN ALDAMA 15DPR1055D 10 

76 Tlatlaya PUERTO DE LA ARENA ROSARIO CASTELLANOS 15EJN3047W 10 

77 Tlatlaya PUERTO DE LA ARENA ESTADO DE MEXICO 15EPR1080G 6 

78 Tlatlaya PUERTO SECO ANTONIO MENDIZ BOLIO 15EJN1611O 4 

79 Tlatlaya PUERTO SECO MIGUEL HIDALGO 15EPR0645O 11 

80 Tlatlaya RANCHO CUA ADOLFO LOPEZ MATEOS 15EJN2922Y 11 

81 Tlatlaya RANCHO CUA LIC. BENITO JUAREZ 15EPR0646N 13 

82 Tlatlaya RANCHO VIEJO MARIANO MATAMOROS 15EPR1821J 17 

83 Tlatlaya RINCON DEL AGUACATE VENUSTIANO CARRANZA 15EPR0648L 37 

84 Tlatlaya RINCON GRANDE HERMILIO NOVELO 15EJN0705W 18 

85 Tlatlaya SAN ANTONIO DEL ROSARIO ADOLFO LOPEZ MATEOS 15DJN1882H 14 

86 Tlatlaya SAN ANTONIO DEL ROSARIO EMILIANO ZAPATA 15DPR1813B 39 

87 Tlatlaya SAN ANTONIO DEL ROSARIO JESUS URUETA 15EJN2927T 33 

88 Tlatlaya SAN ANTONIO DEL ROSARIO LAURO AGUIRRE 15EJN3479K 25 

89 Tlatlaya 
SAN FELIPE 

TEPEHUASTITLAN 
LAZARO CARDENAS 15EJN0421Q 15 

90 Tlatlaya SAN FRANCISCO DE ASIS LIC. BENITO JUAREZ 15EJN0513G 32 

91 Tlatlaya SAN JUAN CORRAL CARLOS A CARRILLO 15EJN1486G 9 

92 Tlatlaya SAN JUAN CORRAL IGNACIO ALLENDE 15EPR0651Z 13 

93 Tlatlaya SAN JUAN TETITLAN PATRICIO ARREDONDO 15EJN0491L 18 

94 Tlatlaya SAN MATEO MIGUEL HIDALGO 15DPR1503Y 32 

95 Tlatlaya SAN MATEO VICENTE GUERRERO 15EJN0399E 40 

96 Tlatlaya SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN 15DPR1501Z 39 

97 Tlatlaya SAN PEDRO LIMON ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN 15EJN0150O 80 

98 Tlatlaya SANTA ANA ZICATECOYAN ENRIQUE LOPEZ 15DPR1502Z 25 

99 Tlatlaya SANTA ANA ZICATECOYAN INDEPENDENCIA 15EJN0451K 63 
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100 Tlatlaya SANTA CRUZ MARIANO MATAMOROS 15EJN1410R 15 

101 Tlatlaya SANTA MARIA CRISTOBAL COLON 15EJN0401C 29 

102 Tlatlaya TECOMATLAN XINANTECATL 15DJN1739U 11 

103 Tlatlaya TEJUPILQUITO RAMON LOPEZ VELARDE 15EJN1605D 21 

104 Tlatlaya TEOPAZUL TIERRA Y LIBERTAD 15EJN0369K 15 

105 Tlatlaya TEOPAZUL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 15EPR0655V 48 

106 Tlatlaya TERRONCILLO LAZARO CARDENAS 15EPR2135Z 16 

107 Tlatlaya TLACOCUSPAN MANUEL PAYNO 15EJN0532V 31 

108 Tlatlaya TLATLAYA EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS 15EJN0324O 32 

109 Tlatlaya TLATLAYA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 15EPR0630M 46 

110 Tlatlaya VUELTA DEL RIO VENUSTIANO CARRANZA 15EPR0658S 7 

111 Tlatlaya ZAUS SIMON BOLIVAR 15EJN1280O 18 

112 Tlatlaya ZAUS EULALIA GUZMAN 15EPR1514C 9 
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DIF (DESAYUNOS ESCOLARES) 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Alimentación y nutrición para las familias 

PROGRAMA 02050603 Alimentación para la población infantil 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Engloba las acciones encaminadas a disminuir la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad en la población 
preescolar en zonas indígenas, rurales y urbano marginadas del territorio estatal. 

PROYECTO 020506030101 Desayunos escolares 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Incluye acciones de los Sistemas Municipales DIF enfocadas a la mejora del estado de nutrición de los niños en 
edad preescolar y escolar que sean diagnosticados con desnutrición o en riesgo, a través de la entrega de 
desayunos escolares fríos o raciones vespertinas en planteles escolares públicos, ubicados principalmente en 
zonas indígenas, rurales y urbano marginadas del territorio Estatal. 

ODS » 02 HAMBRE CERO  
Disminuir la desnutrición, el sobrepeso y la 
obesidad en la población, sobre todo en la población 
infantil. 

DEPENDENCIA GENERAL E00 AREA DE OPERACIÓN 

DEPENDENCIA AUXILIAR 311 Área de Servicios Nutricionales 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META 
ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Desayunos 
escolares 
entregados a la 
población infantil 
del municipio. 

(Raciones 
alimentarias 
entregadas/Raciones 
alimentarias 
programadas a 
entregar) *100 

Trimestral 2000 1000 VERDE 
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PRESC. NIÑOS HEROES DE LA COMUNIDAD 
DEL MANGO BENFICIADO A 5 MENORES 

PRIM. JUAN DE LA BARRERA DE LA 
COMUNIDAD DE LA GUACAMAYA 

BENFICIADO A 20 MENORES

PRIM. EULALIA GUZMAN DE LA COMUNIDAD 
DE EL SAUZ BENFICIADO A 18 MENORES

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 

El objetivo principal de la coordinación de Programas 

Sociales es reducir la pobreza, marginación y 

vulnerabilidad de las personas del Municipio de 

Tlatlaya; generando condiciones para su desarrollo y 

bienestar. De programas sociales se desglosan varios 

apoyos como vivienda, que sirve a los hogares en 

situación de pobreza con ingresos por debajo de la 

línea de bienestar, con carencia de calidad y espacios 

de la vivienda que requieren mejorar sus condiciones 

habitacionales. El programa pensión para el bienestar 

de las personas adultas mayores y personas con 

alguna discapacidad, así mismo las becas Benito 

Juárez buscan fortalecer una educación inclusiva y 

equitativa beneficiando a la población que se 

encuentre en pobreza o condición vulnerable. 

Durante este primer trimestre de enero a junio, en esta 

coordinación se realizaron varias actividades: 

¶ Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con 

los compañeros que pertenecen al Área de 

Desarrollo Económico entre ellos: director, 

coordinadores y auxiliares para tomar 

acuerdos correspondientes de nuestras 

funciones. 

¶ Se apoyó a la Secretaría de Becas para el 

Bienestar Benito Juárez, entregando 565 

becas del nivel básico. 

¶ Se realizó la gestión para incorporación a las 

Becas Benito Juárez de 15 escuelas de 

nuestro municipio, beneficiando a un total 

de 32 beneficiarios. 

¶ Se realizó la entrega de 162 tarjetas Benito 

Juárez de nivel básico.  

¶ Capacitación vía zoom para el trámite de 

recomendación social de orientación.  

¶ Se tomó la capacitación en zoom Programas 

y Proyectos (Plan de fomento económico).
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REUNIÓN AREA DESARROLLO 
SOCIAL

INCORPORACION DE BECAS 
BENITO JUAREZ

ENTREGA DE 162 TARJETAS  
BENITO JUAREZ

ZOOM CAPACITACION 
RECOMENDACIÓN SOCIAL DE 

ORIENTACIÓN.
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DESARROLLO ECONÓMICO 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas 
de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los grupos 
sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como propósito 
asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales y 
de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de los 
legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL N00 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 139 Control Social 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de 
desarrollo social 
realizadas/ Gestiones 
sobre los programas de 
desarrollo social 
programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

La Dirección de Obras Públicas es la encargada 

dentro de la administración municipal, de la 

planeación, administración, dirigir, supervisar y 

evaluar obras y acciones que permitan el desarrollo 

en infraestructura y equipamiento urbano y rural en 

el municipio de Tlatlaya, esto para brindar un servicio 

de eficacia y calidad a la ciudadanía.  

Dentro de los trabajos a realizar en la dirección en 

específico es regular, proyectar, construir, 

presupuestar, contratar, adjudicar, conservar y 

ejecutar obras públicas que estén planeadas dentro 

del programa anual, todo conforme al marco legal 

aplicable y a las normas dictadas por cada programa 

ya sea estatal o federal. 

 

 

 

¶ Construcción de cancha deportiva en 

escuela normal de Santa Ana Zicatecoyan. 

 

¶ Se realizó la remodelación de espacios 

administrativos dentro del palacio 

municipal. 

 

¶ Remodelación de acceso al UBRIS. 

 

 

¶ Construcción de centro de salud en Tlatlaya 

se realizará la construcción de centro de 

salud con un avance del 15 %. 

 

¶ Se realiza el mejoramiento de caminos 

rurales en todo el municipio con el propósito 

de que las vías de comunicación rurales 

sean más seguras y reduzca el tiempo de 

traslado de un lugar a otro 

 

¶ Se realiza la construcción de muro de 

contención en la vialidad principal de la 

comunidad de el limo con avance del 20 %. 

 

¶ Se construye concreto hidráulico de 15 cm 

de espesor en camino conocido como la 

poza de la tortuga beneficiando así también 

a dicha institución educativa, presentando 

un avance del 40%. 

 

 

¶ Construcción de techumbre en área de 

impartición de educación física en escuela 

secundaria Ponciano Arriga, Tlacocuspan. 

 

¶ Se realiza el mejoramiento de vivienda con 

la finalidad de mejorar la calidad de vida de 

los beneficiarios estos apoyos constan del 

suministro de calentadores solares con 12 

tubos permitiendo con ello el 

aprovechamiento de energías renovables y 

disminuyendo los gastos diarios del 

consumo de gas, beneficiando a 171 

familia.  

 

 

¶ Suministro de tinacos capacidad de 

almacenamiento de 1200 litros este apoyo 

nos permite tener un almacenamiento 

adicional en la temporada de sequía 

permitiendo con ello el abasto a la vivienda 

del vital líquido con beneficio a 512 

familias.  

 

¶ Suministro de materiales de construcción 

industrializados: cemento, mortero, varilla, 

block. Este apoyo permitirá la adecuación o 

construcción de los espacios necesarios en 

la vivienda a las personas que lo necesitan 

mejorando sus viviendas para una mejor 

calidad de vida beneficiando a las 8 

regiones del municipio y a 360 familias. 
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OBRAS PUBLICAS (VIVIENDA) 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Vivienda digna 

PROGRAMA 02020501 Vivienda 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Engloba las actividades orientadas a promover y fomentar la adquisición, construcción y 
mejoramiento de la vivienda en beneficio de la población de menores ingresos, para abatir el 
rezago existente, y que ésta sea digna y contribuya al mejoramiento de la calidad de vida y al 
desarrollo e integración social de las comunidades. 

PROYECTO 020205010101 Mejoramiento de la vivienda 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Comprende aquellas acciones que tienen como propósito fomentar la participación coordinada de 
los sectores público, social y privado en la ejecución de acciones de mejoramiento de vivienda, que 
puedan ser aplicadas por medio de proyectos dirigidos a la población de menores ingresos, 
incluyendo a quienes se han limitado a autoconstruir de manera gradual su vivienda, con el 
propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad, seguridad e higiene 
que requiere todo ser humano. 

ODS 
» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el 
desarrollo sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Muros firmes 
entregados a grupos 
vulnerables con 
viviendas en 
condiciones mínimas 
de dignidad. 

(Muros firmes 
entregados/Muros 
firmes programados) 
*100 

Trimestral 15 0 VERDE 

2 

Cuartos entregados a 
grupos vulnerables 
con viviendas en 
condiciones mínimas 
de dignidad. 

(Cuartos 
entregados/Cuartos 
programados) *100 

Trimestral 0 0 VERDE 
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UNIDAD BASICA DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL. (UBRIS) 

CAMPAÑAS DE PROMOCION DE LA SALUD 

¶ Durante el mes de mayo la Unidad de 

Atención a la Discapacidad reviso la 

documentación presentada con forme al 

protocolo de regreso seguro de centros y 

unidades del DIFEM y por ello realizo la 

reapertura de la Unidad Básica de 

Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) 

en compañía de las autoridades 

municipales. 

 

¶ Durante el mes de mayo y junio se realizó la 

campaña de promoción de la salud con 

delegados municipales en la región centro y 

la región poniente, en ella se dio a conocer 

los servicios con los que cuenta UBRIS, a 

ellos se les entrego un tríptico donde se 

explicaba con detalle y se daban ahí algunas 

especificaciones sobre cómo ser ingresado 

a los servicios. 

 

¶ Se asistió a la radio municipal en donde se 

les informo a los radioescuchas sobre los 

servicios que la Unidad Básica de 

Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) 

brinda a todo ciudadano que así lo requiera, 

también se les dio a conocer el horario de 

atención, protocolo de ingreso y solicitud de 

citas

CONSTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA EN 
ESCUELA NORMAL DE SANTA ANA 

ZICATECOYAN.
REMODELACION DE ACCESO AL UBRIS

INICIO DE OBRA POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

TRABAJO DE RASTREO DEL ARROYO 
VEHICULAR CON MOTO CONFORMADORA 

INICIO DE OBRA POR PARTE DE NUESTRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU CABILDO. 

ALMACENAMIENTO DE TINACOS EN PUNTOS 
ESTRATÉGICOS PARA BENEFICIO DE LAS 8 

REGIONES DEL MUNICIPIO
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INSUMOS MEDICOS ADQUIRIDOS

Para que la Unidad Básica de Rehabilitación e 

Integración Social (UBRIS) pudiera reapertura, se 

realizaron algunas remodelaciones de acuerdo al 

protocolo de salud propio de las OUR´s, con el 

objetivo principal de brindar la asistencia social a la 

población más vulnerable, las cuales fueron:  

 

1.- Pasillo de entrada con rampa 

2.- Construcción de lavabos  

3.- Pintar y rotular el edificio y oficinas. 

4.- Se acondiciono el lugar con señalamientos de 

protocolo Covid-19 

 

REAPERTURA DE UBRIS.
ENTREGA DE TRIPTICOS A DELEGADOS 

MUNICIPALES.

PLATICA INFORMATIVA EN COATEPEC
ACOMPAÑADOS DE LAS AUTORIDADES  

MUNICIPALES SE DIO LA INFORMACION DE 
PROMOCION DE LA SALUD EN LA REGION CENTRO.
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UNIDAD BASICA DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL. (UBRIS) 

En el programa de rehabilitación nos hemos enfocado 

a atender a todas las personas de nuestro municipio 

con discapacidad o en riesgo de tenerla, a través de 

consultas con médicos especializados y terapias con 

la finalidad de curar o mejorar una condición 

patológica. 

 

¶ Se otorgaron 354 terapias de rehabilitación 

física como (hidroterapia, electroterapia, 

mecaoterapia, masoterapia, entre otras) a 

personas de todas las edades en los meses 

de mayo y junio ya que se empezó a ofertar 

el servicio el 6 de mayo del 2022. 

 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES REVISANDO EL 
PLAN DE ACCION.

REVISION DE TRABAJOS DE REMODELACION.

REMODELACION EN PROCESO. LA REHABILITACION DE LA UBRIS COMPLETO.

APLICACIÓN DE 
ELECTROTERAPIA. 

APLICACIÓN DE VENDAJES A 
PERSONAS AMPUTADAS DE 

EXTREMIDADES. 

ELECTROTERAPIA EN 
PACIENTES.

APLICACIÓN DE MASOTERAPIA 
A PACIENTES .
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Insumos asistenciales gestionados 

En la Unidad Básica de Rehabilitación e Integración 

Social (UBRIS), nos comprometemos a la entrega de 

apoyos e insumos a toda la población en condiciones 

de pobreza y desempleo que requieran de algún 

tratamiento o consulta médica sin algún costo para 

mejorar su estado de salud físico, social y mental. 

¶ Se entregaron un total de 50 insumos a 

personas con discapacidad como son (32 

electrodos, 1 silla de ruedas, 17 consultas 

condonadas con el médico especialista) 

 

 

MODULOS PREVI-DIF AREA UBRIS 

El propósito principal de los módulos PRIVI-DIF en el 

municipio de Tlatlaya es atendeder con trato digno a 

la población en general, brindando asesorías 

individuales, pláticas, consultas y valoraciones para 

prevenir y detectar factores de riesgo que puedan 

producir alguna discapacidad. 

  

¶ El programa PREVI-DIF ofrece a familiares de 

discapacitados atención médica, digna, 

inmediata y de buena calidad. 

  

¶ Dentro de mis actividades diarias en los 

módulos tomar observar e informar de los 

cambios en la conducta, estado y funciones 

físicas del paciente, crear y mantener 

registros de los pacientes, diagnosticar , 

tratar y manejar enfermedades crónico 

degenerativas , ofrecer folletos sobre la 

prevención de enfermedades para con esto 

lograr mantener un estilo de vida saludable. 

 

¶ En los módulos PREVI-DIF se brindó atención 

medica en el periodo de mayo y junio ya que 

se reaperturo, a partir de mayo del año en 

curso. 

Brindando un total de atención a 79 

ciudadanos tlatlayences. 

 

ENTREGA DE ELECTRODOS A PACIENTES
ENTREGA DE UNA SILLA DE RUEDAS A PACIENTE 

JOVEN.

CONDONACIÓN DEL 100% DE LA CONSULTAS A 
PACIENTES CON DISCAPACIDAD O RIESGO DE 

TENERLA.
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PSICOLOGIA 

En el área de psicología el principal objetivo es brindar 

atención especializada con calidez y calidad a la 

población Tlatlayense; a través de orientación 

psicológica, terapias individuales, terapia de pareja y 

familiar bajo un estricto esquema de confidencialidad 

y profesionalismo fomentando la salud integral. 

¶ Se realizaron 47 consultas psicológicas de 

las cuales 34 son de primera vez y 13 

subsecuentes beneficiando así a un total de 

50 personas. 

¶ 5 pláticas para la prevención de trastornos 

emocionales y promoción de la salud mental 

beneficiando a 50 personas  

¶ 1 jornada de salud mental destinadas a la 

prevención de trastornos emocionales y 

conductuales beneficiando a una población 

de 74 personas. 

ACESORIA INDIVIDUAL 
A ADULTO MAYOR EN CASA DE DIA.

TOMA DE SIGNOS VITALES 
COATEPEC

TOMA DE SIGNOS VITALES 
MODULO PREVI-DIF JUNTAS DE AZUCHIL

PLATICA DIABETES MELLITUS EN CLUB 
COATEPEC

APLICACIÓN DE MEDICAMENTO
VIA  I.V.

TOMA DE SIGNOS VITALES
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COORDINACIÓN DE SALUD 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Salud y bienestar incluyente 

PROGRAMA 02030201 Atención médica 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Agrupa las líneas de acción dirigidas a proporcionar atención médica a la población mexiquense, 
con efectividad y calidad de los servicios de salud que otorgan las instituciones del sector público, 
así como lograr la cobertura universal de los servicios de salud, para reducir los índices de 
morbilidad y mortalidad aumentando la esperanza de vida de la población de la entidad. 

PROYECTO 020302010111 Apoyo municipal a la prestación de servicios de salud para las personas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Engloba todas las acciones que resulten en apoyo municipal al desarrollo en materia de 
infraestructura, equipamiento, apoyo directo a pacientes, atención médica o de diagnóstico con 
fines médicos, materiales y suministros, o subsidios otorgados para proporcionar servicios de salud 
de las personas. 

ODS  

» 3 SALUD Y 
BIENESTAR 

Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL I00 PROMOCIÓN SOCIAL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 153 Atención a la Salud 
 

PLATICA SOBRE LA INTERACCION 
SOCIAL EN EL RENDIMIENTO 

ESCOLAR EN LA SECUNDARIA DE 
SAN ANTONIO DEL ROSARIO

PLATICA SOBRE LA IMPORTANCIA 
59 [! t{L/h[hDN! ά/!{! 59 5N!έ

PLATICA SOBRE MALOS HABITOS 
EN LAS REDES SOCIALES EN LA 

ESCUELA SECUNDARIA DE NUEVO 
COPALTEPEC

PLATICA EN LA COMUNIDAD DE 
OCOTES REFERENTE A LA 

EQUIDAD DE GENERO

ORIENTACION PSICOLOGICA
TERAPIA INDIVIDUAL

JORNADA DE SALUD MENTAL: 
TRASTORNOS DE ALIMENTACION
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INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Campañas de 
promoción de la salud 
realizadas. 

(Campañas de 
promoción de la salud 
realizadas/Campañas 
de promoción de la 
salud programadas) * 
100 

Semestral 2 1 VERDE 

2 
Insumos médicos 
adquiridos. 

(Número de insumos 
médicos adquiridos / 
Número insumos 
médicos requeridos) 
*100 

Semestral 1 0 VERDE 
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OBRAS PUBLICAS (SALUD) 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Salud y bienestar incluyente 

PROGRAMA 02030201 Atención médica 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Agrupa las líneas de acción dirigidas a proporcionar atención médica a la población mexiquense, con 
efectividad y calidad de los servicios de salud que otorgan las instituciones del sector público, así 
como lograr la cobertura universal de los servicios de salud, para reducir los índices de morbilidad y 
mortalidad aumentando la esperanza de vida de la población de la entidad. 

PROYECTO 020302010111 Apoyo municipal a la prestación de servicios de salud para las personas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Engloba todas las acciones que resulten en apoyo municipal al desarrollo en materia de 
infraestructura, equipamiento, apoyo directo a pacientes, atención médica o de diagnóstico con 
fines médicos, materiales y suministros, o subsidios otorgados para proporcionar servicios de salud 
de las personas. 

ODS 

» 3 SALUD Y 
BIENESTAR 

Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META 
ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Campañas de 
promoción de la salud 
realizadas. 

(Campañas de 
promoción de la salud 
realizadas/Campañas 
de promoción de la 
salud programadas) * 
100 

Semestral 2 1 VERDE 

2 
Insumos médicos 
adquiridos. 

(Número de insumos 
médicos adquiridos / 
Número insumos 
médicos requeridos) 
*100 

Semestral 1 0 VERDE 
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Coordinación de Deporte  

 
El área del deporte durante el transcurso de estos 

seis primeros meses se realizaron diferentes 

actividades en beneficio de la niñez y ciudadanía 

tlatlayense, de las cuales se llevaron de forma 

exitosa en donde se obtuvo grandes beneficios 

acerca de los valores y del fomento del deporte.  

 

¶ Se realizó la visoria del club deportivo 

Toluca en el poblado de san pedro limón la 

cual fue gestionada por el director del 

deporte Jesús Ignacio torres Rodríguez ante 

la dirección de cultura física y deporte del 

gobierno del estado de México.  

 

¶ Se abrió una escuela de futbol infantil en el 

poblado de San Antonio del Rosario en 

donde las clases son impartidas por parte 

del director del deporte del municipio de 

Tlatlaya, asimismo se informa que cuenta 

con alumnos de diferentes pueblos 

circunvecinos.  

 

¶ Se visitaron algunas escuelas primarias 

para impartir un proyecto formativo para los 

alumnos tlatlayenses, el cual fue impartido 

por parte del director del deporte del 

municipio de Tlatlaya.  

 

¶ Se realizó un torneo relámpago de futbol 

infantil y libre en la comunidad del Ancón 

de la presa, el cual el director del deporte 

premio con material deportivo a los 

campeones de este torneo.  

 

¶ Se organizó la liga de futbol Tlatlaya en 

categoría libre y veteranos en donde en la 

categoría libre participaron puro equipos 

del municipio de Tlatlaya 2022 y en su 

categoría veteranos se realizó 

intermunicipios.  

 

¶ Se formó un selectivo de futbol de niños 

menores de 2009 el cual está participando 

actualmente en una liga regional con 

equipos de guerrero.  

 

¶ Se entregó material deportivo a diferentes 

personas del municipio de Tlatlaya.  

 

¶ Se dio, mantenimiento a algunos espacios 

deportivos del municipio de Tlatlaya.  

 

¶ Se gestionó ante diputados y dependencias 

material deportivo para el beneficio de la 

juventud tlatlayense.  

 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril-Junio  de 2022 
       

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO (DEPORTE) 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Cultura física, deporte y recreación 

PROGRAMA 02040101 Cultura física y deporte 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Agrupa los proyectos encaminados a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física; 
ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras de 
actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la población a 
través de una práctica sistemática. 

PROYECTO 020401010101 Promoción y fomento de la cultura física 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Integra las acciones enfocadas a promover, organizar y fomentar a través de los diferentes 
programas municipales, estatales y federales, los programas de activación física y eventos de 
recreación comunitaria entre la población e instituciones sociales, con la finalidad de detectar 
talentos deportivos en distintas disciplinas y acercarlos a los apoyos estatales y/o federales. 

ODS 
» 3 SALUD Y 
BIENESTAR 

Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

DEPENDENCIA GENERAL I00 PROMOCIÓN SOCIAL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 142 Deporte 
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INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Eventos para 
promover la práctica 
deportiva. 

(Eventos de promoción 
de la práctica deportiva 
realizados/Eventos de 
promoción de la 
práctica deportiva 
programados) *100 

Semestral 12 6 VERDE 

 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 

       
OBRAS PUBLICAS EDUCACIÓN BÁSICA 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

 

 

  

TEMA DE DESARROLLO Acceso igualitario a la educación 

PROGRAMA 02050101 Educación básica 

VISORIA DEL CLUB DEPORTIVO 
TOLUCA EN EL SAN PEDRO 

LIMÓN
ESCUELA DE FUTBOL INFANTIL

VISITA  ALGUNAS ESCUELAS 
PRIMARIAS

TORNEO RELÁMPAGO DE 
FUTBOL INFANTIL

LIGA DE FUTBOLTLATLAYAEN
CATEGORIALIBREYVETERANOS

SELECTIVO DE FUTBOL DE 
NINOS MENORES

ENTREGA DE  MATERIAL 
DEPORTIVO

JMANTENIMIENTO A  ESPACIOS 
DEPORTIVOS

GESTION DE MATERIAL 
DEPORTIVO
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OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los 

diferentes sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria conforme 

a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas autorizados por la SEP, asimismo 

incluye las acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, capacitación y 

profesionalización de docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del proceso 

educativo. 

PROYECTO 020501010106 Apoyo municipal a la educación básica 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Engloba todas las acciones que resulten en apoyo municipal al desarrollo en materia de 

infraestructura, equipamiento, apoyo directo a alumnos y/o profesores, materiales y suministros, o 

subsidios otorgados a la educación de tipo básica. 

ODS 

» 4 EDUCACIÓN DE 

CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 

sostenible. 

» 5 IGUALDAD DE 

GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 

fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 

próspero y sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 

 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 

META 
SEMAFORO 

1 
Planteles educativos de 

nivel básico mejorados. 

(Planteles educativos de 

nivel básico 

mejorados/Planteles 

educativos de nivel 

básico programados a 

mejorar) *100 

Semestral 4 0 VERDE 

 

 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

La misión de la Coordinación de Educación y Cultura 

Municipal en Tlatlaya es fortalecer las capacidades de 

niñas y niños, jóvenes y estudiantes mediante las 

diferentes disciplinas que se imparten en las escuelas 

y bibliotecas; A maestras y maestros tlatlayenses, se 

le ha apoyado en diferentes espacios y tiempos se 

aperturaron las bibliotecas municipales, en apoyo a 

los Artesanos del Municipio de Tlatlaya se abrieron  

oportunidades de autoempleo, así mismo se ha 

reiterado siempre el apoyo a las diferentes zonas 

escolares en eventos deportivos y culturales y 

especialmente a las maestras y maestros quienes 

representaron a la región sur del estado en eventos 

deportivos magisteriales. 

 

¶ BIBLIOTECAS MUNICIPALES 
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NO. PROG. NO DE 

RED 

NOMBRE 

DE LA 

BIBLIOTECA 

LUGAR DE 

UBICACION 

NO. DE 

CAJAS 

TOTAL DE 

LIBROS 

1 1589 Sánchez 

Colin 

San Mateo 3 172 

2 5691 Benito 

Juárez 

Nuevo 

Copaltepec 

3 172 

3 6017 Rosario 

Castellano 

San Pedro 

Limón 

3 172 

4 6578 Torres 

Quintero 

Santa Ana 

Zicatecoyan 

3 172 

5 8276 Décima 

Musa 

San 

Francisco 

de Asís 

3 172 

 

 

¶ INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

INSTITUCION CANTIDAD 

Preescolar 103 

Primarias 111 

Secundarias 44 

Preparatorias 25 

Licenciaturas    2 

Total 185 

 

¶ El día 1 de abril de 2022 acudimos al primer 

encuentro deportivo de la zona 124 de 

secundarias la cual se llevó a cabo en la 

cabecera municipal de Tlatlaya. 

¶ El día jueves 7 de abril se asistió al municipio 

de Temascaltepec a reunión de 

bibliotecarios de la región de Tejupilco. 

¶ El día viernes 8 de abril de 2022 se asistió a 

la comunidad de San Mateo para asesorar a 

la compañera de la biblioteca para el llenado 

de su informe mensual. 

¶ El día lunes 2 de mayo de 2022, las 

encargadas de las diferentes bibliotecas 

realizaron un respectivo periódico mural de 

dicho mes. 

¶ El día martes 12 de abril de 2022 se realizó 

la entrega de material didáctico a la 

biblioteca Sánchez Colín en la comunidad de 

San Mateo. 

¶ El día lunes 18 de abril de 2022 se llevó a 

cabo una reunión para asesorar al personal 

sobre el llenado de sus informes mensuales. 

¶ El día miércoles 13 de mayo de 2022 se 

realizó la entrega de invitaciones a las 

supervisiones escolares de los diferentes 

niveles educativos para el festejo del día del 

maestro. 

¶ El día lunes 16 de mayo de 2022, se llevó a 

cabo el festejo por el día del maestro en San 

Pedro Limón. 

¶ El día miércoles 01 de junio de 2022 se 

acudió a la clausura del ciclo escolar 2021-

2022 en el municipio de Tejupilco. 

¶ El día lunes 06 de junio del 2022 se asistió 

a una reunión en el municipio de Tejupilco 

para recibir asesoría. 

¶ El día martes 28 de junio del 2022 se visitó 

el Jardín de niños Hermilo Novelo de la 

comunidad de Rincón Grande para 

supervisar a la maestra municipal. 
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¶ El día martes 28 de junio del 2022 se 

visitaron las bibliotecas con motivo de 

supervisar a las bibliotecas òRosario 

Castellanosó de San Pedro Lim·n y la 

òD®cima Musaó de San Francisco de As²s, 

así como a su personal. 

 

 

    Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
        

 EDUCACIÓN Y CULTURA 

PILAR / EJE  PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO 

 

Acceso igualitario a la educación 

PROGRAMA 
 

02050101 Educación básica 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

 Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los 
diferentes sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria 
conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas autorizados por la SEP, 
asimismo incluye las acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, 
capacitación y profesionalización de docentes y administrativos en concordancia con las 
necesidades del proceso educativo. 

PROYECTO 
 

020501010106 Apoyo municipal a la educación básica 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
 Engloba todas las acciones que resulten en apoyo municipal al desarrollo en materia de 

infraestructura, equipamiento, apoyo directo a alumnos y/o profesores, materiales y suministros, 
o subsidios otorgados a la educación de tipo básica. 

ODS 

 » 4 EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 
sostenible. 

 
» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL  O00 EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL 

DEPENDENCIA AUXILIAR  141 Educación 

  

 INDICADOR 

Código NOMBRE 
 

FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Planteles educativos 
de nivel básico 
mejorados. 

 (Planteles educativos 
de nivel básico 
mejorados/Planteles 
educativos de nivel 
básico programados a 
mejorar) *100 

Semestral 4 0 VERDE 
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   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (EDUCACIÓN MEDIA) 

PILAR / EJE PT01 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente 

TEMA DE DESARROLLO Acceso igualitario a la educación 

PROGRAMA 02050201 Educación media superior 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Comprende las acciones de apoyo tendientes a mejorar los servicios de bachillerato general y 
tecnológico en las modalidades escolarizada, no escolarizado, mixto, a distancia y abierto, conforme 
a los programas de estudio establecidos en el plan y programas autorizados por la SEP, con el objeto 
de fortalecer la formación, actualización, capacitación y profesionalización de docentes y 
administrativos en concordancia con las necesidades del proceso educativo. 

PROYECTO 020502010105 Apoyo municipal a la educación media superior 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Engloba todas las acciones de apoyo municipal al desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, apoyo directo a alumnos y/o profesores, materiales y suministros, o subsidios 
otorgados a la educación de tipo medio superior. 

ODS  

» 4 EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 
sostenible. 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

ENCUENTRO DEPORTIVO 
SECUNDARIAS ZONA S124 .

VISITA A TEMASCALTEPEC 
REUNIÓN.

BIBLIOTECA SAN MATEO TLATLAYA

SE REALIZÓ EL PERIODICO MURAL 
DE MAYO

REUNIÓN DE ASESORIA EN 
TEJUPILCO.

VISITA PREESCOLAR DE RINCON 
GRANDE A LA MAESTRA MUNICIPAL
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INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Becas para la 
educación media 
superior entregadas. 

(Becas para la 
educación media 
superior 
entregadas/Becas para 
la educación media 
superior solicitadas) 
*100 

Semestral 2 0 VERDE 

 

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, productivo e Innovador 

AREA TEMA DE DESARROLLO 2 

Obras Publicas 
Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, 
agricultura, etc.) 

Obras Publicas Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

Obras Publicas Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

Obras Publicas Desarrollo económico 

Servicios públicos Parques, jardines y su equipamiento 

Servicios públicos Panteones 

Dirección de Desarrollo 
Económico 

Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, 
agricultura, etc.) 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (DESARROLLO AGRÍCOLA) 

PILAR / EJE PT02 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 

TEMA DE DESARROLLO Actividades económicas por sector productivo (industria, turismo, agricultura, etc.) 

PROGRAMA 03020101 Desarrollo agrícola 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Agrupa las líneas de acción enfocadas al incremento de los niveles de producción, productividad y 
rentabilidad de las actividades agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la 
producción primaria principalmente de los cultivos intensivos, para satisfacer la demanda interna y 
reducir las importaciones y minimizar los impactos ambientales que derivan del desarrollo de las 
diferentes actividades agrícolas. 

PROYECTO 030201010201 Apoyos especiales a productores agrícolas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye acciones de apoyo a los productores; contribuyendo a mejorar la calidad en la producción 
agrícola. 

ODS 

» 8 TRABAJO DECENTE 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

» 12 PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 
RESPONSABLES 

El objetivo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y 
mejores cosas con menos recursos. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
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DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Fertilizantes para 
cultivos básicos 
entregados. 

(Fertilizantes para 
cultivo 
entregados/Fertilizantes 
para cultivo solicitados) 
*100 

Semestral 800 0 VERDE 

    Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (VIALIDADES) 

PILAR / EJE PT02 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 

TEMA DE DESARROLLO Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

PROGRAMA 03050103 Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye acciones para ampliar, mantener y mejorar las condiciones de la red carretera en el 
territorio estatal y fomentar el equipamiento, con el propósito de que contribuyan al mejoramiento 
de la movilidad, el desarrollo regional, metropolitano y suburbano. 

PROYECTO 030501030201 Construcción de carreteras alimentadoras 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Implica acciones tendientes a integrar un banco de estudios y proyectos, que garanticen factibilidad 
de las obras, actualizar la normatividad técnica y atender los requerimientos para la construcción 
de las vialidades. 

ODS 

» 8 TRABAJO DECENTE 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Proyectos para el 
mejoramiento de las 
vialidades 
municipales 
elaboradas. 

(Proyectos aceptados 
para el mejoramiento 
de las vialidades 
municipales/Proyectos 
para el mejoramiento 
de las vialidades 
municipales 
elaborados) *100 

Semestral 1 0 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 

PILAR / EJE PT02 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 



 

 
 
 

 

48 
 

TEMA DE DESARROLLO Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

PROGRAMA 03050103 Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye acciones para ampliar, mantener y mejorar las condiciones de la red carretera en el 
territorio estatal y fomentar el equipamiento, con el propósito de que contribuyan al 
mejoramiento de la movilidad, el desarrollo regional, metropolitano y suburbano. 

PROYECTO 030501030206 Construcción y rehabilitación de puentes en carreteras 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las acciones para evaluar las condiciones físicas de los puentes peatonales, así como 
aquellas para construir, reconstruir y rehabilitarlos para mejorar la seguridad y circulación peatonal 
y vehicular. 

ODS 

» 8 TRABAJO DECENTE 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Colocación y 
modernización del 
equipamiento de 
infraestructura vial 
realizada. 

(Vialidades 
modernizadas/Total de 
vialidades municipales) 
*100. 

Semestral 17 0 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (PROMOCIÓN ARTESANAL) 

PILAR / EJE PT02 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 

TEMA DE DESARROLLO Desarrollo económico 

PROGRAMA 03090301 Promoción artesanal 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Agrupa los proyectos destinados a preservar y fomentar las expresiones artesanales municipales e 
impulsar su creatividad, diseño, producción y comercialización en el mercado local, nacional e 
internacional, a fin de mejorar el nivel de vida de los artesanos y grupos étnicos. 

PROYECTO 030903010202 Promoción y fomento artesanal 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Comprende las acciones municipales de apoyo para incremento de las ventas y expectativas del 
mercado y comercialización de productos artesanales con la participación directa de artesanos 
principalmente en ferias y exposiciones de carácter estatal, nacional e internacional e impulsar las 
acciones orientación, asesoría, organización y acompañamiento a artesanos para gestión de 
financiamiento a proyectos de producción artesanal. 

ODS 

» 4 EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 
sostenible. 

» 7 ENERGÍA 
ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE 

La energía es central para casi todos los grandes desafíos y 
oportunidades a los que se enfrenta el mundo en la actualidad. 
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» 8 TRABAJO DECENTE 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Eventos realizados 
para la venta de los 
productos de los 
artesanos del 
municipio. 

(Eventos para la venta 
de los productos de los 
artesanos 
realizados/Eventos 
para la venta de los 
productos de los 
artesanos programados 
y/o gestionados) 
*100 

Semestral 12 3 VERDE 

 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

La coordinación de servicios públicos ha puesto 

énfasis a diversas actividades para apoyar a la 

población en cuanto a servicios de limpia, en más de 

93 comunidades, 6 instituciones educativas el 

Hospital Municipal de San Pedro Limón además de 

clínicas, centros de reunión social y la limpieza en 

tianguis.     

 

¶ Se modificaron las rutas de recolección de 

residuos sólidos distribuyendo en el 

municipio 5 unidades para esta tarea, 

además de 1 unidad para el retiro de 

contenedores ubicados en escuelas.     
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Å Se han llevado a cabo 2 reuniones con el 

personal del servicio de limpia con el fin de 

analizar la problemática y con el objetivo de 

brindar un mejor servicio, además de 

informar las reglas de lo que el personal de 

servicio de limpia debe considerar en cuanto 

a responsabilidades y seguridad en el 

trabajo. 

Å Faenas, se llevaron a cabo limpias (faenas) 

en las localidades que conforman el 

municipio de Tlatlaya con la participación de 

los delegados, ciudadanos y personal del 

ayuntamiento teniendo una participación de 

350 personas para recolectar los residuos 

sólidos en carreteras, barrancos, panteones, 

y calles de las 125 localidades del municipio 

de Tlatlaya. 

Å Se llevaron a cabo cambio y colocación de 

12 luminarias ahorrativas en corredores de 

centro de san pedro limón esto con el fin de 

lograr, un lugar visible e iluminado, además 

de 13 luminarias ahorradoras en quiosco de 

Tlatlaya para iluminar este espacio público. 

Å En cuanto a mantenimiento de nuevos 

centros de esparcimiento Público Municipal 

se llevaron a cabo acciones de reparación y 

pintura en centro de San Antonio del Rosario 

en Plaza principal y limpieza general además 

de reparación y colocación de 1 barandal 

lateral en casa de cultura Coatepec, lugar 

que es punto estratégico de reuniones de 

ciudadanía. 

Å Se llevó al depósito un aproximado de 2254 

(acumulativa de enero  a junio) toneladas de 

residuos recolectados durante los recorridos 

por pueblos y comunidades, jornadas de 

limpia y mantenimiento de panteones hasta 

este segundo trimestre. 

RUTA 1. RUTA 2. RUTA 3

RUTA 4 RUTA 5 .
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Å Panteones se han realizado  jornadas de 

limpieza, en 22 panteones en los cuales se 

recolecta en su mayoría vidrio, entre vasos y 

botella, además de botella de plástico esta 

actividad se realza en coordinación con 

delegados municipales, empleados de la 

administración, además de personal de 

sector salud. 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril-Junio de 2022 
       

SERVICIOS PÚBLICOS (PARQUES Y JARDINES) 

PILAR / EJE PT02 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 

TEMA DE DESARROLLO Parques, jardines y su equipamiento 

PROGRAMA 02020601 Modernización de los servicios comunales 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de 
plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten 
servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno 
incluyendo la iniciativa privada. 

PROYECTO 020206010301 Coordinación para la conservación de parques y jardines 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Contiene las acciones de apoyo para que los municipios puedan mantener en buen estado de uso 
las áreas verdes y espacios recreativos naturales de las comunidades y centros de población. 

ODS 
» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL H00 SERVICIOS PÚBLICOS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 128 Parques y Jardines 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Nuevos centros de 
esparcimiento público 
municipal. 

(Nuevos centros de 
esparcimiento público 
municipal 
realizados/Total de 
centros de 
esparcimiento público 
municipal programados 
a realizar) *100 

Trimestral 3 0 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

SERVICIOS PÚBLICOS (PANTEONES) 

PILAR / EJE PT02 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador 

TEMA DE DESARROLLO Panteones 

PROGRAMA 02020601 Modernización de los servicios comunales 



 

 
 
 

 

52 
 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de 
plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten 
servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de gobierno incluyendo 
la iniciativa privada. 

PROYECTO 020206010302 
Coordinación para servicios de administración y mantenimiento de 

panteones 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Incluye las acciones municipales y aquellas que son coordinadas con el Gobierno Estatal que 
apoyan la implementación y actualización de instrumentos administrativos, asimismo incorpora 
aquellas necesarias para la conservación de los panteones, con el propósito de ofertar un servicio 
de calidad. 

ODS 
» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL H00 SERVICIOS PÚBLICOS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 145 Panteones 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Mantenimiento 
brindado a los 
panteones 
municipales. 

(Acciones de 
mantenimiento a los 
panteones municipales 
realizadas/Acciones de 
mantenimiento a los 
panteones municipales 
programadas) *100 

Trimestral 1 0 VERDE 

 

 

Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

CRONISTA MUNICIPAL  

 

LIMPIEZA EN PANTEON JORNADA DE LIMPIEZA TRANSPORTE DE BASURA
BARANDAL EN CASA DE 

CULTURA

ACARREO DE RESIDUOS 
SOLIDOS

LIMPIA EN CARRETERA LUMINARIAS EN KIOSCO CONTENEDOR EN ESCUELA
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Tlatlaya es el municipio más extenso en extensión 

territorial del Estado de México, es la puerta de acceso 

al Estado de Guerrero y al mismo tiempo la puerta de 

entrada a la entidad mexiquense. Cuenta con 798 

km2, por el norte inicia en Puerto Frío y por el sur 

termina en Nuevo Copaltepec; al oriente inicia en el 

Revelado y al poniente termina en Palos Verdes. Este 

municipio encierra una belleza natural que cualquier 

visitante se enamora de sus paisajes coloridos 

favorecidos por el clima. En la parte alta donde se 

localiza la Cabecera Municipal se disfruta de un clima 

que va de frío en invierno a templado en la primavera 

y de templado a cálido en la región de San Antonio del 

Rosario. Es único en toda la extensión de la palabra, 

porque posee una vasta tradición histórica, existen 

testimonios de la vida precolombina, colonial, 

revolucionaria y posrevolucionaria, su gente ha sido 

protagonista de cada una de esas etapas. Tlatlaya es 

realmente un tesoro aún no descubierto.   

En este marco de interpretación se concibe al área 

òCronista Municipaló durante el periodo de gobierno 

2022-2024 que encabeza el Mtro. Crisóforo 

Hernández Mena. De acuerdo a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México cada municipio debe 

nombrar a un Cronista Municipal dentro de los 

primeros noventa días de iniciada la administración, 

este cargo debe recaer en una persona con arraigo en 

el municipio y que conozca su historia, el territorio, 

costumbres, tradiciones y principalmente a su gente, 

con la finalidad que pueda documentar cada uno de 

los aspectos de mayor interés. 

Durante este periodo de gobierno está realizando un 

trabajo de investigación exhaustivo de todos los 

aspectos que son susceptibles documentar para 

integrarlos en una monografía que hable por si sola de 

la vida social y natural de las personas que habitamos 

este municipio. Se ha tenido que acudir a la mayor 

parte de las comunidades para rescatar testimonios 

escritos, objetos, fotografías, videos y sobre todo 

documentar el testimonio oral de las personas que 

poseen el conocimiento de sus comunidades y de los 

espacios emblemáticos que se conservan.  

En esta área de Cronista Municipal se abordan varias 

acciones que son inherentes a sus principios 

normativos, aparte de trabajar sobre la monografía 

antes mencionada, se abordan las actividades que 

realizan los artesanos tlatlayenses con el propósito de 

organizarlos y proyectarlos a nivel municipal y estatal 

con las artesanías que fabrican con sus propias 

manos. Asimismo se está trabajando para rescatar la 

historia de los expresidentes municipales de Tlatlaya 

y tenerla a la vista de nuestros visitantes.  

Los objetivos que se vienen desarrollando tienen  

relación directa con tres acciones: a) Actualizar la 

monografía municipal, escribir una memoria de los 

expresidentes municipales y proyectar el trabajo de 

los artesanos tlatlayenses. De manera más explicativa 

se resalta lo siguiente: - Rescatar la historia y la 

cultura del Municipio de Tlatlaya a través de una 

investigación exhaustiva de cada uno de los aspectos 

que son susceptibles de documentar por escrito, y en 

video de la vida de los tlatlayenses para fomentar el 

arraigo por nuestra tierra sureña.    

¶ Actualizar la monografía del Municipio de 

Tlatlaya a través de la revisión histórica de 

los aspectos que han dado la imagen a esta 

tierra sureña, apoyados en los testimonios 

escritos, los vestigios arquitectónicos y en 

aportación verbal de quienes poseen el 

conocimiento de los ancestros y la vida 

actual, para tener una visión más reciente 

del contexto que habitamos los tlatlayenses. 

 

¶ Documentar los sucesos más relevantes 

que ha tenido el municipio de Tlatlaya desde 

sus orígenes hasta la fecha, rescatando la 

información de las ruinas arqueológicas, 

primeros pobladores durante la época 

colonial, los presidentes municipales del 

siglo XX, las artesanías endémicas de los 

tlatlayenses, paisajes naturales 

emblemáticos, entre otros aspectos que le 

han dado la imagen que hoy tiene nuestro 

municipio.  

Se ha iniciado a con la redacción de la memoria  

 

 

EXPRESIDENTES MUNICIPALES 
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N.P NOMBRE DEL EXPRESIDENTE PERIODO ENLACE 

1 C. Salomé Estrada Nieto  1916-1917  

2 C. Carlos Jaramillo Segura  1924 Arq. Carlos Jaramillo García 

(Nieto) 

3 C. Secundino Macedo  1927  

4 C. Juan Macedo  1929-1930  

5 C. Francisco Benítez Muñoz 1936-1937 Ignacio Benítez Gallegos (Nieto) 

6 C. David Solano  1940-1941  

7 C. Leobardo Aguilar  1942-1943  

8 C. Agapito Jaramillo López  1944-1945 Arq. Carlos Jaramillo García (Hijo) 

9 C. Arturo Jaramillo López  Arq. Carlos Jaramillo García (Sobrino) 

10 C. J. Isabel Marure Aguirre  1960 Profr. Saul Marure Acuña (Hijo) 

11 C. Gustavo Vences Sotelo  1958-1959  

12 C. Alejandro Ríos Peña  1961-1963  

13 C. Valentín Carbajal Valverde  1964-1965 C. Valentín Carbajal Escobar (Hijo) 

14 C. Adolfo Peña Flores  1967-1969 Profr. Santa Ana Peña Rojo (Hijo) 

15 C. Élfego Navarro García  1970-1972 C. Isalia Navarro Hernández (Hija) 

16 C. Margarito Peña Gómez  1973-1975  

17 C. Osiel Macedo Galindo  1976-1978 C. Osiel Macedo Galindo 

18 Profr. J. Jesús Cardoso 

Velázquez  

1979-1981 Profra. Karime Cardoso Brito 

19 Profr. Azael Zagal García  1982-1984 Profr. Azael Zagal García 

20 Profr. Zacarías Felipe Segura 

Estrada  

1985-1987 Profra. Trinidad Segura Mendiola 

21 Profr. Juan Abelardo Marure 

Acuña  

1988-1990 Profr. Juan Abelardo Marure Acuña 

22 Profr. Felipe Beltrán García  1991-1993 Profr. Felipe Beltrán García 

23 Profr. Antonio Popoca Ocampo  1994-1996 Profr. Antonio Popoca Ocampo 

24 Profr. Eusebio Cardoso Bruno  1997-2000 Lic. Eusebio Cardoso Peña (Hijo) 

25 Profr. Aurelio Rojo Ramírez  2000-2003 Profr. Aurelio Rojo Ramírez 

26 Profr. Enrique Hernández 

Bernardino  

2003-2006 Profra. Antonia Jaimes Ocampo (Esposa) 

27 Profr. Crisóforo Hernández 

Mena  

2006-2009 Profr. Crisóforo Hernández Mena 

28 Lic. Leonardo Benítez Gregorio  2009-2012 Lic. Leonardo Benítez Gregorio 

29 Ing. Ariel Mora Abarca  2012-2014 Ing. Ariel Mora Abarca 

30 M.V.Z. Eulogio Giles Gutiérrez  2015-2018 M.V.Z. Eulogio Giles Gutiérrez 

31 Profr. Leopoldo Domínguez 

López  

2019-2021 Profr. Leopoldo Domínguez López 
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32 Profr. Crisóforo Hernández 

Mena  

2022-2024 Profr. Crisóforo Hernández Mena 

CARLOS JARAMILLO SEGURA. 1924 

Carlos Jaramillo Segura es uno de los personajes más 

emblemáticos del Municipio de Tlatlaya, fue 

Presidente Municipal en dos ocasiones. Fue originario 

de Capula, Municipio de Sultepec, nació el 31 de 

diciembre del año 1890. Se casó con Trinidad López 

Rojas con quien procreó diez hijos de nombres 

Agapito, Isaac, Ofelia, Celia, Teótimo, Oliva, Vicente, 

Gontrán, Dolores y Gloria. Don Carlos Jaramillo Segura  

junto con sus papás  y 5 hermanos: Arturo (También 

Presidente Municipal de Tlatlaya), Elías, Epímaco y 

una mujer llegaron a Tlatlayaé A muy temprana edad 

todos emigraron a la Cd. De Toluca con el propósito de 

acercarse a las escuelas, ya que en la región en aquel 

tiempo solo existían escuelas primarias en Tlatlaya, 

Santa Ana Zicatecoyan, Amatepec y Tejupilco y la idea 

del Sr. Carlos era que sus hijos y nietos lograran una 

carrera. La Lic. Laura Pavón Jaramillo, hija de la Sra. 

Ofelia, ocupó cargos importantes en la administración 

pública del Estado de México, fue Diputada Local, 

Diputada Federal, Presidenta Municipal de Toluca, 

Secretaria de Educación y Senadora. Se destaca 

también la descendencia del Sr. Agapito Jaramillo 

L·pez y la Se¶ora Raquel Garc²aé cuyos hijos C®sar y 

Alfredo son reconocidos médicos, y Carlos arquitecto.  

Ahora en la actualidad la familia Jaramillo se ha 

diseminado por el país y el extranjero, pero conservan 

las raíces de estas tierras sureñas.  

La casa que habitó el Sr. Carlos Jaramillo Segura, es 

la que ahora ocupa la comandancia de la Policía 

Municipal de Tlatlaya, la casa del Sr. Arturo Jaramillo 

Segura, ahora es propiedad de la Sra. Ma. Isaías 

Andrés Martínez y la casa de Don Agapito Jaramillo 

López está frente al Palacio Municipal ahora 

propiedad del Profr. Leonel Darvelio Segura Mendiola. 

Cuenta el Arq. Carlos Jaramillo García, nieto del 

Expresidente Municipal que allá por los años 1945 la 

familia Jaramillo fue invadida por el Sr. Nicolás 

Escobar vecino de la comunidad de San Juan Tetitlán 

con un grupo de pistoleros, llegaron a la plaza 

principal y allí se desató la balacera, allí murió un  

 

soldado apodado el òNeneó y el Sr. Rodolfo S§nchez, 

familiar de los Jaramillo. También fueron heridos los 

hermanos Isaac y Agapito. El Sr. Nicolás también 

herido de una pierna se dio a la fuga hacia su pueblo, 

pero fue alcanzado por el Sr. Arturo Jaramillo López 

quien le cobró la osadía de haber venido al pueblo a 

atacarlos.    

 

C. ÉLFEGO NAVARRO GARCÍA 

Nació el 6 de abril de 1933 en la Cabecera Municipal 

de Tlatlaya, su esposa fue la Sra. Eustolia Hernández 

Bringas, sus hijos Leticia, Araceli e Isalia. Falleció el 

24 de julio de 2005. 

Fue Presidente Municipal de Tlatlaya durante el 

periodo de 1970 -1972, como Síndico Municipal se 

recuerda al C. José Brito López, también oriundo de la 

Cabecera Municipal. Otros cargos que desempeño de 

1958-1960 Oficial del Registro Civil de Tlatlaya, de 

1964-1966, fue primer regidor y de 1967-1969 

Secretario del H. Ayuntamiento de Tlatlaya. 

Durante la administración municipal del Sr. Elfego 

Navarro, fue secretario del Ayuntamiento el C. J. Jesús 

Estrada Navarro, el Juez Menor Municipal el C. Andrés 

Molina López de Santa Ana Zicatecoyan, y su 

Comandante el C. Rubén Estrada López de Tlatlaya. 

En aquel tiempo los presidentes municipales eran 

electos por designación, ya que solo existía el Partido 

Revolucionario Institucional, además le valió la buena 

relación con el Gobernador del Estado de México el 

Profr. Carlos Hank González, quien estimaba mucho al 

sur de la entidad, además de que en aquel momento 

el gobernador tuvo un contrincante dentro de su 

C. Agapito Jaramillo López C. ÉLFEGO NAVARRO GARCÍA
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mismo partido el C. Enedino Ramón Macedo de Santa 

Ana Zicatecoyan quien le disputó la gubernatura. 

 

 
 
 
   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 

       

CRONISTA MUNICIPAL 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Patrimonio natural y cultural 

PROGRAMA 01030301 Conservación del patrimonio público 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones encaminadas a mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público 
tangible e intangible, como devenir de la identidad de los mexiquenses. 

PROYECTO 010303010101 Conservación, restauración y difusión del patrimonio cultural 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Engloba las actividades enfocadas a restaurar, conservar y mantener en óptimas condiciones de 
uso, el patrimonio histórico, artístico y cultural de la entidad, con la finalidad de difundirlo entre la 
población. 

ODS 
» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL D00 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 150 Cultura 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Dictámenes en 
materia de 
conservación y 
Mantenimiento del 
patrimonio cultural, 
artístico e histórico, 
realizados. 

(Dictámenes en materia 
de conservación y 
mantenimiento 
realizados/Dictámenes 
en materia de 
conservación y 
mantenimiento 
programados) *100 

Semestral 4 2 VERDE 

2 

Visitas guiadas para 
divulgar el patrimonio 
cultural, artístico e 
histórico. 

(Visitas guiadas al 
patrimonio público 
cultural, artístico e 
histórico 
realizadas/Visitas 
guiadas al patrimonio 
público cultural 
programadas) *100 

Semestral 4 2 VERDE 
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   Periodicidad 2d0. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (POLÍTICA TERRITORIAL) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas 

PROGRAMA 01030801 Política territorial 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la 
población o comunidades específicas ahí establecidas. 

PROYECTO 010308010201 Planeación integral y concertada 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Conjunto de acciones que permitan la elaboración, modificación e implementación de planes de 
desarrollo urbano municipal, que promuevan la incorporación ordenada y planificada del suelo al 
desarrollo urbano. 

ODS 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

El calvario en la Cabecera 
Municipal

Portada de la Iglesia Santiago 
Apóstol en Tlatlaya

Relieve  del Municipio de 
Tlatlaya

GANADERÍA 
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INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Gestión de cursos de 
actualización en 
materia de desarrollo 
urbano para los 
servidores públicos 
municipales realizada. 

(Gestión de cursos de 
actualización en 
materia de desarrollo 
urbano para los 
servidores públicos 
municipales 
realizada/Gestión de 
cursos de actualización 
en materia de 
desarrollo urbano para 
los servidores públicos 
municipales 
programada) *100 

Semestral 16 4 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (MANEJO DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Drenaje y alcantarillado 

PROGRAMA 02010301 Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Considera el conjunto de procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento de aguas 
residuales y saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, manteniendo en condiciones 
adecuadas la infraestructura para proporcionar una mejor calidad de servicios a la población. 

PROYECTO 020103010101 Construcción de infraestructura para drenaje y alcantarillado 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Comprende acciones orientadas a implementar el servicio de drenaje sanitario para evitar riesgos y 
enfermedades, a fin de mejorar la calidad de vida de la población; así mismo dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario para evitar y reducir los riesgos de inundación, evitando 
pérdidas económicas y daños a los habitantes. 

ODS 
» 6 AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

El agua libre de impurezas y accesible para todos es parte esencial del 
mundo en que queremos vivir. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Infraestructura para 
el tratamiento de 
aguas residuales 
construida. 

(Infraestructura para el 
tratamiento de aguas 
residuales 
construida/Infraestruct
ura para el tratamiento 
de aguas residuales 
programada) *100 

Anual 3 0 VERDE 
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   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Movilidad y transporte para la población 

PROGRAMA 02020101 Desarrollo urbano 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un 
desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y 
fortaleciendo el papel del municipio como responsable de su planeación y operación. 

PROYECTO 020201010201 Pavimentación de calles 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye el conjunto de acciones encaminadas a reducir el rezago en materia de pavimentación de 
calles en el territorio estatal. 

ODS 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Vialidades urbanas en 
el municipio en buen 
estado de 
funcionamiento 

(Número de vialidades 
urbanas en el municipio 
en buen estado / Total 
de vialidades urbanas 
en el municipio) 
*100 

Semestral 11 0 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril unio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Ciudades y comunidades sostenibles 

PROGRAMA 02020101 Desarrollo urbano 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un 
desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y 
fortaleciendo el papel del municipio como responsable de su planeación y operación. 

PROYECTO 020201010204 Construcción y remodelación de plazas cívicas y jardines 
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OBJETIVO DEL PROYECTO 
Contiene las acciones relativas a la construcción y remodelación de plazas cívicas y jardines, con el 
fin de conservar y mantener un constante y óptimo funcionamiento de este servicio. 

ODS 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Plazas cívicas y 
jardines funcionando. 

(Número de parques y 
jardines en buen 
funcionamiento / Total 
de parques y jardines 
en el municipio) *100 

Semestral 3 0 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Ciudades y comunidades sostenibles 

PROGRAMA 02020101 Desarrollo urbano 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un 
desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y 
fortaleciendo el papel del municipio como responsable de su planeación y operación. 

PROYECTO 020201010401 Construcción y ampliación de edificaciones urbanas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Comprende aquellas acciones tendientes a ampliar la cantidad y calidad de los espacios públicos 
destinados para la atención a la ciudadanía, respecto de los servicios que requieren los habitantes; 
es decir la construcción de edificios públicos. 

ODS 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 
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DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Edificaciones urbanas 
rehabilitadas 

(Edificaciones urbanas 
rehabilitadas / 
Edificaciones urbanas 
programadas a 
rehabilitar) *100 

Semestral 5 0 VERDE 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Ciudades y comunidades sostenibles 

PROGRAMA 02020101 Desarrollo urbano 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un 
desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y 
fortaleciendo el papel del municipio como responsable de su planeación y operación. 

PROYECTO 020201010502 Proyectos para obras públicas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Integra acciones para elaborar y desarrollar proyectos que tengan que ver con el establecimiento 
de las normas técnicas de construcción de obras y la realización y ejecución de las mismas, para 
contribuir al incremento de la infraestructura urbana municipal. 

ODS 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Obra publicas 
realizadas. 

(Número de obras 
públicas encaminadas 
al mejoramiento 
urbano municipal 
realizadas / Total de 
obras de mejoramiento 

Semestral 67 1 VERDE 
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urbano programadas) 
*100 

 

¶ Se repartió el suministro de 16 viajes de 

agua de acuerdo con las peticiones 

recibidas atendiendo a instituciones 

educativas, centros de salud y peticiones de 

comunidades.

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Agua potable 

PROGRAMA 02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la 
población el cuidado y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 
otorgar este servicio con calidad. 

PROYECTO 020203010201 Construcción de infraestructura para agua potable 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Comprende las acciones dirigidas a dotar a la población de agua potable en cantidad y calidad para su 
consumo, así como programar, organizar y gestionar la construcción, rehabilitación y ampliación de la 
infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable. 

ODS 
» 6 AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

El agua libre de impurezas y accesible para todos es parte esencial del 
mundo en que queremos vivir. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Infraestructura 
hidráulica construida 
para el suministro de 
agua potable para la 
población. 

(Infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua 
potable 
construida/Infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable programada) 
*100 

Semestral 4 0 VERDE 

2 

Agua potable 
distribuida para el 
abastecimiento y 
suministro de la 
población. 

(Infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua 
potable 
construida/Infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable programada) 
*100 

Semestral 6352.4 1588.1 VERDE 
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   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (ALUMBRADO PÚBLICO) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Electrificación y alumbrado público 

PROGRAMA 02020401 Alumbrado público 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de 
iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una 
visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades. 

PROYECTO 020204010201 Alumbrado público 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye aquellas acciones orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la población, 
mediante la promoción del servicio y mantenimiento de los equipos respectivos; así mismo reducir el 
consumo de energía en las instalaciones de alumbrado público, utilizando tecnología de punta. 

ODS 

» 7 ENERGÍA ASEQUIBLE Y 
NO CONTAMINANTE 

La energía es central para casi todos los grandes desafíos y oportunidades 
a los que se enfrenta el mundo en la actualidad. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Mantenimiento 
realizado al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público. 

(Mantenimientos al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado 
realizados/Mantenimiento 
del equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado programado) 
*100 

Semestral 4 2 VERDE 

2 

Sistemas de 
luminarias 
ahorradoras de 
energía eléctrica 
instalados. 

(Instalación realizada de 
luminarias ahorradoras de 
energía eléctrica para el 
alumbrado público/Total 
de luminarias ahorradoras 
de energía eléctrica para 
el alumbrado público 
programadas a instalar) 
*100 

Semestral 40 0 VERDE 
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   Periodicidad 2do. Trimestre Abril-Junio  de 2022 
       

OBRAS PUBLICAS (ELECTRIFICACIÓN) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Electrificación y alumbrado público 

PROGRAMA 03030501 Electrificación 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incorpora los proyectos que fomentan al uso de tecnologías que mejoren la calidad de los servicios de 
electrificación; así como la habitabilidad, seguridad e higiene de la vivienda social, para hacerla 
económica y ambientalmente sustentable, privilegiando en la atención de las comunidades que carecen 
del servicio. 

PROYECTO 030305010104 Electrificación rural 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Comprende el conjunto de acciones, encaminadas a atender la demanda actual y el rezago en el servicio 
eléctrico domiciliario rural, asimismo aquellas acciones específicas para mejorar la calidad del servicio 
eléctrico zonas rurales de la entidad y las actividades para promover la creación de comités pro-
electrificación diseñados para agilizar el proceso de introducción del servicio. 

ODS 

» 7 ENERGÍA ASEQUIBLE 
Y NO CONTAMINANTE 

La energía es central para casi todos los grandes desafíos y oportunidades 
a los que se enfrenta el mundo en la actualidad. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 124 Obras Públicas 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Obras de 
electrificación para la 
población de las 
comunidades 
realizadas. 

(Obras de electrificación 
realizadas/Obras de 
electrificación 
programadas) *100 

Trimestral 1 0 VERDE 

 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

Tiene la tarea del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de 

los centros de población contribuyendo a la 

conservación, mejoramiento y crecimiento de manera 

ordenada donde se mantiene una mayor atención en 

la vigilancia del cumplimiento de la normatividad del 

uso y aprovechamiento del suelo. vigilar el 

crecimiento urbano mediante el control y cuidado de 

los asentamientos humanos para tener una adecuada 

organización territorial que contribuya al desarrollo 

económico y social municipal. 

¶ Se realizaron 27 levantamientos con cinta 

métrica en escuelas de jardín de niños en 

diferentes comunidades del municipio de 

Tlatlaya y el resultado de ello genero el 

mismo número de constancias de 

alineamiento. 

 

¶ Se expidieron 20 constancias de 

alineamiento para bajadas de luz. 

 

 

¶ Se expidieron 2 permisos para un corte de 

calle con equipo mecánico para los trabajos 

de conexión de drenaje.   

¶ Se expidieron 3 permisos para la conexión 

de energía eléctrica asía las viviendas 

solicitantes. 
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¶ Se expidieron 5 oficios de constancias de 

licencias de construcción donde el formato 

especifica que solo es para requisito de 

tramites personales sin que se realice 

ninguna construcción. 

 

¶ Se realizaron 3 levantamientos de terrenos 

y se midieron de acuerdo a las escrituras del 

dueño para dar la mejor solución al conflicto. 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

DESARROLLO URBANO (POLÍTICA TERRITORIAL) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas 

PROGRAMA 01030801 Política territorial 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la 
población o comunidades específicas ahí establecidas. 

PROYECTO 010308010202 Instrumentación urbana 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Incluye las acciones que permitan mejorar la atención a la ciudadanía en la gestión de trámites, que 
asegure s u incorporación ordenada y planificada al desarrollo urbano, garantizando la aplicación del 
marco legal y normativo, para el uso y aprovechamiento del suelo, procurando garantizar el 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano de los centros de población del municipio. 

ODS 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, 
sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, próspero y 
sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL F01 Desarrollo Urbano y Servicios Públicos 

DEPENDENCIA AUXILIAR 123 Desarrollo Urbano 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Gestión de cursos de 
actualización en 
materia de desarrollo 
urbano para los 
servidores públicos 
municipales realizada. 

(Gestión de cursos de 
actualización en materia 
de desarrollo urbano para 
los servidores públicos 
municipales 
realizada/Gestión de 
cursos de actualización en 
materia de desarrollo 
urbano para los 
servidores públicos 
municipales programada) 
*100 

Semestral 16 8 VERDE 
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COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

 

En el área del Medio Ambiente y Ecología, el Gobierno 

Municipal de Tlatlaya a través de la Secretaría del 

Campo por conducto de La Protectora de Bosques del 

Estado de México, PROBOSQUE en coordinación con 

los diferentes niveles de gobierno y Organizaciones de 

la Sociedad Civil, anualmente realizan actividades de 

reforestación con el propósito de recuperar y restaurar 

ecosistemas forestales y áreas verdes. 

En este sentido, la reforestación social se convierte en 

un mecanismo para promover la plantación de 

árboles maderables, frutales y no maderables en 

espacios públicos con la participación de la sociedad 

civil. 

Por otra parte, esta coordinación con la anuencia de 

nuestro Presidente Municipal, Mtro. Crisóforo 

Hernández Mena, se ha implementado llevar a cabo 

diversas campañas de limpieza en todo el Municipio, 

seguro estamos que, con la participación del personal 

interno y externo de la Administración Municipal, 

lograremos llevar a feliz término estas actividades en 

beneficio propio y del medio ambiente. 

Referente a lo escrito anteriormente: 

Å Durante ésta administración 2022-2024, 

fueron otorgados 3 permisos a través de 

esta Coordinación de Medio Ambiente y 

Ecología para llevar a cabo el desrame de 

árboles y arbustos que ocasionaban  de 

alguna u otra manera peligro para la 

población y obstrucción para realizar 

actividades pretendidas por la Comisión 

Federal de Electricidad con el objetivo de 

brindar un mejor servicio para los 

ciudadanos. 

 

Å Por otra parte, se les hizo la invitación a 

todos los delegados de éste Municipio de 

Tlatlaya para  realizar la jornada de limpieza 

de recolección de Residuos Sólidos en todos 

los panteones y comunidades, donde se 

recolectaron envases de vidrio, plástico, 

aluminio, metales, neumáticos, etc., dicha 

actividad fue muy bien aceptada por la 

ciudadanía tlatlayenses, la cual se realizó 

con mucho entusiasmo por lo que el 

Gobierno Municipal 2022-2024 apoyó con 

bolsas de plástico y enviando los camiones 

LEVANTAMIENTO DE CONSTANCIAS 
DE ALINEAMIENTO.

CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO 
PARA BAJADAS DE LUZ

PERMISO DE OBRA
APOYOS EN LA DELIMITACION DE 

CONFLICTOS DE TERRENO
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para recoger la basura en cada panteón y 

localidad para tener un municipio limpio, así 

como también evitando propagación de 

mosquitos creadores del Dengue, en ésta 

temporada de lluvias. 

 
Å Por otra parte se implementó un proyecto de 

reforestación municipal 2022 a las oficinas 

de PROBOSQUE con sede en Tejupilco, Edo., 

Méx., donde se les solicitó 

aproximadamente 61, 000 plantas para 

realizar campañas y forestar lo que 

pertenece al territorio del Municipio de 

Tlatlaya, donde se hizo un censo a la 

población para anotarse y asimismo 

beneficiarse con plantas maderables y 

frutales, las cuales son de suma 

importancia, mismas que nos benefician 

con jornadas laborales como lo es una cerca 

viva en los potreros y productos de 

autoconsumo. Esto se hace con la finalidad 

de ayudar al medio ambiente a la captura 

del dióxido de carbono que realizan los 

árboles y evitar los cambios climáticos, 

como son las altas temperaturas que 

predominan en nuestro municipio. 

 

 

 

 

 

 
   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 

       

ECOLOGÍA (MANEJO SUSTENTABLE Y CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y LA BIODIVERSIDAD) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Hiantacion ae aromes adecuaos para zonas rurales y urbanas (previendo a ano a la 

PROGRAMA 02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la 
prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, con la finalidad de 
garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así como fomentar 
la educación ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas urbanas. 

PROYECTO 020105010302 Reforestación y restauración integral de micro cuencas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Incluye las acciones de apoyo para la restauración de las cuencas hidrológicas existentes en el territorio 
estatal (v.g. Pánuco, Lerma, Balsas y Valle de México), con el fin de revertir la degradación de suelos y 
mantener una buena calidad del agua, se agregan las acciones de apoyo para el acondicionamiento de 
suelos (subsuelo y taraceo), y desarrollo de obras de control de escurrimientos (presas de gavión, zanjas, 
trincheras), los trabajos inherentes a la reforestación, acciones de mantenimiento y protección (brechas 
corta fuego, cercado, cajeteo, deshierbe, poda, fertilización, riego de auxilio, control de plagas, entre 
otras); así como una constante supervisión y monitoreo de las áreas reforestadas para asegurar su 
sobrevivencia. 

ODS 

» 12 PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 
RESPONSABLES 

El objetivo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y mejores 
cosas con menos recursos. 

» 13 ACCIÓN POR EL 
CLIMA 

El cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras 
nacionales. 

» 15 VIDA DE 
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad. 

DEPENDENCIA GENERAL G00 ECOLOGÍA 

DEPENDENCIA AUXILIAR 160 Prevención y Control Ambiental 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Campañas de 
reforestación 
realizadas. 

(Campañas de 
reforestación 
realizadas/Campañas de 

Semestral 2 0 VERDE 
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reforestación 
programadas) *100 

2 
Plantas para la 
reforestación de 
bosques gestionadas. 

(Unidades de plantas 
listas para 
reforestar/Unidades de 
plantas gestionadas) 
*100 

Semestral 4800 1200 VERDE 

 

  

ENTREGA DE PERMISO  PERMISO OTORGADO

LIMPIA DE PANTEÓN
LIMPIEZA DE VÍAS  DE 

TERRESTRES



 

 
 
 

 

69 
 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos solidos 

PROGRAMA 02010101 Gestión integral de residuos sólidos 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, 
desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la 
optimización económica de su manejo y la aceptación social para la separación de los mismos, 
proporcionando una mejor calidad de vida de la población. 

PROYECTO 020101010101 Manejo integral de residuos sólidos 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Engloba las acciones para el manejo integral de los residuos sólidos municipales, a partir de su 
generación, separación, tratamiento, transporte y disposición final; se adapta a las condiciones y 
necesidades de cada lugar; para cumplir los objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social. 

ODS 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 13 ACCIÓN POR EL 
CLIMA 

El cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras 
nacionales. 

DEPENDENCIA GENERAL H00 SERVICIOS PÚBLICOS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 126 Limpia 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Programación de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos realizada. 

(Faenas para la 
recolección de residuos 
sólidos urbanos 
realizadas/Faenas 
programadas para la 
recolección de residuos 
sólidos urbanos) *100 

Semestral 700 350 VERDE 

2 
Transferencia de 
residuos sólidos 
urbanos realizada. 

(Kilogramos de 
desechos sólidos 
urbanos trasladados al 
tiradero 
municipal/Kilogramos 
estimados a trasladar al 
tiradero municipal) 
*100 

Semestral 7300000 3650000 VERDE 
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   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

SERVICIOS PUBLICOS (ALUMBRADO PÚBLICO) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Electrificación y alumbrado público 

PROGRAMA 02020401 Alumbrado público 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de 
iluminación de las vías, parques y espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una 
visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades. 

PROYECTO 020204010201 Alumbrado público 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Incluye aquellas acciones orientadas a satisfacer las necesidades de alumbrado público de la 
población, mediante la promoción del servicio y mantenimiento de los equipos respectivos; así 
mismo reducir el consumo de energía en las instalaciones de alumbrado público, utilizando 
tecnología de punta. 

ODS 

» 7 ENERGÍA ASEQUIBLE Y 
NO CONTAMINANTE 

La energía es central para casi todos los grandes desafíos y 
oportunidades a los que se enfrenta el mundo en la actualidad. 

» 9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURAS 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un 
desarrollo sostenible. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el 
desarrollo sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL H00 SERVICIOS PÚBLICOS 

DEPENDENCIA AUXILIAR 127 Alumbrado Público 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META 
ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Mantenimiento 
realizado al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público. 

(Mantenimientos al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado 
realizados/Mantenimiento 
del equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado programado) 
*100 

Semestral 4 2 VERDE 

2 

Sistemas de 
luminarias 
ahorradoras de 
energía eléctrica 
instalados. 

(Instalación realizada de 
luminarias ahorradoras de 
energía eléctrica para el 
alumbrado público/Total 
de luminarias ahorradoras 
de energía eléctrica para 
el alumbrado público 
programadas a instalar) 
*100 

Semestral 40 0 VERDE 
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   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO (CULTURA Y ARTE) 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Patrimonio natural y cultural 

PROGRAMA 02040201 Cultura y arte 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye los proyectos encaminados a promover la difusión y desarrollo de las diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas. 

PROYECTO 020402010102 Difusión de la cultura 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Comprende aquellas actividades enfocadas a promover y difundir al interior y exterior del municipio 
las expresiones artísticas y culturales representativas de estos ámbitos. 

ODS 
» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL I00 PROMOCIÓN SOCIAL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 150 Cultura 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Actividades culturales 
y artísticas otorgadas 
al público en general. 

(Eventos culturales y 
artísticos 
realizados/Eventos 
culturales y artísticos 
programados) *100 

Semestral 20 10 VERDE 

 

 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL   

La Coordinación de Protección Civil Municipal es la 

encargada de llevar a cabo trabajos de planeación y 

acciones para salvaguardar la vida y la integridad 

física de la población tlatlayense, así como de sus 

bienes, infraestructura general, y su entorno ante 

Desastres Naturales o incidentes causados  de 

manera indirecta por el hombre; a fin de garantizar la 

mitigación de daños o impacto de los fenómenos 

perturbadores. 

A continuación se detallan las actividades para el 

segundo informe de Planeación que se han 

desarrollado en la Coordinación de Protección Civil. 

¶ A través de la coordinación de Protección 

Civil en coordinación con el área de Servicios 

Públicos y Delegados Municipales  se 

promueve y coordina la limpieza y retiro de 

basura que se encuentra obstruyendo las 

cunetas, alcantarillas, vados y puentes, con 

el fin de que el agua fluya libremente. Se 

coordinan campañas  de poda y retiro de 

árboles que en un momento dado puedan 

caer y obstruir el camino y dañar líneas de 

energía eléctrica o alguna otra 

comunicación, procurando colocar las 

ramas cortadas en un lugar adecuado. 

 

¶ Los Consejos Municipales estarán 

integrados por: I. El Presidente Municipal, 

quien lo presidirá; II. El Secretario del 

Ayuntamiento, quien fungirá como 

secretario ejecutivo; III. El Titular de la 

Unidad Municipal de Protección Civil, quien 
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será el secretario técnico; IV. Los Titulares 

de las dependencias municipales afines a la 

materia; V. Dos representantes de la 

sociedad civil organizada de la localidad que 

estén debidamente reconocidas; y VI. Las 

Autoridades Auxiliares que formen parte de 

las Comisiones de Protección Civil. El 

Consejo Municipal de Protección Civil tiene  

a su cargo la organización, coordinación y 

operación de programas municipales en la 

materia, apoyándose en el respectivo 

Consejo Municipal, a fin de coadyuvar con la 

Dirección General en la actualización del 

padrón de las organizaciones civiles en los 

términos de la reglamentación respectiva.  

 

¶ Actualmente estamos elaborarando  un 

documento que nos permita tener un plan 

de contingencia geográfico y 

georreferenciado, Además de la inspección 

y actualización permanente de Atlas 

Municipal de Riesgos, el cual representa una 

prioridad fundamental del Consejo 

Municipal de Protección Civil, debido a que 

es una herramienta primordial en la 

planeación y prevención de desastres, con la 

finalidad de promover el estudio e 

investigación de los problemas que 

representen un peligro en el municipio, el 

cual permita garantizar, la seguridad y 

tranquilidad de sus moradores ante la 

presencia de fenómenos perturbadores 

naturales y  antrópicos. 
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    Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

PROTECCIÓN CIVIL 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Riesgo y protección civil 

PROGRAMA 01070201 Protección civil 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de 
las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños 
por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, 
prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger 
la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

PROYECTO 010702010101 Concertación para la protección civil 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Contiene acciones que promueven la participación de los sectores público, social y privado en el 
fomento a la cultura de la protección civil, a través de acuerdos que permitan lograr que se genere en 
la población hábitos y conductas de autoprotección y conciencia de corresponsabilidad. 

ODS 

» 3 SALUD Y BIENESTAR 
Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 13 ACCIÓN POR EL 
CLIMA 

El cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras 
nacionales. 

DEPENDENCIA GENERAL T00 PROTECCIÓN CIVIL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 105 Coordinación Municipal de Protección Civil 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Medidas de 
prevención de 
accidentes 
implementadas en el 
territorio municipal. 

(Medidas de prevención 
de accidentes 
implementadas/Total de 
medidas programadas a 
implementar) *100 

Semestral 100 50 VERDE 

2 

Reuniones del 
Consejo Municipal de 
Protección Civil 
celebradas. 

(Reuniones del Consejo 
Municipal de Protección 
Civil 
celebradas/Reuniones del 
Consejo Municipal de 
Protección Civil 
programadas) *100 

Semestral 4 2 VERDE 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

PROTECCIÓN CIVIL 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Riesgo y protección civil 

PROGRAMA 01070201 Protección civil 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de 
las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños 
por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención 
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y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la 
infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

PROYECTO 010702010303 Coordinación de atención de emergencias y desastres 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Comprende las acciones enfocadas a la atención oportuna de emergencias que demanda la población 
del municipio, a través de la participación coordinada de instancias de los diferentes ámbitos y 
órdenes de gobierno. 

ODS 

» 3 SALUD Y BIENESTAR 
Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el 
desarrollo sostenible. 

» 13 ACCIÓN POR EL CLIMA 
El cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras 
nacionales. 

DEPENDENCIA GENERAL T00 PROTECCIÓN CIVIL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 105 Coordinación Municipal de Protección Civil 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Atención para la 
superación de los 
factores de riesgo 
ante la ocurrencia de 
hechos 
perturbadores. 

(Emergencias atendidas 
ante la ocurrencia de 
hechos 
perturbadores/Emergencias 
reportadas ante la 
ocurrencia de hechos 
perturbadores) *100 

Semestral 30 15 VERDE 

 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

PROTECCIÓN CIVIL 

PILAR / EJE PT03 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente 

TEMA DE DESARROLLO Recursos forestales 

PROGRAMA 02010501 Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la 
prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración de los ecosistemas, con la 
finalidad de garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, así 
como fomentar la educación ambiental, el manejo de áreas verdes y arbolado en zonas urbanas. 

PROYECTO 020105010201 Prevención y combate de incendios forestales 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Incluye las acciones tendientes a evitar la degradación del recurso forestal por los efectos del fuego, 
contiene las actividades en donde participan los tres órdenes de gobierno, las brigadas municipales 
contra incendios, productores forestales y agropecuarios, organizaciones de productores y población 
en general para la prevención y combate de incendios forestales. 

ODS 

» 6 AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

El agua libre de impurezas y accesible para todos es parte esencial del 
mundo en que queremos vivir. 

» 12 PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 
RESPONSABLES 

El objetivo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y 
mejores cosas con menos recursos. 
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» 13 ACCIÓN POR EL 
CLIMA 

El cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras 
nacionales. 

» 15 VIDA DE 
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad. 

DEPENDENCIA GENERAL T00 PROTECCIÓN CIVIL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 105 Coordinación Municipal de Protección Civil 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Curso de Prevención y 
combate de 
incendios. 

(Cursos de prevención y 
combate de incendios 
impartidos/Cursos de 
prevención y combate de 
incendios programados) 
*100 

Trimestral 12 6 VERDE 
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Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

DERECHOS HUMANOS 

Las defensorías municipales de Derechos Humanos 

del Estado de México son órganos creados por los 

ayuntamientos de la entidad con autonomía en sus 

decisiones y en el ejercicio presupuestal, que en el 

cumplimiento de sus atribuciones deben coordinarse 

con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México; y tienen por objeto la promoción, divulgación, 

estudio y defensa de los derechos humanos en el 

municipio que corresponde, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México y demás disposiciones 

aplicables 

En la Defensoría municipal de derechos humanos del 

municipio de Tlatlaya, el personal del área se está 

capacitando constantemente para brindar una 

atención de calidad con calidez humana, teniendo un 

horario de atención de lunes a viernes de 9:00 am a 

16:00 pm. 

¶ Se realizaron 8 asesorías las cuales se 

distribuyeron de la siguiente manera; 

¶ 3 asesorías a padres de familia en relación 

al derecho humano a una educación de 

calidad.  

¶ 3 asesorías a personal de seguridad publica 

en relación al protocolo de acción en la 

detención de una persona y así evitar 

vulneración de sus derechos humanos. 

¶ 2 asesorías en materia familiar y los 

derechos de las víctimas de violencia. 

¶ Al momento no se ha realizado ningún 

seguimiento de quejas a presuntas 

violaciones a derechos humanos. 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

DERECHOS HUMANOS 

PILAR / EJE PT04 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

TEMA DE DESARROLLO Derechos Humanos 

PROGRAMA 01020401 Derechos humanos 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Engloba los proyectos orientados a proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas 
las personas que se encuentren en cada territorio municipal, sin discriminación por condición alguna 
y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los 
individuos en todos los ámbitos de la interrelación social apoyando a las organizaciones sociales que 
impulsan estas actividades. 

PROYECTO 010204010102 Protección y defensa de los derechos humanos 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Contempla las acciones encaminadas a atender oportuna y diligentemente los actos u omisiones de 
naturaleza administrativa que impliquen presuntas violaciones a los derechos humanos integrando el 
desarrollo de supervisiones, revisiones y visitas a centros e instituciones del sistema penitenciario, 
sector salud, justicia, localidades de alto y muy alto nivel de marginación y zonas de tránsito de 
migrantes, emitiendo, si fuere necesario las recomendaciones conducentes a una mejor protección 
de los derechos humanos y brindando orientación y asesoría a la población. 

ODS 

» 4 EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 
sostenible. 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 8 TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 
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» 10 REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 

Reducir la desigualdad en y entre los países. 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

DEPENDENCIA GENERAL A02 Derechos Humanos 

DEPENDENCIA AUXILIAR 102 Derechos Humanos 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Asesorías Jurídicas en 
materia de derechos 
humanos otorgadas. 

(Número de asesorías 
otorgadas/Número de 
asesorías registradas) 
*100 

Trimestral 12 6 VERDE 

2 

Seguimiento a quejas 
de presuntas 
violaciones a los 
derechos humanos. 

(Casos de presuntas 
violaciones a los derechos 
humanos 
concluidos/Casos de 
presuntas violaciones a 
los derechos humanos 
recibidos) *100 

Trimestral 12 6 VERDE 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASESORÍA EN RELACIÓN AL DERECHO HUMANO A 
UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD. 

ASESORÍA A PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA EN 
RELACIÓN AL PROTOCOLO DE ACCIÓN EN LA 

DETENCIÓN DE UNA PERSONA 

ASESORÍA EN MATERIA FAMILIAR Y LOS DERECHOS 
DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA.
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OFICIALIA CONCILIADORA 

La Oficialía Mediadora Conciliadora tiene 

como objetivo ser un área profesional, 

efectiva y confiable, dotada de certeza y 

seguridad jurídica en todas las acciones que 

se realicen, apegadas conforme a Derecho, 

buscando en todo momento la preservación 

del orden y la Paz Social de nuestro 

Municipio.   

Las actividades que se realizan enriquecen 

el hacer diario, tanto para los miembros de 

la Oficialía Mediadora Conciliadora como 

para las personas que dignamente nos 

visitan de las diferentes comunidades que 

integran el municipio de Tlatlaya. 

¶ Actas informativas.  Son aquellas 

actas que solicita la ciudadanía 

para realizar un trámite o 

manifestar una situación 

personal. Estas actas se 

clasifican de la siguiente 

manera: 

 

V Extravió. 

V Custodia. 

V Dependencia económica. 

V Abandono de hogar 

 

¶ Platicas conciliatorias, las cuales se 

presentan como resultado de una 

invitación (citatorio) por una de las partes 

involucradas, o en ocasiones ambas partes 

acuden a esta oficina sin que haya un 

citatorio de por medio.  Una vez que se llevó 

a cabo una plática conciliatoria, se redacta 

una Acta de Conformidad donde se 

establecen los acuerdos a los que llegaron 

las partes involucradas. 

 

¶ Asesorías en general.  Se brindan asesorías 

a los ciudadanos que acuden a esta 

Oficialía para solicitar información sobre, 

asuntos familiares, divorcios, pensiones 

alimenticias, convivencia, abandono de 

hogar y conflictos de terrenos, (contratos de 

compra-venta de terreno, donaciones de 

terrenos). 

 

¶ Contrato de donación: Por 

voluntad de una de las partes 

decide donar un bien inmueble en 

presencia de dos testigos.  

 

A continuación, se presenta una tabla que 

muestra la cantidad de Actas registradas 

durante el periodo comprendido del mes de 

enero a junio del año 2022.  

 

 

NOMBRE DE ACTAS 

 

No. DE ACTAS 

 

V ACTAS INFORMATIVAS 

 

169 

 

V ACTAS DE CONFORMIDAD 

 

51 

 

V ASESORÍAS 

 

582 

 

V CITATORIOS 

 

157 
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OFICIALIA CONCILIADORA 

PILAR / EJE PT04 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

TEMA DE DESARROLLO Mediación y conciliación 

PROGRAMA 01030903 Mediación y conciliación municipal 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Se orienta al cumplimiento de las atribuciones contenidas en el Título V de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente. 

PROYECTO 010309030101 Mediación, conciliación y función calificadora municipal 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la 

función mediadora-conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientos. 

ODS 

» 11 CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 

sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 

responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 

LOGRAR LOS OBJETIVOS 
Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL D00 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 108 Oficialía Mediadora ς Conciliadora 

 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 

META 
SEMAFORO 

1 

Mecanismos para la 

recepción de las quejas 

vecinales establecidos 

para dirimir conflictos y 

(Quejas vecinales 

atendidas/Quejas vecinales 

recibidas) *100 

Semestral 300 150 VERDE 

 

V CONTRATO DE DONACIÓN 

 

 

 

1 

 

V CONTRATO DE COMPRA VENTA 

 

 

1 
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controversias entre la 

población. 

2 

Conflictos y 

controversias dirimidas 

de conformidad al 

marco jurídico 

aplicable, 

(Conflictos y controversias 

dirimidas/Total de 

conflictos y controversias 

registrados) *100 

Semestral 300 150 VERDE 

3 

Mecanismos aplicados 

para calificar y 

sancionar faltas 

administrativas. 

(Actas circunstanciadas 

concluidas/Total de casos 

para calificar presentados) 

*100 

Semestral 300 150 VERDE 

   

   

 

 

 

 

 

OFICIALÍA CALIFICADORA 

La oficialía calificadora es la encargada de calificar las 

infracciones citadas en el bando municipal vigente, 

para la aplicación de sanciones ya que se encuentra 

en constante coordinación con la oficialía mediadora 

conciliatoria y seguridad pública; también le compete 

mediar y ser Árbitro en los Accidentes de Tránsito 

Terrestres que competan a la Oficialía. 

¶ Se impartieron 2 capacitaciones para 10 

elementos de seguridad pública municipal 

en materia de justicia cívica en las 

instalaciones de la oficina de Oficialía 

Calificadora 

¶ Se impartieron capacitaciones en materia 

de  cultura de legalidad a 7 policías 

municipales. 

¶ Se atendieron 2  casos de incidentes 

ocurridos en la vía pública por personas al 

encontrase en estado de ebriedad, 

ocasionando accidentes en que se vio 

afectada la sociedad civil  

¶ Se ha brindado asesoría a 10 ciudadanos 

por problemas sociales en su comunidad.

ACTAS INFORMATIVAS ACTAS DE CONFORMIDAD ASESORÍAS

CITATORIOS CONTRATO DE DONACIÓN
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REGISTRO CIVIL 

El  registro civil es una institución pública que 

depende directamente del estado y que tiene como 

función documentar los datos y hechos 

que conciernen al estado civil de las personas físicas 

como ejemplo tenemos las actas de nacimiento, de 

matrimonio civil, defunción, etc. el fin que persigue el 

registro civil es probar ante cualquier tercero, persona 

o institución dichos datos y hechos. Cada hecho 

inscrito supone un nuevo asiento en el registro. 

Actividades 

Registros de Nacimiento: Es el proceso de inscribir el 

nacimiento de un niño permanente y oficial de la 

existencia de un niño, y ofrece el reconocimiento 

jurídico de su identidad. 

Registros de Matrimonio: Es un certificado que 

acredita que dos individuos han establecido una 

relación matrimonial entre ambos. Este documento es 

emitido por el Estado a través de un registro civil y con 

la actuación de un juez. 

Registros de Reconocimiento de Hijos: Es el acto 

jurídico en virtud del cual, el que reconoce reúne a 

favor del reconocido todos los derechos y obligaciones 

que se derivan de la filiación 

Registro de Divorcio: Es la disolución legal de un 

matrimonio, a solicitud de uno o de los dos cónyuges, 

bajo las modalidades y por los motivos previstos por 

la ley, as² como la òdisoluci·n de la sociedadó que se 

haya formado por el matrimonio. 

Registro de Defunción: Es el documento oficial que 

acredita el fallecimiento de la persona, fecha y lugar 

en que se produjo. 

Inserciones: Es la transcripción de los actos y actas  

celebrados  por mexicanos en el extranjero, ante 

autoridad extranjera 

Expedición de Actas Certificadas: se expiden actas 

certificadas de todos los actos ya sea original de su 

libro o del sistema. 

Constancias de inexistencia o no registro: se expiden 

estas constancias a quien las solicite 

 

CAPACITACIÓN A ELEMENTO DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL EN LA OFICIALÍA CALIFICADORA

ASISTENCIA A CONFERENCIA QUE LLEVA POR 
NOMBRE JUSTICIA CÍVICA

FIRMA DE ACUERDO CON DETENIDO Y 
AFECTADO

https://definicion.de/estado
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REGISTRO CIVIL 

PILAR / EJE PT04 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

TEMA DE DESARROLLO Seguridad con visión ciudadana 

PROGRAMA 01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Conjunto de acciones para el fortalecimiento de la certeza jurídica, edificando una alianza entre los 

distintos órdenes de gobierno y la población, a fin de consolidar una cultura de legalidad que impacte 

en la prevención del delito. 

PROYECTO 010801010302 Operación registral civil 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Contempla las acciones encaminadas a lograr que la operación de la función registral civil sea eficiente, 

otorgando certeza jurídica a la población en los procesos de certificación, aclaración y supervisión de 

los actos y hechos del estado civil. Así como apoyar a los grupos vulnerables en este tipo de trámites. 

ODS 

» 11 CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 

sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 

responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 

LOGRAR LOS OBJETIVOS 
Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

ACTAS ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL 

NACIMIENTO 25 20 17 15 15 15 107 

MATRIMONIO 2 5 4 2 8 2 23 

RECONOCIMIENTO 

DE HIJOS 
2 1 0 1 2 3 9 

DIVORCIO 2 0 0 1 4 1 8 

DEFUNCION 10 5 6 5 4 6 36 

ACTAS 

CERTIFICADAS 
200 300 130 100 70 130 930 

CORRECCION DE 

ACTAS 
8 15 12 10 15 20 80 
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DEPENDENCIA GENERAL D00 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 109 Registro Civil 

 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 

META 
SEMAFORO 

1 
Registro Civil de las 

personas se realiza. 

((Número de actas 

levantadas en el año 

actual/Número de actas 

levantadas en el año 

anterior) - 1) 

*100 

Semestral 812 406 VERDE 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

La Secretaria de Seguridad pública Municipal en 

coordinación con la Secretaria Técnica de Seguridad 

Publica y demás dependencias como la Oficialía 

Mediadora Conciliadora, La Fiscalía General de 

Justicia, El Secretariado Ejecutivo de la Seguridad 

Pública del Estado de México, entre otras, ha puesto 

énfasis en mejorar y perfeccionar los procesos, 

procedimientos y estrategias empleados con la 

finalidad de que prevalezca un ambiente de 

tranquilidad social, procurando siempre la protección 

de la integridad física y patrimonial de las personas, 

evitar conflictos de competencia, alentar la 

especialización del personal, coadyuvar a la ejecución 

correcta de las labores, facilitar el reclutamiento y 

selección del personal, así como servir de guía en los 

procesos de inducción y procesos de prevención del 

Toma de huellas a un menor de 
edad

Información sobre actas de 
nacimiento en el registro civil 

Entrega de acta de nacimiento en la 
oficialía 01 de Tlatlaya, México
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delito. Todo esto enfocado a fomentar una cultura de 

servicio a la comunidad y al fortalecimiento del estado 

de derecho dentro del territorio Tlatlayense. 

Referente a la formación y capacitación de los 

elementos de seguridad pública hasta el momento: 

¶ Se evaluaron y aprobaron los exámenes de 

control de confianza 12 elementos de 

Seguridad Publica 7 de permanencia y 5 de 

nuevo ingreso. 

¶ Iniciaron su curso de Formación Inicial como 

Policía Preventivo para la certificación 04 

elementos de nuevo ingreso. 

Referente a la seguridad pública, asuntos de orden 

público y seguridad interior se han atendido hasta el 

momento: 

¶ 09 accidentes automovilísticos de los cuales 

05 fueron accidentes de carro particular, 3 

accidentes en motocicleta  y 01 accidente 

por autoherido de arma blanca. 

¶ Se hizo entrega de 32 notificaciones giradas 

por oficio de parte de las diferentes 

instituciones. 

¶ Se realizaron 06 traslados a personas 

discapacitadas a la Ciudad de Toluca para 

recibir atención médica en diferentes 

Hospitales. 

¶ Como parte  de la seguridad de nuestros 

ciudadanos se realizaron 12 traslados, 

resguardo y retorno de contadores del banco 

Bansefi con motivo de entrega de Becas 

Benito Juárez y Pensiones a Adultos 

mayores. 

¶ Se implementaron roles de guardia 27/7 en 

las Instituciones Públicas del nuestro 

municipio, así mismo se implementaron 

rondines nocturnos en las comunidades 

cercanas a la cabecera municipal. 

¶ Se brindó vialidad en 07 eventos religiosos y 

12 eventos de gobierno (vacunas Covid-19, 

pensiones a adultos mayores y 

discapacitados, becas a estudiantes de 

diferentes rangos). 

¶ Se apoyó en 3 ocasiones en el resguardo y 

aterrizaje seguro de la Unidad A®rea òEl 

Rel§mpagoó. 

¶ Se sanitizaron 1 escuela y tres instituciones 

concurridas en repetidas ocasiones. 
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SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

PILAR / EJE PT04 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

TEMA DE DESARROLLO Seguridad con visión ciudadana 

PROGRAMA 01070101 Seguridad pública 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para 

erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, 

modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más 

eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado 

de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito. 

PROYECTO 010701010101 Operación y vigilancia para la seguridad y prevención del delito 
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OBJETIVO DEL PROYECTO 

Comprende las acciones de despliegue operativo para prevenir el delito y disuadir su comisión en 

zonas vulnerables o de alta incidencia a partir de la inteligencia policial, así como aquellas para la 

protección de la población en casos de emergencia y desastre. 

ODS 

» 11 CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 

sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 

responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 

LOGRAR LOS OBJETIVOS 
Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL Q00 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 104 Seguridad Pública 

 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 

META 
SEMAFORO 

1 

Acciones realizadas en 

materia de seguridad y 

prevención del delito. 

(Total de acciones en 

materia de prevención 

realizadas/Total de 

acciones en materia de 

prevención programadas a 

realizar) *100 

Trimestral 460 230 VERDE 
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SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

PILAR / EJE PT04 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

TEMA DE DESARROLLO Seguridad con visión ciudadana 

PROGRAMA 01070101 Seguridad pública 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para 

erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, 

modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más 

eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado 

de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito. 

PROYECTO 010701010102 
Sistemas de información, comunicación y tecnologías para la seguridad 

pública 

OBJETIVO DEL PROYECTO Comprende acciones que permitan ampliar la cobertura y alcance de los sistemas de comunicación, 

mediante la operación de redes de voz, datos y video, así como modernizar los sistemas de 
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telecomunicación y radiocomunicación, con tecnología para implementar y operar la plataforma 

coordinada que garantice un eficiente intercambio de información entre los tres órdenes de gobierno, 

con la finalidad de fortalecer la seguridad pública. 

ODS 

» 11 CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 

sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 

responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 

LOGRAR LOS OBJETIVOS 
Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL Q00 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 104 Seguridad Pública 

 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 

META 
SEMAFORO 

1 

Sistemas de 

información, 

comunicación y 

tecnología en 

operación para la 

prevención del delito. 

(Número de sistemas de 

información, comunicación 

y tecnología en 

funcionamiento 

óptimo/Total de sistemas 

de información, 

comunicación y tecnología 

en el municipio) *100 

Trimestral 1 1 VERDE 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

PILAR / EJE PT04 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia 

TEMA DE DESARROLLO Seguridad con visión ciudadana 

PROGRAMA 01070101 Seguridad pública 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para 
erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, 
modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más 
eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso 
estandarizado de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del 
delito. 

PROYECTO 010701010103 
Formación profesional especializada para servidores públicos de 

instituciones de seguridad pública 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Se refiere a las actividades para desarrollar investigación académica e impartir programas de estudio 
en materia policial, ministerial, pericial y en general para las instituciones de seguridad pública a nivel 
municipal, así como coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones en el diseño de políticas y normas 
para el reclutamiento y selección de aspirantes. 
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ODS 

» 11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo 
sostenible. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL Q00 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 104 Seguridad Pública 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

 Elementos policiacos 
capacitados con 
formación profesional 
especializada. 

(Número de policías 
capacitados/Total de 
elementos policiacos en 
el municipio) *100 

Semestral 21 21 VERDE 

 

  

INSTRUYENDO A PERSONAL DE NUEVO 
INGRESO, ORDEN CERRADO.

RECIBEN ELEMENTOS CURSO VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN LA FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO.

REUNIONES CONSECUTIVAS CON LOS 
DIRECTIVOS PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL 

TRABAJO

ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO
TRASLADO DE PERSONA GRAVEMENTE HERIDA 
AL HOSPITAL GENERAL DE SAN PEDRO LIMON.

APOYO PARA ATERRIZAJE SEGURO DE UNIDAD 
DE RESCATE AEREA
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Eje Transversal 1: Igualdad de Género 

INSTITUTO DE LA MUJER 

El Instituto Municipal de la Mujer tiene 

como objetivo primordial la promoción y el 

fomento de actividades y programas en las 

instancias que tengan como objetivo el 

desarrollo y participación de las mujeres, 

con la finalidad de buscar el 

empoderamiento de mujeres, igualdad de 

género, y erradicación de la violencia en el 

municipio de Tlatlaya.

¶ Se realizó Curso de Capacitación 

con Fomento al Autoempleo sobre 

òFaciales con Ingredientes 

Naturalesó beneficiando a 16 

mujeres de la cabecera municipal 

de Tlatlaya. 

¶ Se realiza Curso de Capacitación 

con Fomento al Autoempleo sobre 

òPanader²aó, beneficiando a 25 

alumnos del Telebachillerato 

comunitario #258 del Toroal.  
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COORDINACION DE LA MUJER 

PILAR / EJE ET01 Igualdad de Género 

TEMA DE DESARROLLO Empleo igualitario para mujeres 

PROGRAMA 02060805  Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la igualdad sustantiva desde una 
perspectiva de género como una condición necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en 
igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones. 

PROYECTO 020608050104 Apoyo social para el empoderamiento económico de la mujer 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Comprende aquellas acciones encaminadas a reconocer el trabajo no remunerado que realizan las 
mujeres como amas de casa y tomar acciones para combinar esta tarea con el empleo remunerado. 

ODS 

» 3 SALUD Y BIENESTAR 
Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 
garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 

» 4 EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 
sostenible. 

» 5 IGUALDAD DE 
GÉNERO 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. 

» 8 TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la 
pobreza. 

» 10 REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 

Reducir la desigualdad en y entre los países. 

» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

DEPENDENCIA GENERAL I00 PROMOCIÓN SOCIAL 

DEPENDENCIA AUXILIAR 152 Atención a la Mujer 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 
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1 

Capacitación de las 
mujeres y hombres 
para el trabajo 
realizada. 

((Número de mujeres y 
hombres en edad 
productiva capacitados 
en el año actual / Número 
de mujeres y hombres en 
edad productiva 
capacitadas en el año 
anterior)-1) *100 

Semestral 200 100 VERDE 

 

 

 

Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

SECRETARIA PARTICULAR 

Control de la atención ciudadana pilar fundamental 

del área de Secretaria Particular en coordinación con 

el área de Presidencia Municipal; debido a la gran 

demande de solicitudes de diversos rubros, se lleva a 

cabo la atención ciudadana a través de las audiencias 

públicas por parte del Presidente Municipal 

Constitucional de Tlatlaya, Mtro. Crisóforo Hernández 

Mena.  

En la  presente administración municipal, se han 

atendido 2,859 solicitudes  referentes a diversos 

rubros; tales como Empleo, solicitudes de carácter 

personal, solicitudes de apoyos diversos (apoyos con 

algún material de construcción, apoyos de tipo 

económico, apoyos para algún evento escolar y/o 

social), solicitudes de becas (madre soltera, Becas 

escolares, becas para adultos mayores, etc.), Otras 

solicitudes (invitaciones a eventos sociales, atención 

a instancias escolares, sector salud etc., Así como 

solicitudes coordinación con diversas instancias 

gubernamentales), apoyos de los cuales destaca más 

las solicitudes de empleo equivalentes a 1,502 

solicitudes; a las que se les dio seguimiento oportuno 

y respuesta afirmativa en su mayoría. 

 

 

 

 

TOTAL 

ENERO 

TOTAL 

FEBRERO 

TOTAL 

MARZO 

TOTAL 

ABRIL 

TOTAL 

MAYO 

TOTAL 

JUNIO 

TOTALES 

GENERAL 

TOTAL 611 570 478 450 405 345 2,859 

EMPLEO 316 299 252 249 215 171 1,502 

PERSONAL 51 62 57 56 60 52 338 

APOYO 83 77 65 60 55 50 390 

Capacitación con Fomento al Autoempleo 
ǎƻōǊŜ άCŀŎƛŀƭŜǎ Ŏƻƴ LƴƎǊŜŘƛŜƴǘŜǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ

Se realiza Curso de Capacitación con 
CƻƳŜƴǘƻ ŀƭ !ǳǘƻŜƳǇƭŜƻ ǎƻōǊŜ άtŀƴŀŘŜǊƝŀέΦ
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BECAS 95 57 44 35 30 32 293 

OTRAS 66 75 60 50 45 40 336 

 

En Promedio General, se le dio respuesta al 93% de 

las solicitudes realizadas por parte de la ciudadanía, 

el 4% por ciento se le está dando seguimiento y el 3% 

no se pudo resolver de manera afirmativa por algún 

motivo de fuerza mayor y/o porque estaba fuera de 

nuestras posibilidades el darle una respuesta 

inmediata o pronta. 
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SECRETARIA PARTICULAR (CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO) 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

PROGRAMA 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones que favorezcan el desarrollo de un gobierno democrático que impulse la 
participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las 
condiciones de vida de la población. 

PROYECTO 010301010201 Audiencia pública y consulta popular 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Considera las acciones que permiten garantizar el derecho de la ciudadanía a ser escuchada por las 
autoridades del ayuntamiento y las que se refieren a promover la solicitud de opiniones, sugerencias 
y demandas de la población para ser incorporadas en los planes y programas de gobierno. 

ODS 
» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

DEPENDENCIA GENERAL A00 PRESIDENCIA 

DEPENDENCIA AUXILIAR 100 Secretaría Particular 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Demandas 
ciudadanas para la 
construcción de las 
políticas públicas 
municipales 
registradas. 

(Demandas ciudadanas 
para la construcción de 
las políticas públicas 
municipales 
atendidas/Demandas 
ciudadanas para la 
construcción de políticas 
públicas municipales 
registradas) *100 

Semestral 800 400 VERDE 
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PRESIDENCIA  

La oficina de la presidencia se distingue por el trato 

directo y cercano con la gente, otorgando siempre una 

atención cálida y oportuna a las necesidades de los 

ciudadanos. Es a través del personal de la 

presidencia, ya sea en campo o en la oficina, que se 

atienden las demandas ciudadanas, se les da el 

seguimiento oportuno a todos y cada uno de los 

asuntos del ejecutivo, estableciendo una relación con 

la ciudadanía a través de la audiencia pública y la 

consulta popular, que nos permita conocer y atender 

con oportunidad y eficiencia las demandas más 

sentidas de la población. 

A la fecha se han atendido 2,859 audiencias en las 

que el presidente municipal a buscado siempre la 

forma de dar una repuesta favorable a las personas 

siempre buscando una solución para dar respuestas 

a las demandas de los ciudadanos tlatlayenses. 

 

TOTAL, DE AUDIENCIAS PÚBLICAS LLEVADAS A CABO EN LOS MESES DE ENERO-JUNIO. 

 

 

 

TOTAL 

ENERO 

TOTAL 

FEBRERO 

TOTAL 

MARZO 

TOTAL 

ABRIL 

TOTAL 

MAYO 

TOTAL 

JUNIO 

TOTALES 

GENERAL 

TOTAL 611 570 478 450 405 345 2,859 

EMPLEO 316 299 252 249 215 171 1,502 

PERSONAL 51 62 57 56 60 52 338 

APOYO 83 77 65 60 55 50 390 

BECAS 95 57 44 35 30 32 293 

OTRAS 66 75 60 50 45 40 336 

El Presidente Municipal también tiene como parte de 

sus obligaciones, el vigilar el cumplimiento de la obra 

pública, y la prestación oportuna de los servicios 

públicos municipales de calidad, los cuales se 

encuentran establecidos en los ordenamientos 

jurídicos y aquellos que la comunidad demande, con 

el propósito de mejorar los niveles de bienestar de la 

ciudadanía en general. 

Audiencias públicas Entrega de apoyos
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La consulta ciudadana es el vínculo que propicia el 

acercamiento entre las autoridades auxiliares y el 

Presidente Municipal. Este ejercicio permite el 

contacto directo con la comunidad a través de los 

delegados municipales, con el objetivo de conocer las 

demandas y necesidades de todas las demarcaciones 

municipales y planear un seguimiento conjunto. 

Además de impulsar el desarrollo del municipio 

mediante proyectos productivos que le den a la 

ciudadanía un sustento para satisfacer sus 

necesidades básicas, de tal forma que el presidente 

municipal se a comprometido con el apoyo a las y los 

ciudadanos del municipio con proyectos productivos, 

apoyos de mejoramiento y rehabilitación de vivienda y 

lo mas esencial para la población tlatlayense  que en 

su mayoría es gente de trabajo  su prioridad es el 

apoyo con insumos para la producción del campo, 

dando de esta forma una solución a las demandas de 

la población del municipio de Tlatlaya 

 

 

Así también durante este segundo trimestre de 

trabajo del presente año se ha asistido con 

responsabilidad en tiempo y forma a 31 sesiones de  

cabildo, distribuidos de la siguiente manera; 26 

sesiones ordinarias, 1 sesión extraordinaria y 4 

cabildos públicos, donde se han tratado diferentes 

problemáticas que el municipio enfrenta, así mismo 

de las distintas necesidades ciudadanas con el 

objetivo de sesionar acciones con la finalidad de 

buscar alternativas para hacer frente a las demandas 

de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 6 

Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En donde el 

gobierno que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Pública; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 
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PRESIDENCIA 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

PROGRAMA 01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Incluye las acciones que favorezcan el desarrollo de un gobierno democrático que impulse la 
participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las 
condiciones de vida de la población. 

PROYECTO 010301010101 Relaciones públicas 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Contiene las acciones dirigidas a establecer y mantener sistemas de comunicación directa para el 
despacho de los asuntos de responsabilidad de los presidentes municipales. 
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ODS 
» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

DEPENDENCIA GENERAL A00 PRESIDENCIA 

DEPENDENCIA AUXILIAR 110 Acción Cívica 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Políticas públicas 
municipales 
desarrolladas. 

(Políticas públicas 
municipales 
realizadas/políticas 
públicas municipales 
programadas) *100 

Semestral 800 200 VERDE 

 

 

 

AREA JURIDICA 

La Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Tlatlaya 

tiene como objetivo, servir de instrumento de apoyo 

en el funcionamiento y mejora institucional, dando a 

conocer el funcionamiento interno, secuencial y 

detallada las operaciones realizadas por la Dirección 

Jurídica; contempla los procesos, descripción de 

tareas, ubicación de expedientes y requerimientos, 

as²Ӣ como los procedimientos desarrollados, puestos y 

funcionamiento de su ejecución, estando a 

disposición del personal para que sirva de 

herramienta de trabajo y le permita ejecutar su tarea 

con eficiencia, responsabilidad y en la mayor 

coordinación posible con las áreas que se 

interrelaciona, constituyendo as²Ӣ una  forma de 

trabajo actualizada y transparente.  

Audiencias públicas Audiencias publicas Entrega de apoyos 

Entrega de Apoyos Entrega de apoyos
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Es por ello, que la Dirección Jurídica, uno de sus 

objetivos es procurar, defender y promover los 

derechos e intereses municipales y representarle 

jurídicamente en las controversias administrativas y 

jurisdiccionales en que este sea parte, atendiendo al 

principio de justicia e igualdad, as²Ӣ como en los 

diferentes ámbitos que se requiera. 

¶ En la dirección jurídica se han ha tendido en 

el mes de abril 8 asesorías jurídicas a los 

trabajadores de esta administración para 

resolver problemas sobre sus derechos y 

obligaciones. 

¶ En el mes de mayo se atendieron 9 

asesorías jurídicas para los trabajadores 

que requieres resolver algún conflicto.  

¶ En el mes de junio se atendieron 1 asesoría 

jurídica. 

En cuanto a demandad hechas en contra del 

municipio en este trimestre no se han realizado 

ninguna ni a favor ni en contra  por lo que no se han 

iniciado tramites de esta índole.
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PRESIDENCIA (ÁREA JURÍDICA) 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

PROGRAMA 01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Comprende todas las acciones orientadas al fortalecimiento y mejora de los procedimientos 
regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan directamente en la garantía jurídica del 
gobierno y la sociedad. 

PROYECTO 010305010105 Asesoría jurídica al ayuntamiento 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Consiste en otorgar orientación, asesoría, tramitación y defensa de los asuntos de carácter civil, 
mercantil, laboral, penal, agrario, administrativo, fiscal, amparos, controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a los Ayuntamientos. 

ODS  
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL A00 PRESIDENCIA 

DEPENDENCIA AUXILIAR 155 Área Jurídica 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Asesorías jurídicas 
impartidas. 

(Asesorías jurídicas 
impartidas/Asesorías 
jurídicas programadas) 
*100 

Semestral 16 8 VERDE 

2 

Demandas en contra 
de la Administración 
Pública Municipal 
atendidas. 

(Demandas en contra de 
la Administración Pública 
Municipal 
atendidas/Demandas en 
contra de la 
Administración Pública 

Semestral 16 8 VERDE 
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Municipal presentadas) 
*100 

 

  

 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

En Comunicación Social se realiza la vinculación del 

gobierno con los ciudadanos, transmitiendo de 

manera oportuna, veraz, objetiva y actualizada la 

difusión de actividades, programas, obras y acciones 

de nuestro municipio. 

En relación a los planes y programas de acción 

gubernamental para instancias de gobierno y la 

sociedad difundidos, durante el periodo que 

comprende los meses de abril-junio, se realizó lo 

siguiente: 

¶ Se dio cobertura con la toma de fotografía, 

video y elaboración de nota informativa a 10 

eventos, de los cuales: 3 corresponden a 

eventos de Presidencia, 1 a Secretaría del 

Ayuntamiento, 2 corresponden a Obras, 1 al 

Instituto Municipal de la Mujer, 1 al Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de las 

Familias, 1 a Dirección de Administración y 

1 corresponde a Seguridad Pública 

Municipal. 

 

¶ A la fecha no se han elaborado notas 

periodísticas. 

¶ Se realizaron aproximadamente 120 

publicaciones a través de la red social 

(Facebook) òAyuntamiento Constitucional de 

Tlatlaya 2022-2024ó. 

En relación a los resultados de los planes y programas 

de acción gubernamental para instancias de gobierno 

y la sociedad difundidas durante el periodo que 

comprende los meses de abril-junio, se realizó lo 

siguiente: 

¶ Se realizó la publicación de la 

Convocatoria para la integración del 

Consejo Ciudadano de la Radio Pública 

Municipal XHMTLA-FM 98.3 en la 

página oficial del Ayuntamiento 

Constitucional de Tlatlaya 

(https://tlatlaya.gob.mx/ ), dando 

como resultado la selección de 3 

ciudadanos que en la actualidad 

integran dicho Consejo. 
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COMUNICACIÓN SOCIAL 

Asesorías jurídicas a los trabajadores 
de esta administración 

ASESORIA JURIDICA

https://tlatlaya.gob.mx/
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PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

PROGRAMA 01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente 
y corresponsable entre gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad de 
expresión y mantener informada a la sociedad sobre las acciones gubernamentales, convocando su 
participación en asuntos de interés público. 

PROYECTO 010803010103 Difusión y comunicación institucional 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Engloba aquellas actividades que se enfocan a difundir y comunicar a la población en general sobre 
las acciones gubernamentales. 

ODS  
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL A01 Comunicación Social 

DEPENDENCIA AUXILIAR 103 Comunicación Social 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META 
ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Planes y programas 
de acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 
sociedad difundidos. 

(Planes y programas de 
acción gubernamental 
divulgados/Total de 
planes de acción 
gubernamental que 
maneja la admini 
 
stración municipal) 
*100 

Semestral 47 17 VERDE 

2 

Los resultados de los 
planes y programas 
de acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 
sociedad difundidos. 

(Resultados de la 
evaluación de los planes 
y programas de acción 
gubernamental por 
parte de la sociedad 
organizada/Resultados 
esperados en la 
evaluación de los planes 
y programas de acción 
gubernamental por 
parte de la 
sociedad organizada) 
*100 

Semestral 4 1 VERDE 
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SINDICATURA  

En el área de sindicatura se ha puesto énfasis en 

Procurar, defender y promover los derechos e 

intereses municipales; representar jurídicamente a 

los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos 

para otorgar y revocar poderes generales y especiales 

a terceros o mediante oficio para la debida 

representación jurídica correspondiente, pudiendo 

convenir en los mismos. 

Así mismo en Supervisar a los representantes legales 

asignados por el Ayuntamiento, en la correcta 

atención y defensa de los litigios laborales ya que es 

TOMA DE PROTESTA A 
DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y 

PRESIDENTES DEL COPACIM 2022-
2024

ENTREGA DE MATERIALES DEL 
PROGRAMA APOYO A LA 

VIVIENDA.

CONFERENCIA "MUJERES 
INQUEBRANTABLES".

REAPERTURA DE LA UNIDAD 
BÁSICA DE REHABILITACIÓN E 

INTEGRACIÓN UBRIS.

AUTORIDADES AUXILIARES RECIBEN 
CAPACITACIÓNRESPECTO A SUS 

FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES.

RECOLECCIÓN DE BASURA.

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA RECIBEN UNIFORMES 

Y EQUIPAMIENTO.

PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
CIUDADANO DE LA RADIO PÚBLICA 

MUNICIPAL XHMTLA-FM 98.3
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de gran importancia tener un funcionamiento legal del 

presente ayuntamiento. 

Una de las cuestiones que más se ha procurado es 

Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería 

municipal ya que es una de las atribuciones más 

importantes de dicha área por lo que se han hecho las 

siguientes actividades. 

¶ En la sindicatura se han ha tendido en el 

mes de abril 3 asesorías jurídicas a los 

trabajadores de esta administración para 

resolver problemas sobre sus derechos en el 

puesto que desempeñan. 

¶ En el mes de mayo se atendieron 2 

asesorías jurídicas a personas de bajos 

recursos para atender problemas 

relacionados con sus tierras. 

¶ En el mes de junio se atendieron 1 asesoría 

jurídica. 

En cuanto a demandad hechas en contra del 

municipio en este trimestre no se han realizado 

ninguna ni a favor ni en contra ya que los conflictos 

que se llegan a suscitar se resuelven con el dialogo.
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SINDICATURA 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

PROGRAMA 01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Comprende todas las acciones orientadas al fortalecimiento y mejora de los procedimientos 
regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan directamente en la garantía jurídica del 
gobierno y la sociedad. 

PROYECTO 010305010105 Asesoría jurídica al ayuntamiento 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Consiste en otorgar orientación, asesoría, tramitación y defensa de los asuntos de carácter civil, 
mercantil, laboral, penal, agrario, administrativo, fiscal, amparos, controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a los Ayuntamientos. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL B00 SINDICATURAS 

DEPENDENCIA AUXILIAR B00 SINDICATURA 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Asesorías jurídicas 
impartidas. 

(Asesorías jurídicas 
impartidas/Asesorías 
jurídicas programadas) 
*100 

Semestral 16 8 VERDE 

2 

Demandas en contra 
de la Administración 
Pública Municipal 
atendidas. 

(Demandas en contra de 
la Administración Pública 
Municipal 
atendidas/Demandas en 
contra de la 
Administración Pública 

Semestral 16 8 VERDE 
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Municipal presentadas) 
*100 

 

 

REGIDURIA 1 

Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Publica; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

ASESORÍA RELACIONADA A 
MATERIA LABORAL

ASESORÍA LABORAL
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De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 
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REGIDURÍA I 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales 
y de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de 
los legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C01 Regiduría I 

DEPENDENCIA AUXILIAR C01 Regiduría I 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ 
Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 

 



 

 
 
 

 

101 
 

 

REGIDURIA 2 

Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Publica; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos 
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demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

REGIDURÍA II 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales 
y de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de 
los legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C02 Regiduría II 

DEPENDENCIA AUXILIAR C02 Regiduría II 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ 
Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 
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REGIDURIA 3 

Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Publica; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos
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demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

REGIDURÍA III 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales 
y de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de 
los legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C03 Regiduría III 

DEPENDENCIA AUXILIAR C03 Regiduría III 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ 
Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 
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REGIDURIA 4 

Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Pública; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos
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demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

REGIDURÍA IV 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales 
y de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de 
los legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C04 Regiduría IV 

DEPENDENCIA AUXILIAR C04 Regiduría IV 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ 
Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 
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REGIDURIA 5 

Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Pública; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos
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demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

REGIDURÍA V 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales y 
de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de los 
legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C05 Regiduría V 

DEPENDENCIA AUXILIAR C05 Regiduría V 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ Gestiones 
sobre los programas de 
desarrollo social 
programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 
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REGIDURIA 6 

Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Pública; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

 

De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 

 

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos



 

 
 
 

 

110 
 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

REGIDURÍA VI 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales 
y de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de 
los legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C06 Regiduría VI 

DEPENDENCIA AUXILIAR C06 Regiduría VI 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ 
Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 

 

 

 

REGIDURIA 7

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos
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Durante este segundo trimestre de trabajo del 

presente año se ha asistido con responsabilidad en 

tiempo y forma a 31 sesiones de cabildo, distribuidos 

de la siguiente manera; 26 sesiones ordinarias, 1 

sesión extraordinaria y 4 cabildos públicos, donde se 

han tratado diferentes problemáticas que el municipio 

enfrenta, así mismo de las distintas necesidades 

ciudadanas con el objetivo de sesionar acciones con 

la finalidad de buscar alternativas para hacer frente a 

las demandas de la sociedad Tlatlayense. 

De igual manera se han aprobado 8 Comités y 

6Consejos que nos permitan una buena organización 

de las diferentes actividades a realizar. En la que esta 

regiduría que represento se ha integrado en los 

siguientes: 

COMITES 

 

¶ Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Ayuntamiento de Tlatlaya, México, 2022-

2024; 

¶ Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pùblica Municipal por le periodo 

2022-2024; 

¶ Comité de Evaluación y Seguimiento de la 

Estación de Radio XHMTL-FM-98.3; 

¶ Comité Municipal de Salud. 

¶ Comité Municipal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 

¶ Comité Interno de Obra Pública; 

¶ Comité de Adquisiciones y Servicios; 

¶ Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tlatlaya (COPLADEMUN). 

 

CONSEJOS 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal de 

Tlatlaya; 

¶ Consejo de Protección Civil; 

¶ Consejo de Desarrollo Municipal 

(CODEMUN); 

¶ Consejo Municipal de Población (COMUPO); 

¶ Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sustentable y Desarrollo Artesanal; 

¶ Consejo Municipal de la Agenda 2030. 

 

De igual manera se ha asistido en arranques de obra, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 

demandas en infraestructura vial, educativa y social 

dando una solución a la población tlatayense. 

Cabe destacar que se aprobó el Bando Municipal de 

Gobierno 2022 en Sesión de Cabildo y se participó de 

manera activa en la publicación de éste. 

 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

REGIDURÍA VII 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Población y su evolución sociodemográfica 

PROGRAMA 02020201 Desarrollo comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los 
programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los 
grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como 
propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

PROYECTO 020202010102 Apoyo a la comunidad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye las actividades que permiten otorgar apoyos, la adquisición y suministro de bienes materiales 
y de servicios, la realización de acciones y obras sociales promovidas en las comunidades a través de 
los legisladores, sus grupos parlamentarios o las regidurías. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL C06 Regiduría VII 
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DEPENDENCIA AUXILIAR C06 Regiduría VII 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Gestiones realizadas 
sobre los programas 
de desarrollo social. 

(Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social realizadas/ 
Gestiones sobre los 
programas de desarrollo 
social programadas) 
*100 

Semestral 84 42 VERDE 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  

La secretaría del ayuntamiento es el área que por ley, 

está vinculada con las políticas emanadas del propio 

ayuntamiento y del presidente municipal 

directamente. Es el área noble que organiza y 

promueve las acciones señaladas en la normatividad 

vigente, relacionadas con la buena marcha de la 

administración pública municipal. Principalmente lo 

relacionado con la reglamentación y capacitaciones 

de los servidores públicos y de las autoridades 

auxiliares del presidente municipal, como lo son los 

delegados y subdelegados. 

Descripción cuantitativa sobre reglamentos y 

disposiciones de observancia general en el municipio. 

Publicados. 

En el período de Enero a Junio de 2022.  Se han 

aprobado en sesión de cabildo, los reglamentos 

siguientes 

Reglamentos:  

¶ Reglamento de   Cabildo 2022/2024. 

(13/012022).   

¶ Reglamento Interno del Ayuntamiento de 

Tlatlaya, México; 2022/2024.(26/01/22)  

¶ Bando Municipal 2022. Publicado el 5 de 

Febrero de 2022. (5/02/22)                  

¶ Reglamento de Mejora Regulatoria. 

(3/06/22).  

¶ Reglamento del Consejo Municipal de la 

Agenda 2030. (26/05/2022).  

¶ Acuerdo Delegatorio de responsabilidad del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas  

o (S.A.R.E).   El 9 de junio 22. 

   
CAPACITACIONES: 

 Con motivo de dar cabal cumplimiento a lo señalado 

en la ley orgánica en materia de capacitaciones. La 

actual administración pública municipal, organizó y 

llevo a cabo 8 capacitaciones dirigidas a delegados y 

subdelegados municipales. En igual número de 

regiones en las que está dividido geográficamente el 

municipio de Tlatlaya. 

A continuación se comparten especificaciones sobre 

las capacitaciones realizadas. 

a) La Primera Capacitación se llevó a cabo en 

la Cabecera Municipal de Tlatlaya, Méx., El 

Seciones de cabildo Entrega de apoyos Entrega de apoyos
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día 30 de mayo, a las 10:00 Hrs. de la 

mañana.  

b) La Segunda capacitación, se realizó en el 

Poblado de Coatepec, el día 30 de mayo a 

esta capacitación asistió el 100% de 

Delegados de la Región. 

c) La Tercera capacitación. Se realizó en la 

Región de Paso de Jaquinicuil, el día 31 de 

mayo del año en curso a las 10: 00 Hrs. de 

la mañana. 

d) La Cuarta Asesoría se realizó en la Región de 

San Antonio del Rosario, el día 31 de mayo, 

a las 13: 00 Hrs. del día. 

e) La Quinta Asesoría se llevó a cabo en la 

Región de San Francisco de Asís, el día 1 de 

junio, a las 10:00 Hrs. de la mañana. 

f) La Sexta capacitación se realizó en la Región 

de San Pedro Limón, el día 1° de Junio a las 

13:00 Hrs. 

g) La Séptima asesoría, Se realizó en la Región 

de Santa María, el día 2 de junio a las 9:00 

Hrs. de la mañana. 

h) La Octava capacitación se llevó a cabo en la 

Región de Santa Ana Zicatecoyan, el día 2 de 

junio a las 13:00 Hrs. 

Todas las capacitaciones las realizó el Dr. José 

Gutiérrez Delgado, Secretario del Ayuntamiento. A su 

vez en todas las asesorías estuvo presente el 

Presidente Municipal Mtro. Crisóforo Hernández 

Mena, algunos integrantes del cabildo, algunos 

directores de Área, y empleados municipales de cada 

región. También participó en todas las asesorías la 

Presidenta del SMDIF, El Director del DIF Municipal, El 

Director de la Casa de día, ubicada en San Pedro 

Limón y algunos otros servidores públicos del SMDIF.  

En todas las asesorías prevaleció un ambiente ameno 

y de compañerismo. Esta fue una gran oportunidad de 

estar de cerca con las autoridades Municipales 

Auxiliares para que realicen una labor confiable, con 

mayores posibilidades de éxito; orientadas de 

acuerdo a la legalidad y apegada a derecho 

constitucional. 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO (REGLAMENTACIÓN) 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Reglamentación 

PROGRAMA 01030902 Reglamentación municipal 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Se orienta al cumplimiento de las atribuciones contenidas en el Título VI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, vigente. 

PROYECTO 010309020101 Revisión y emisión de la reglamentación municipal 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Incluye todos los procesos necesarios para que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, 
rediseño, actualización, publicación y difusión de la reglamentación municipal. 

ODS 
» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL D00 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 100 Secretaría Particular 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Reglamentos y 
disposiciones de 
observancia general 
en el municipio 
publicadas. 

(Reglamentos y 
disposiciones de 
observancia general 
publicadas/Disposiciones 
de observancia general a 
publicar) 
*100 

Semestral 12 6 VERDE 

2 

Capacitaciones en 
materia 
reglamentaria 
otorgadas. 

(Capacitaciones en 
materia reglamentaria 
realizadas/Capacitaciones 

Semestral 12 6 VERDE 
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en materia reglamentaria 
programadas) *100 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO (CONTROL PATRIMONIAL) 

Informe trimestral del mes de junio, que presenta el 

Profesor Aristeo Bruno Areyano, Coordinador de 

Bienes Patrimoniales del Ayuntamiento de Tlatlaya, 

Administración 2022-2024. 

     Como coordinador de Bienes Patrimoniales, 

Muebles e Inmuebles, realice visitas a las diferentes 

áreas que integran el Ayuntamiento de la 

administración en curso, con la finalidad de revisar 

minuciosamente el mobiliario existente que hay en 

cada oficina de trabajo, de igual forma revisar los 

inmuebles y verificar que se encuentren en buenas 

condiciones para evitar riesgos que puedan ocasionar 

accidentes al personal que labora dentro de los 

mismos, también llevar un control de los equipos y 

mobiliario, que se encuentren en buen estado para 

que así se facilite el trabajo administrativo, por lo 

consiguiente mejorar las relaciones interpersonales 

que ayuden a preservar la armonía dentro de un 

ambiente de trabajo eficiente. 

     Cabe destacar que también estamos en contacto 

con los mecánicos responsables de reparar y verificar 

los vehículos que están en circulación, con el 

propósito de que los vehículos se encuentren en 

condiciones favorables para prestar servicio de 

trasporte o de otra índole y evitar riesgos o accidentes 

en horarios de trabajo ya sea a conductores o 

sociedad en general. 

     Hago mención que los levantamientos físicos que 

he realizado en los meses de Enero y Junio en las 

diferentes áreas administrativas, las he realizado con 

el apoyo de mi auxiliar, además con la intervención 

correspondida del personal que labora dentro de las  

mismas, por lo que de manera personal reconozco el 

apoyo y participación de todo el personal 

administrativo, porque juntos en equipo 

transformaremos nuestro municipio. 

     De los bienes muebles, parque vehicular e 

inmuebles que se encuentran inventariados son los 

siguientes. 

Se aprobó el Reglamento de  Cabildo 
AAprobacion  el Reglamento del Consejo 

Municipal de la Agenda 2030.

Asesoría en la Cabecera Municipal de 
Tlatlaya.

Entrega de reconocimientos a Delegados
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BIENES MUEBLES UNIDADES 

Equipos de computo 120 

Mobiliario de equipo 146 

Armamento 50 

Maquinaria 71 

Contenedores 19 

  

BIENES INMUEBLES UNIDADES 

Mercado Municipal, Cabecera Municipal 1 

Auditorio Municipal, Cabecera Municipal 1 

Palacio Municipal, Cabecera Municipal 1 

Centro Administrativo, San Pedro Limón 1 

Sistema DIF Municipal, Cabecera Municipal 1 

  

PARQUE VEHICULAR UNIDADES 

Coches 21 

Camionetas 21 

Volteos 3 

Pipas 4 

Cuatrimotos 2 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO (CONTROL PATRIMONIAL) 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Coordinación institucional 

PROGRAMA 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los 
servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los 
principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la 
aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de 
cuentas. 

PROYECTO 010502060301 Control del patrimonio y normatividad 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Contempla las acciones tendientes a preservar el patrimonio del ayuntamiento, mediante el registro, 
actualización y control permanente del inventario de bienes; la verificación constante del uso, 
asignación y aprovechamiento de los mismos para su optimización. 

ODS 

» 8 TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la pobreza. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL D00 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA AUXILIAR 114 Control Patrimonial 
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INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Programa de 
preservación del 
patrimonio del 
ayuntamiento 
implementado. 

((Registros de bienes 
patrimoniales del 
semestre actual 
/Registros de bienes 
patrimoniales del 
semestre anterior)-1) 
*100 

Semestral 213205 26950 VERDE 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN 

En el área de administración nos hemos 

caracterizados por generar un ambiente ameno en 

donde predomina el respeto, la empatía y sobre todo 

el compromiso, en este sentido se nos ha facilitado la 

organización y la delegación de responsabilidades. 

La sintonía que se ha generado ha permitido obtener 

buenos resultados en la realización de las diferentes 

actividades propias del área. A continuación, se 

informa lo que corresponde a la Coordinación de 

Recursos Humanos 

La coordinación de Recursos Humanos está al 

pendiente del personal que se integra a laborar en las 

diferentes áreas administrativas, de elaborar los 

documentos de asignación, de la integración de los 

expedientes y de la presentación oficial en el especio 

asignado.  

Otra acción importante de la que está al pendiente es 

la supervisión del personal que labora en el palacio 

municipal y otros centros de atención, de todo lo que 

corresponde al cabal cumplimiento de la jornada 

laboral mediante listas de asistencia. 

¶ A través de esta coordinación se atendieron 

los movimientos de alta y baja que 

sucedieron en los meses de abril, mayo y 

julio, quedando como sigue:  

NP MES ALTA BAJA 

RECABANDO FIRMAS EN SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO 

FÍSICO.

Visita a Comandancia Municipal para recabar 
información.

REVISANDO Y RECOGIENDO FACTURAS EN 
TESORERÍA PARA EMPATAR LOS INVENTARIOS.

REVISIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO EN 
REGISTRO CIVIL PARA DAR ALTAS EN EL 

INVENTARIO GENERAL.
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1 ABRIL 73 18 

2 MAYO 14 6 

3 JUNIO 18 7 

TOTAL 105 31 

 

¶ Del personal adscrito hasta el momento se 

cuenta con 735 empleados y mismo número 

de expedientes, 176 presentaciones 

distribuidas como sigue: 29 Auxiliares de 

área, 7 maestros municipales, 12 

bibliotecarios y 122 personas con funciones 

de intendencia.  

¶ Además, se tuvieron 2 visitas al personal del 

centro administrativo de San Pedro Limón 

para coordinar actividades, analizar y 

reflexionar sobre el desempeño mostrado. 

Se ha administrado en coordinación con el área de 

tesorería material de limpieza para apoyar a 

compañeros de área y a los intendentes de los 

diferentes espacios administrativos con:  

NP MATERIAL CANTIDAD 

1 CLORO 72 LITROS 

2 FABULOSO 61 LITROS 

3 JABÓN BLANCA NIEVES 32 KILOGRAMOS 

4 ESCOBAS 11 PIEZAS 

5 JALADOR 3 PIEZAS 

6 CESTO DE BASURA 7 PIEZAS 

7 FRANELAS 10 PIEZAS 

8 JERGAS 14 PIEZAS 

9 GUANTES 7 PIEZAS 

10 WINDEX 10 LITROS 

11 PASTILLAS PARA BAÑO 49 PIEZAS 

12 BOLSAS NEGRAS PARA 

BASURA 
119 PIEZAS 

13 RECOGEDORES 7 PIEZAS 

14 PINO 13 LITROS 

15 MECHUDOS 4 PIEZAS 

16 CEPILLOS 1 PIEZAS 

17 CUBETAS DE 12 LITROS 4 PIEZAS 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

ADMINISTRACIÓN (CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS) 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Coordinación institucional 

PROGRAMA 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los 
servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los 
principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la 
aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de 
cuentas. 

PROYECTO 010502060101 Administración de personal 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Comprende las actividades para la administración de personal, así como aquellas para celebrar con el 
sindicato en tiempo y forma, los convenio s que rigen las relaciones laborales entre los gobiernos 
municipales y sus servidores públicos; consolidar un sistema integral de personal y llevar a cabo el 
reclutamiento, selección, inducción, promoción, evaluación del desempeño, así como el fortalecimiento 
de las actividades de integración familiar en beneficio del personal. 
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ODS 
» 16 PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones 
responsables y eficaces a todos los niveles. 

DEPENDENCIA GENERAL E00 ADMINISTRACIÓN 

DEPENDENCIA AUXILIAR 120 Administración y Desarrollo de Personal 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 
Sistema integral de 
personal instaurado 

((Servidores públicos en 
funciones en el semestre 
actual/Servidores 
públicos en funciones en 
el semestre anterior)-1) 
*100 

Semestral 582 582 VERDE 

 

   Periodicidad 2do. Trimestre Abril- Junio de 2022 
       

ADMINISTRACIÓN (RECURSOS MATERIALES) 

PILAR / EJE ET02 Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

TEMA DE DESARROLLO Coordinación institucional 

PROGRAMA 01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los 
servidores públicos sea eficaz, eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los 
principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre la 
aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de 
cuentas. 

PROYECTO 010502060201 Adquisiciones y servicios 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
Engloba las actividades que se enfocan a la adquisición y distribución racional de los bienes y servicios 
necesarios para el funcionamiento de las dependencias y organismos de las administraciones públicas 
municipales. 

ODS 

» 8 TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar 
nuestras políticas económicas y sociales destinadas a erradicar la pobreza. 

» 17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

DEPENDENCIA GENERAL E00 ADMINISTRACIÓN 

DEPENDENCIA AUXILIAR 121 Recursos Materiales 
 

INDICADOR 

Código NOMBRE FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 
META ANUAL 

AVANCE DE LA 
META 

SEMAFORO 

1 

Programa de 
adquisiciones y 
distribución de bienes 
y servicios 
implementado 

((Monto ejercido por 
concepto de 
adquisiciones, bienes y 
servicios del semestre 
actual/ Monto por 
concepto de 
adquisiciones, bienes y 
servicios ejercidos del 
semestre anterior)-1) 
*100 

Semestral 26950 26950 VERDE 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  

En la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Municipal se han venido 

compartiendo las políticas de trabajo trazadas desde 

la Presidencia Municipal, en donde se tiene la claridad 

de hacer un trabajo basado en la honestidad, la 

humildad y la transparencia, orientadas hacia el 

servicio de los ciudadanos tlatlayenses. La Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Municipal se ha abocado a poner las bases de un 

proyecto ordenado, social y democrático en donde los 

servidores públicos asuman con responsabilidad las 

funciones que les competen en cada una de sus 

áreas. 

En el mes de enero se integró y se aprobó la lista de 

Servidores Públicos Habilitados quienes son los 

responsables de dar respuesta a las solicitudes de 

información en las plataformas: Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX) Y Sistema de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de 

Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y 

quienes actualizan la información de oficio en la 

plataforma Información Pública de Oficio Mexiquense 

(IPOMEX), dicho listado se envió al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios (INFOEM), quedando como se describe: 

 

SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS DEL AYUNTAMIENTO DE TLATLAYA 2022-2024 

NOMBRE DEL SERVIDOR 

PÚBLICO HABILITADO  

CARGO ÁREA 

C. Hidalia Vences Santos Secretaría Administrativa PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESENTACION DE PERSONAL DE 
INTENDENCIA

VISITA AL PERSONAL DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DE SAN PEDRO LIMON

LISTA DE ASISTENCIA

APOYO CON MATERIAL DE LIMPIEZA A 
COMPAÑEROS DE DIFERENTES AREAS 

ADMINISTRATIVAS

APOYO CON MATERIAL DE LIMPIEZA A 
INTENDENTES
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C. Litahel Hernández López Auxiliar de Sindicatura SINDICATURA MUNICIPAL 

L.C. Miguel Vázquez Gutiérrez Responsable de la Unidad 

Administrativa de 

Transparencia  

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO  

Ing. Mario Navarro Pérez Auxiliar de Gobernación SECRETARÍA PARTICULAR Y 

GOBIERNO MUNICIPAL 

L. C. Brenda Lucía Gutiérrez 

Guerrero 

Auxiliar de Tesorería TESORERÍA MUNICIPAL 

Lic. Olga Lilia Sifuentes Flores Auxiliar de la Contraloría  

Interna 

CONTRALORÍA INTERNA 

Mtro. Edgar Granados Hernández Coordinador de Vivienda DESARROLLO ECONÓMICO 

L.P. Vianka Lisbeth Aguirre León Auxiliar de Administración ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 

Ing. Karen Pérez Jiménez Auxiliar de Desarrollo Urbano DESARROLLO URBANO 

Ing. Remo Carbajal Gómez Auxiliar de Obras Públicas OBRAS PÚBLICAS 

Lic. Ofelia Vicente Valdés Secretaria Administrativa SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Lic. Miguel Angel Marure Salinas Coordinador de Protección 

Civil  

PROTECCIÓN CIVIL 

Lic. Angel Salinas García Coordinador de 

Comunicación Social 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

Lic. Elizabeth Pérez Mendoza Oficial Mediador Conciliador OFICIALÍA MEDIADORA 

CONCILIADORA  

L.S.C. Tony Miguel Isabel Auxiliar de Planeación  PLANEACIÓN  

Profr. Pedro Avilés Andrés Coordinador de la Unidad de 

Transparencia 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Ing. Martín Hipólito Flores Coordinador de Medio 

Ambiente y Ecología 

MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

Ing. Misael Hernández Bruno Coordinador de Mejora 

Regulatoria 

MEJORA REGULATORIA 

Mtro. Willie Nelson Aranda Borja Coordinador de Gobierno 

Digital  

GOBIERNO DIGITAL  

C. Emir Domínguez Herrera Responsable de inventarios y 

transparencia del DIF 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 

Profr. Jesús Ignacio Torres 

Rodríguez 

Coordinador Municipal de 

Deportes 

COORDINACIÓN DE DEPORTES 

 
Se gestionaron las claves de usuario y contraseñas 

para cada uno de los servidores públicos habilitados y 

de esa forma poder ingresar a las plataformas antes 

mencionadas. A través de estas herramientas se tuvo 

la posibilidad de contestar las solicitudes de 

información pública en la plataforma SAIMEX.    

Plataforma SAIMEX 
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A finales del mes de junio de 2022 se atendieron 

oportunamente 34 solicitudes de información pública 

realizadas a través de la Plataforma Digital SAIMEX 

por personas de cualquier parte que desearon 

conocer información generada al interior del 

Ayuntamiento de Tlatlaya. Se cumplieron los plazos de 

15 días hábiles para dar contestación a las peticiones 

aunque parezcan ser irrelevantes, incluso que el 

solicitante sea anónimo.  

Siempre se mantuvo la comunicación estrecha con los 

servidores públicos habilitados para reunir la 

información y contestar en el menor tiempo posible 

los requerimientos de la población.  

 

Formato de solicitud ciudadana 

Bajo los lineamientos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios el Comité de Transparencia Municipal 

sesionó en dos ocasiones y se informó al Instituto el 

cumplimiento de esta obligación para formalizar los 

acuerdos que en materia de transparencia se dan en 

el municipio. El Comité está integrado por las 

siguientes personas:   

 

NOMBRE NOMBRAMIENTO  CARGO EN EL 

COMITÉ  

SUPLENTES 

Profr. Pedro Avilés 

Andrés 

Titular de la UTAIPMT Presidente del Comité Ing. Misael Hernández 

Bruno 

L.C. Marco Antonio 

Mena Ocampo 

Contralor Municipal Titular del Órgano de 

Control Interno 

Lic. Olga Lilia 

Sifuentes Flores. 

Lic. Luis Felipe Vences 

García 

Archivista Municipal El responsable del área 

coordinadora de 

archivos. 

C. Víctor Hugo Santos 

García  

Comité de Transparencia 2022-2024 

En estos primeros meses de trabajo, en el área de la 

Unidad de Transparencia se sentaron las bases para 

un trabajo organizado para desarrollarse durante el 

periodo de gobierno, por ejemplo: 

- Se propuso el plan de trabajo para tres años, 

con objetivos, metas y acciones factibles de 

desarrollar. La programación es precisa para 

aprovechar al máximo el tiempo y los 

recursos disponibles. 

- En una reunión dinámica con los Servidores 

Públicos Habilitados (SPH) se revisaron los 

artículos 92, 93 y 94 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios 

para analizar cada una de las fracciones que 

se establecen como campos de información 

pública de oficio que los ayuntamientos 

publicaron en la plataforma IPOMEX a partir 

del mes de abril del presente año. Se 

distribuyeron las fracciones por afinidad de 

funciones y con el consentimiento de los 

SPH, quienes asumieron el compromiso de 

reunir la información y cumplir con un 

mandato legal en materia de transparencia. 

 

 

Se dio cumplimiento a todos los requerimientos por 

parte del Instituto de Transparencia que vía correo 

electrónico oficial se solicitó a esta unidad, por 

ejemplo: 

- Se envió el directorio de los servidores 

públicos del Ayuntamiento de Tlatlaya. 

- Se envió el listado de la Información de 

Interés Público que se maneja en el 

municipio y que es necesario que la 

población la identifique porque puede ser de 

su interés. 

- Se rindieron los informes de ejercicio 2021 

del último trimestre y el anual para estar al 

corriente, aunque no correspondan a la 

administración actual son focos rojos que 
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deben atenderse porque no se evalúa a los 

periodos de gobierno sino a los municipios. 

- Se entregaron oportunamente los informes 

del primer y segundo trimestre de PASAI 

2022. 

 

El titular de la Unidad de Transparencia participó en 

todos los eventos de capacitación que vía plataforma 

ZOOM organizó el Instituto de Transparencia con el 

propósito de dar elementos básicos a los titulares que 

carecen de experiencia en esta función.  

 

- Conmemoración del Día Internacional de 

Protección de Datos Personales a través del 

evento òRetos de la Protecci·n de Datos 

Personales y Ciberseguridadó 3er e-

seminario 2022, 26 de enero a partir de las 

11:00 horas. 

- Retos de la Protección de Datos Personales 

y Ciberseguridad. Miércoles 26 de enero de 

2022 11:00 horas. 

- Foro de Arranque de las Jornadas de 

Sensibilización, jueves 3 de febrero del 

2022, 11:00 hrs. 

- Tercera Jornada de Sensibilización, jueves 

10 de febrero del 2022, 11:00 hrs. con la 

presencia de la Comisionada Sharon C. 

Morales Martínez. 

 

asesoría técnica que nos permita identificar las áreas 

de oportunidad que podamos atender de manera 

conjunta. 

La asesoría se tiene programada para llevarse a cabo 

de manera electrónica en los siguientes términos: 

Tema: Programa de Acompañamiento para Sujetos 

Obligados en el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de Protección de Datos Personales y Registro 

de Sistemas y Bases de Datos. 

Fecha: Martes, 5 de julio 2022 

 

Jornada de difusión y reflexión, sobre los alcances y 

desafíos de las Leyes de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Particulares y Sujetos 

Obligados, que se celebrará el próximo 7 de junio, a 

partir de las 10:00 hrs, en el Teatro Javier Barrios 

Sierra, de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 

ubicada en Naucalpan Estado de México. 

- Jornada de difusión y reflexión, sobre los 

alcances y desafíos de las Leyes de 

Protección de Datos Personales en Posesión 

de Particulares y Sujetos Obligados, que se 

celebrará el próximo 7 de junio, a partir de 

las 10:00 hrs, en el Teatro Javier Barros 

Sierra, de la Facultad de Estudios Superiores 

Acatlán, ubicada en Naucalpan Estado de 

México, comparto con usted el enlace a 

través del cual podrá completar su registro. 

Existió la opción de participar a través de la 

Plataforma Digital Zoom. 

 

- ò2do Taller Nacional del Aviso de 

Privacidadò, mismo que será impartido por 

especialistas del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

(INAI), actividad que se llevó a cabo en una 

jornada de dos días, de manera virtual, los 

días 04 y 05 de julio de 2022, a partir de las 

10:00 horas 

 

 

- ò2do. Taller Nacional del Aviso de 

Privacidadó, cuyo objetivo principal, es 

brindar herramientas a los sujetos 

obligados que les permitan identificar los 

elementos informativos para elaborar y/o 

mejorar sus avisos de privacidad en 

términos de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados.  

Dicha actividad se llevó a cabo en 2 

módulos, los días 04 y 05 de julio de 2022, 

a partir de las 10:00 horas,  

 

 

- Diálogos ciudadanos sobre el acceso a la 

información y la protección de datos 

personales, organizado por el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios (Infoem) 

en coordinación con el Sistema Nacional de 

Transparencia (SNT), celebrada el día 

viernes 01 de julio del año en curso a las 

10:00 am. 

 

Existen tareas que van a continuar de manera 

permanente como es el caso de la atención a las 

solicitudes de información pública de los ciudadanos, 

la publicación de información pública de oficio a partir 

del primer trimestre, las capacitaciones con miras 

hacia la certificación de competencia y el 
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acompañamiento de los servidores públicos 

habilitados.   

En el mes de abril se apoyó a los Servidores Públicos 

Habilitados para publicar la información que se 

generó en cada una de las áreas durante los tres 

primeros meses del año 2022. Esta obligación se 

cumplió en un 70% aproximadamente, aún quedaron 

fracciones pendientes abordarse por diversas 

razones, algunas tienen que ver directamente con la 

falta de información porque aún no se genera como 

el caso de Tesorería y Obras Públicas. Por otro lado, 

también existe la falsa idea que su publicación no es 

una prioridad. En el segundo trimestre hubo mayor 

interés de los SPH porque desde los primeros días del 

mes de julio se inició a cumplir con esta obligación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MEJORA REGULATORIA  
 

Informe que presenta el Ing. Misael 

Hernández Bruno Coordinador de Mejora 

Regulatoria. 

La Mejora Regulatoria es una política 

pública que consiste en la generación de 

normas claras, trámites y servicios 

simplificados, así como instituciones 

eficaces para su creación y aplicación, que 

se orienten a obtener el mayor valor posible 

de los recursos disponibles y del óptimo 

REUNIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS CAPACITACIÓN EN LÍNEA DEL TITULAR DE LA UTAIPEM

REUNIÓN DE CAPACITACIÓN DE LOS SPH SOBRE LAS 
FRACCIONES DE LOS ARTÍCULOS  92, 93 Y 94 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
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funcionamiento de las actividades 

comerciales, industriales, productivas, de 

servicios y de desarrollo humano de la 

sociedad en su conjunto. 

En la  Coordinación de Mejora 

Regulatoria se realizaron varias  

actividades administrativas, en el trimestre 

de Abril ð Junio del presente año algunas 

de ellas son, se llevó a cabo la primera 

sesión ordinaria de la Comisión Municipal 

de Mejora Regulatoria del Municipio de 

Tlatlaya, además se creó la Agenda 

Regulatoria con varias propuestas de 

Regulación sobre algunos trámites y 

servicios que ofrece el Ayuntamiento de 

Tlatlaya, se creó el primer reporte trimestral 

del Programa Anual Municipal de Mejora 

Regulatoria, se firmó el acuerdo de 

responsabilidades de la Ventanilla Única 

con la Dirección de Desarrollo Económico, 

además de que se implementa un proceso 

continuo de revisión y reforma de las 

disposiciones de carácter general que, 

además de promover la desregulación de 

procesos administrativos, provee a la 

actualización y mejora constante de la 

regulación vigente. 

Por lo cual en este informe se hace 

descripción de las actividades realizadas. 

 
¶ En el mes de Abril se llevó a cabo la primera 

Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal 

de Mejora Regulatoria del Municipio de 

Tlatlaya. 

 

¶ En el mes de Abril se firmó el acuerdo 

delegatorio de responsabilidades del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SARE), con la Dirección de Desarrollo 

Económico.  

 

¶ En el mes de Abril se elaboró el Primer 

Reporte Trimestral del Programa Anual 

Municipal de Mejora Regulatoria. 

 

¶ En el mes de Mayo se creó la Agenda 

regulatoria con varias propuestas de 

regulación a implementar en los siguientes 

meses.  

 

¶ En el mes de Mayo se actualizo el manual 

de organización del área de Mejora 

Regulatoria. 

 

 

¶ En el mes de Junio se tomó un Diplomado 

en Mejora Regulatoria con el Instituto de 

Profesionalizaciones con la finalidad de 

mantenerse actualizado en materia de 

Mejora Regulatoria. 

 

¶ Se acredito la Certificación en Materia de 

Mejora Regulatoria.  
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CONTRALORÍA INTERNA 

La Contraloría Municipal  es la encargada de vigilar, 

controlar y fiscalizar el uso de los recursos humanos, 

materiales y financieros de que disponen las 

dependencias, órgano autónomo y órganos 

desconcentrados de la Administración Pública 

Municipal, para la ejecución de sus programas de 

trabajo y el cumplimiento de sus objetivos, con la 

finalidad de evaluar el grado de consecución de estos; 

así como, recibir, iniciar y substanciar los 

procedimientos administrativos de responsabilidades, 

de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado México y Municipios. Además de promover la 

participación de la ciudadanía en la vigilancia, la 

aplicación de recursos y en la entrega y recepción de 

obras y acciones, a través de contralores sociales. 

Conjunto de acciones orientadas a establecer las 

bases de coordinación entre el Estado y los Municipios 

para el funcionamiento de los Sistemas 

Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios, para que las 

autoridades estatales y municipales competentes 

prevengan, investiguen y sancionen las faltas 

administrativas y los hechos de corrupción; dentro de 

las actividades a desarrollar se consideran las 

siguientes:  

¶ Acciones de vinculación interinstitucional 

realizadas: se programó 1 en el cuarto 

trimestre. 

 

¶ Acuerdos cumplidos e implementados como 

parte del Sistema Municipal Anticorrupción: 

se programó 1 en el cuarto trimestre. 

 

¶ Campañas sobre la tolerancia cero a la 

corrupción realizadas: se programó 1 en el 

tercer trimestre. 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DELA 
COMISIÓN       MUNICIPAL DE MEJORA 

REGULATORIA

ACUERDO DELEGATORIO DEL SARE CON LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

ELABORACIÓN DEL PRIMER REPORTE 
TRIMESTRAL  DEL PAMMR 2022                                                 

ELABORACIÓN DE LA AGENDA REGULATORIA 
ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE MEJORA 
REGULATORIA                                           

Se realizó un Diplomado en MATERIA  DE 
MEJORA REGULATORIA














































































